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PODER EJECUTIVO

ACUERDOS
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

N° 044-MOPT
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 140, incisos 

3) y 18) y 146 de la Constitución Política; Ley número 4786 del 
5 de julio del año 1971 (Ley de Creación del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes); el artículo 5°, incisos b) y c) de la Ley 
N° 5150 del 14 de mayo de 1973 y sus reformas (Ley General de 
Aviación Civil) y la Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978 y sus 
reformas (Ley General de la Administración Pública).

Considerando:
I.—Que mediante el artículo 2° de la Ley General de Aviación 

Civil, Ley N° 5150 del 14 de mayo de 1973, se crea el Consejo 
Técnico de Aviación Civil.

II.—Que el artículo 5° de la Ley N° 8038 del 12 de octubre 
de 2000, dispone que el Consejo Técnico de Aviación Civil estará 
compuesto por siete miembros, nombrados de la siguiente manera:

“a) El Ministro de Obras Públicas y Transportes o su 
representante, quien lo presidirá.

b) Cuatro miembros nombrados por el Poder Ejecutivo, de los 
cuales uno será un abogado, otro será un ingeniero, otro será 
un economista o administrador de negocios y el otro será 
un técnico o profesional aeronáutico. Para ser nombrados, 
todos deberán contar con experiencia y conocimientos 
comprobados en aviación civil o la Administración Pública.

c) Un representante del sector privado, nombrado por el Poder 
Ejecutivo de una terna propuesta por la Unión de Cámaras.

d) El Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de 
Turismo o su representante.

Los miembros del Consejo permanecerán en sus cargos 
cuatro años y podrán ser reelegidos por períodos sucesivos de igual 
duración”.

3°—Que mediante Acuerdo No. 077-MOPT del 15 de julio de 
2014 se integró el Consejo Técnico de Aviación.

4°—Que el señor Wilhelm von Breymann Barquero, mayor, 
soltero, empresario, portador de la cédula de identidad número 
1-0575-0196, en su condición de Presidente Ejecutivo del Instituto 
Costarricense de Turismo presentó renuncia como Presidente 
Ejecutivo del Instituto Costarricense de Turismo a partir del 21 de 
abril del 2015.

5°—Que el señor Presidente de la República nombró en 
lugar del señor Wilhelm von Breymann Barquero al señor Mauricio 
Ventura Aragón como Ministro de Turismo. Por tanto:

ACUERDAN:
Artículo 1°—Tener por conocida la renuncia del señor 

Wilhelm von Breymann Barquero, como Presidente Ejecutivo del 
Instituto Costarricense de Turismo.

Artículo 2°—Modifíquese la integración del actual consejo 
Técnico de Aviación Civil, conformado mediante Acuerdo N° 077-
MOPT del 15 de julio del 2014, para que el inciso g) del artículo 
1 sea lea de la siguiente manera: Nombrar en sustitución del 
señor Wilhelm von Breymann Barquero, portador de la cédula de 
identidad número 1-0575-0196, al señor Mauricio Ventura Aragón, 
mayor, casado, cédula de identidad 104530248 en su condición de 
Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Turismo, como 
Miembro del Consejo Técnico de Aviación Civil.

Artículo 3°—Rige a partir del 05 de mayo del 2015.
Dado en la Presidencia de la República. San José, a los cuatro 

días del mes de mayo del dos mil quince.
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro de Obras 

Públicas y Transportes, Carlos Segnini Villalobos.—1 vez.—O. C. 
N° 24932.—Solicitud N° 7714.—C-54640.—(IN2015029793).

DOCUMENTOS VARIOS

AGRICULTURA Y GANADERÍA
DIRECCIÓN DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS
La doctora Laura Solís Jiménez con número de cédula 1-1272-

0671, vecina de San José en calidad de regente veterinario de la 
compañía Droguería  Vetim S. A., con domicilio en San José, solicita el 
registro del siguiente medicamento veterinario del grupo 3: Complejo 
B Fuerte, fabricado por Laboratorio Biológicos de El Salvador SA de 
C.V., El Salvador, con los siguientes principios activos: Cada 10 mi 
contiene: Vitamina B1 1500 mg, vitamina B2 20 mg, vitamina B6 20 
mg, vitamina B12 1500 µg, nicotinamida 1500 mg, ácido pantoténico 
100 mg, y las siguientes indicaciones terapéuticas: Indicado en casos 
de deficiencia de vitaminas del grupo B. Con base en el Decreto 
Ejecutivo N° 28861-MAG “Reglamento de Registro y Control 
de Medicamentos Veterinarios”. Se cita a terceros con derecho a 
oponerse, para que lo hagan valer ante esta Dirección, dentro del 
término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
publicación de este edicto, en el Diario Oficial La Gaceta.—Heredia, 
a las 15 horas del día 1° de setiembre del 2014.—Dr. Luis Zamora 
Chaverri, Jefe de Registro.—1 vez.—(IN2015029626).

Jorge Luis Vargas Espinoza
Director General imprenta nacional

Director ejecutivo junta aDministrativa

Carmen Muñoz Quesada
ministerio De Gobernación y policía

Dorelia Barahona Riera
representante eDitorial costa rica

Said Orlando de la Cruz Boschini
representante ministerio De cultura  y juventuD
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EDUCACIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y EVALUACIÓN

DE LA CALIDAD
REPOSICIÓN DE TÍTULO

EDICTOS
PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ

Ante esta Dirección ha presentado la solicitud de reposición del 
Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el tomo 1, folio 
171, título N° 1292, emitido por el Liceo Lic. Mario Vindas Salazar, 
en el año dos mil cinco, a nombre de Calvo Jiménez Milton Martín, 
cédula 1-1283-0216. Se solicita la reposición del título indicado por 
pérdida del título original. Se publica este edicto para oír oposiciones 
a la reposición solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de 
la tercera publicación en el diario oficial La Gaceta.—Dado en San 
José, a los siete días del mes de octubre del dos mil catorce.—Félix 
Barrantes Ureña, Director.—(IN2015028331).

Ante esta Dirección ha presentado la solicitud de reposición del 
Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el tomo 1, folio 
145, asiento N° 1462, emitido por el Liceo de Paraíso, en el año dos mil 
tres, a nombre de Ramírez Sandoval Scarleth, cédula 9-0103-0076. Se 
solicita la reposición del título indicado por pérdida del título original. 
Se publica este edicto para oír oposiciones a la reposición solicitada 
dentro de los quince días hábiles a partir de la tercera publicación en 
el Diario Oficial La Gaceta. Dado en San José, a los veintisiete días 
del mes de marzo del dos mil quince.—MEd. Lilliam Mora Aguilar, 
Directora.—Solicitud N° 31738.—(IN2015028423).

Ante esta Dirección ha presentado la solicitud de reposición 
del Diploma de Conclusión de Estudios de Educación Diversificada, 
“Rama Académica” Modalidad Ciencias y Letras, inscrito en el tomo 
1, folio 61, título N° 1034, emitido por el Liceo Académico de 
Puriscal, en el año mil novecientos ochenta y cinco, a nombre de 
Hidalgo Rojas Vinicio, cédula 1-0722-0052. Se solicita la reposición 
del título indicado por pérdida del título original. Se publica este 
edicto para oír oposiciones a la reposición solicitada dentro de los 
quince días hábiles a partir de la tercera publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta. Dado en San José, a los veintinueve días del 
mes de abril del dos mil quince.—Departamento de Evaluación 
Académica y Certificación.—MEd. Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—
Solicitud N° 31787.—(IN2015028468).

Ante esta Dirección ha presentado la solicitud de reposición 
del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el Tomo 2, 
Folio 83, Título N° 4413, emitido por el Instituto de Alajuela, en el 
año dos mil trece, a nombre de, Rosales Condega Eduardo Alberto, 
cédula 1-1587-0304. Se  solicita la reposición del título indicado por 
pérdida del título original. Se publica este edicto para oír oposiciones 
a la reposición solicitada dentro de los quince días hábiles a partir 
de la tercera publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—Dado en 
San José, a los veintiún días del mes de abril del dos mil quince.—
Departamento de Evaluación Académica y Certificación.—Med. 
Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—(IN2015028591).

Ante esta Dirección ha presentado la solicitud de reposición 
del Diploma de Conclusión de Estudios de Educación Diversificada, 
“Rama Académica” Modalidad de Ciencias y Letras, inscrito en el 
tomo 1, folio 7, asiento N° 81, emitido por el Liceo Luis Dobles 
Segreda, en el año mil novecientos setenta y cinco, a nombre de 
Pal Hegedus Carlos Roberto, cédula N° 1-0499-0352. Se solicita 
la reposición del título indicado por pérdida del título original. Se 
publica este edicto para oír oposiciones a la reposición solicitada 
dentro de los quince días hábiles a partir de la tercera publicación en 
el Diario Oficial La Gaceta.—San José, a los siete días del mes de 
abril del dos mil quince.—Departamento de Evaluación Académica y 
Certificación.—MEd. Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—(IN2015029104).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
Ante esta Dirección ha presentado la solicitud de reposición 

del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el Tomo 1, 
Folio 74, Asiento 12, Título N° 281, emitido por el Colegio San José 
de la Montaña, en el año dos mil diez, a nombre de Acuña Rodríguez 

Jessy Pamela, cédula 1-1530-0292. Se solicita la reposición del 
título indicado por pérdida del título original. Se publica este edicto 
para oír oposiciones  a la reposición solicitada dentro de los quince 
días hábiles a partir de la tercera publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta.—Dado en San José, a los veinticinco días del mes de marzo 
del dos mil quince.—Dirección de Gestión y Evaluación de la 
Calidad.—Med. Lilliam Mora Aguilar, Directora.—(2015029792).

JUSTICIA Y PAZ
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL

La Junta Administrativa del Registro Nacional Informa: que 
mediante el acuerdo firme J209, tomado en sesión ordinaria N° 20-
2015, celebrada el 14 de  mayo de 2015, la Junta Administrativa 
del Registro Nacional establece las tarifas del nuevo servicio de 
garantías mobiliarias de conformidad con los artículos 1, 2 y 47 
párrafo segundo de la Ley de Garantías Mobiliarias (N° 9246), 
y artículo 17 del reglamento operativo de dicha ley; conforme al 
siguiente detalle:

Tipos de servicio Tasa ¢
Formulario publicidad inicial 6.000,00
Formulario modificación 2.400,00
Formulario cancelación parcial 2.400,00
Formulario cancelación total 1.200,00
Formulario de ejecución 1.200,00
Certificaciones 700,00

Lo anterior con fundamento en el oficio ECT-RN-0064-2015 
de fecha 14 de mayo de 2015, emitido por la Unidad de Costos y 
Tarifas del Departamento Financiero, del Registro Nacional.

Rige a partir de la entrada en vigencia de la  Ley de Garantías 
Mobiliarias (N° 9246).—Secretaría Junta Administrativa.—Osman 
Díaz Mendoza, Responsable.—1 vez.—O. C. N° 15-0058.—
Solicitud N° 32639.—(IN2015031963).

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS
Asociaciones Civiles

AVISOS
Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su inscripción 

el Estatuto de la entidad: Asociación Pro Ambiente Agroindustrial 
de El Cacao, Santa Cruz, Guanacaste., con domicilio en la provincia 
de: Guanacaste-Santa Cruz, cuyos fines principales, entre otros 
son los siguientes: promover la actividad agrícola, ganadera, 
agroindustrial, capacitación de los miembros en materia de 
agricultura sostenible, promover actividades agrícolas, ganaderas, 
e industriales en la comunidad. Cuyo representante, será el 
presidente: Víctor Manuel Rosales Pizarro, con las facultades que 
establece el estatuto. Por encontrarse dicha entidad dentro de las 
prescripciones establecidas en la Ley Nº 218 del 08/08/1939, y 
sus reformas. Se emplaza por quince días hábiles  a partir de esta 
publicación a cualquier interesado para que formule reparos a la 
inscripción en trámite. Dado en el Registro Nacional, a las 10 horas 
19 minutos y 53 segundos, del 20 de marzo del 2015. Documento 
Tomo: 2015 Asiento: 36942.—Lic. Luis Gustavo Álvarez Ramírez, 
Director.—1 vez.—(IN2015029632).

AMBIENTE Y ENERGÍA
DIRECCIÓN DE AGUAS

EDICTOS
PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ

Exp. 5835A.—Inmobiliaria Timorg HV S. A., solicita 
concesión de: 2,49 litros por segundo del nacimiento sin 
nombre, efectuando la captación en finca de su propiedad en 
Puruba, Santa Bárbara, Heredia, para uso consumo humano-
doméstico. Coordenadas 230.000 / 520.850 hoja Poás. Quienes 
se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes 
contado a partir de la primera publicación.—San José, 7 de abril 
de 2015.—Departamento de Información.—Douglas Alvarado 
Rojas, Coordinador.—(IN2015028408).
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PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
Exp. N° 15500P.—Monte Tabor S. A., solicita concesión de: 5,50 

litros por segundo del acuífero, efectuando la captación por medio del 
pozo BE-522 en finca de el mismo en Belén, Carrillo, Guanacaste, para 
uso agropecuario abrevadero–riego y consumo humano. Coordenadas 
261.327 / 364.675 hoja Belén. Quienes se consideren lesionados, deben 
manifestarlo dentro del mes contado a partir de la primera publicación.—
San José, 14 de abril del 2015.—Departamento de Información.—
Douglas Alvarado Rojas, Coordinador.—(IN2015028540).

Exp. N° 11387A.—Troika S. A., solicita concesión de: 0,31 
litros por segundo del nacimiento sin nombre, efectuando la captación 
en finca de su propiedad en Santa Eulalia, Atenas, Alajuela, para uso 
agropecuario riego frutal. Coordenadas 224.200 / 494.600 hoja Naranjo. 
Predios inferiores: Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo 
dentro del mes contado a partir de la primera publicación.—San José, 
17 de marzo del 2015.—Departamento de Información.—Douglas 
Alvarado Rojas, Coordinador.—(IN2015028542).

Exp. N° 10470A.—Ricardo Rodríguez Murcia, solicita concesión 
de: 0,15 litros por segundo de la quebrada sin nombre, efectuando 
la captación en finca de Ángel Rivera Naranjo en Vuelta de Jorco, 
Aserrí, San José, para uso consumo humano doméstico y agropecuario 
riego frutal. Coordenadas 194.800 / 522.000 hoja Caraigres. Predios 
inferiores: Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro 
del mes contado a partir de la primera publicación.—San José, 10 de 
abril del 2015.—Departamento de Información.—Douglas Alvarado 
Rojas, Coordinador.—(IN2015028543).

Exp. N° 16296P.—Banco Improsa S. A., solicita concesión de: 2,5 
litros por segundo del acuífero, efectuando la captación por medio del 
pozo MI-131 en finca de su propiedad en Macacona, Esparza, Puntarenas, 
para uso agropecuario granja porcina. Coordenadas 220.895 / 469.607 
hoja Miramar. Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo 
dentro del mes contado a partir de la primera publicación.—San José, 
14 de abril del 2015.—Departamento de Información.—Douglas 
Alvarado Rojas, Coordinador.—(IN2015028548). 

Exp. N° 11318P.—Hacienda Ojo de Agua S. A., solicita 
concesión de: 0,07 litros por segundo del acuífero, efectuando la 
captación por medio del pozo BO-18 en finca de su propiedad en 
Florida, Siquirres, Limón, para uso agroindustrial lavado de piña y 
consumo humano - doméstico. Coordenadas 232.600 / 585.350 hoja 
Bonilla. Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro 
del mes contado a partir de la primera publicación.—San José, 14 de 
abril del 2015.—Departamento de Información.—Douglas Alvarado 
Rojas, Coordinador.—(IN2015028553).

Exp. N° 13824A.—CQ. Fidunorte S. A., solicita concesión 
de: 36 litros por segundo de la Quebrada Las Nubes, efectuando la 
captación en finca de Jaime Jesús Aguilar Gamboa en Quesada, San 
Carlos, Alajuela, para uso agropecuario-abrevadero-acuicultura, 
consumo humano y agropecuario-riego. Coordenadas 256.301 / 
492.613 hoja Aguas Zarcas. 0,69 litros por segundo del nacimiento 
Gavilán, efectuando la captación en finca de Jaime Jesús Aguilar 
Gamboa en Quesada, San Carlos, Alajuela, para uso agropecuario-
abrevadero-acuicultura, consumo humano y agropecuario-riego. 
Coordenadas 256.197 / 492.682 hoja Aguas Zarcas. 4,55 litros por 
segundo del nacimiento Ronald, efectuando la captación en finca 
de Jaime Jesús Aguilar Gamboa en Quesada, San Carlos, Alajuela, 
para uso agropecuario–abrevadero-acuicultura, consumo humano 
y agropecuario-riego. Coordenadas 256.135 / 492.702 hoja Aguas 
Zarcas. Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro 
del mes contado a partir de la primera publicación.—San José, 30 de 
marzo del 2015.—Departamento de Información.—Douglas Alvarado 
Rojas, Coordinador.—(IN2015028555).

Exp. N° 16506P.—Cariari Country Club S. A., solicita concesión 
de: 34 litros por segundo del acuífero, efectuando la captación por 
medio del pozo AB-497 en finca de su propiedad en Asunción, Belén, 

Heredia, para uso consumo humano - hotel - oficinas - riego y turístico 
piscina - hotel. Coordenadas 217.626 / 518.731 hoja San Antonio. 27 
litros por segundo del acuífero, efectuando la captación por medio 
del pozo AB-2283 en finca de su propiedad en Asunción, Belén, 
Heredia, para uso consumo humano - hotel – oficinas - riego y turístico 
piscina - hotel. Coordenadas 217.660 / 518.880 hoja San Antonio. 
Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes 
contado a partir de la primera publicación.—San José, 5 de marzo del 
2015.—Departamento de Información.—Douglas Alvarado Rojas, 
Coordinador.—(IN2015028558).

Exp. N° 10190P.—Auto Transportes Raro S. A., solicita 
concesión de: 0,1 litros por segundo del acuífero, efectuando la 
captación por medio del pozo AB-1954 en finca de su propiedad 
en Damas, Desamparados, San José, para uso consumo humano - 
doméstico. Coordenadas 208.620 / 531.850 hoja Abra. Quienes se 
consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes contado 
a partir de la primera publicación.—San José, 10 de abril del 
2015.—Departamento de Información.—Douglas Alvarado Rojas, 
Coordinador.—(IN2015028653).

Exp. N° 10403A.—Domingo Sandí  Álvarez, solicita concesión 
de: 0,08 litros por segundo del nacimiento sin nombre, efectuando la 
captación en finca de su propiedad en Salitral, Santa Ana, San José, para 
uso consumo humano-doméstico. Coordenadas: 208.250 / 515.800, 
hoja Abra. Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo 
dentro del mes contado a partir de la primera publicación.—San 
José, 6 de abril del 2015.—Departamento de Información.—Douglas 
Alvarado Rojas, Coordinador.—(IN2015029604).

Exp. N° 10436A.—Agropecuaria Yeyo S. A., solicita concesión 
de: 0,14 litros por segundo del nacimiento sin nombre, efectuando 
la captación en  finca de su propiedad en San Francisco, Cartago, 
Cartago, para uso agropecuario-abrevadero-granja, consumo humano-
doméstico y agropecuario-riego. Coordenadas: 201.250 / 542.300, hoja 
Tapantí. 0,41 litros por segundo de la quebrada sin nombre, efectuando 
la captación en finca de su propiedad en San Francisco, Cartago, 
Cartago, para uso agropecuario-abrevadero-granja, consumo humano-
doméstico y agropecuario-riego. Coordenadas: 200.720 / 542.850, 
hoja Tapantí. Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo 
dentro del mes contado a partir de la primera publicación.—San José, 
10 de abril del 2015.—Departamento de Información.—Douglas 
Alvarado Rojas, Coordinador.—(IN2015029607).

Exp. N° 10521P.—Asociación Centro Cristiano Vida Nueva, 
solicita concesión de: 0,7  litros por segundo del acuífero, efectuando 
la captación por medio del pozo BA-669 en finca de su propiedad en 
San José, Alajuela, Alajuela, para uso consumo humano-doméstico 
y varios. Coordenadas: 222.320 / 509.326, hoja Barva. Quienes se 
consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes contado 
a partir de la primera publicación.—San José, 9 de abril del 
2015.—Departamento de Información.—Douglas Alvarado Rojas, 
Coordinador.—(IN2015029610).

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES

EDICTOS
Registro Civil-Departamento Civil

SECCIÓN DE ACTOS JURÍDICOS

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ
Expediente N° 19054-2011.—Registro Civil.—Departamento 

Civil.—Sección de Actos Jurídicos.—San José, a las ocho horas 
trece minutos del nueve de abril del dos mil catorce. Diligencias 
de ocurso presentadas en este Registro Civil, por María Estela 
Monterroza González, mayor, casada, modista, costarricense, 
cédula de identidad número ocho-cero sesenta y cuatro-quinientos 
setenta y cuatro, vecina de Ipís, Goicoechea, San José, tendentes 
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a la rectificación de su asiento de naturalización… en el sentido 
que la fecha de su nacimiento, así como el apellido del padre y el 
apellido de la madre de la persona ahí inscrita son “veinticuatro 
de enero de mil novecientos cincuenta y uno”, “Monterroza, 
no indica segundo apellido” y “González, no indica segundo 
apellido”, respectivamente. Conforme lo señala el artículo 66 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y del Registro 
Civil, publíquese este edicto por tres veces en el Diario Oficial La 
Gaceta. Se previene a las partes interesadas para que hagan valer 
sus derechos dentro del término de ocho días a partir de su primera 
publicación.—Lic. Rodrigo Fallas Vargas, Oficial Mayor Civil.—
Lic. Carlos Luis Brenes Molina, Jefe.—(IN2015028551).

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
Exp. N° 5028-2015.—Registro Civil.—Departamento Civil.—

Sección de Actos Jurídicos.—San José, a las trece horas treinta 
minutos del veintitrés de febrero de dos mil quince. Procedimiento 
Administrativo de rectificación del asiento de nacimiento de Miguel 
Ángel Brenes Loaiza, número doscientos ochenta y ocho, folio 
ciento cuarenta y cuatro, tomo trescientos seis, de la provincia de 
Heredia, en sentido que los apellidos de la persona inscrita son 
Moreno Brenes, hijo de Raydel Moreno Nallip Kadre y Angélica 
María Brenes Loaiza. Conforme lo señala el artículo 66 de la de la 
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y del Registro 
Civil, se confiere audiencia al señor Raydel Moreno Nallip Kadre y 
a la señora Angélica María Brenes Loaiza, por ocho días a partir de 
la primera publicación en el diario oficial La Gaceta con el propósito 
que se pronuncien en relación con este proceso y se previne a las 
partes interesadas para que hagan valer sus derechos dentro del 
término señalado.—Lic. Carlos Luis Brenes Molina, Jefe.—O. C. 
N° 3400024182.—Solicitud N° 31790.—(IN2015028326).

Exp. N° 2229-2015.—Registro Civil.—Departamento Civil.—
Sección de Actos Jurídicos.—San José, a las diez horas treinta 
minutos del veintisiete de febrero del dos mil quince. Procedimiento 
administrativo de rectificación del asiento de nacimiento de Aaron 
Isaac Barquero Marín, quien aparece  inscrito en el asiento número 
ciento once, folio cero cincuenta y seis, tomo dos mil doscientos 
trece, de la provincia de San José, Sección de Nacimientos, como 
hijo de Laura María Barquero Marín, en el sentido que los apellidos 
de la persona inscrita son Retana Barquero, hijo de Daniel Alberto 
Retana Chinchilla y Laura María Barquero Marín, costarricenses”, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 69 del Código 
de Familia y 53 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Elecciones y del Registro Civil. Conforme lo señala el artículo 66 
de la precitada ley, se confiere audiencia por ocho días a partir de 
la primera publicación en el diario oficial La Gaceta a los señores 
Daniel Alberto Retana Chinchilla, Emmanuel Gerardo Chacón 
Salazar y a la señora Laura María Barquero Marín, con el propósito 
que se pronuncien en relación con este proceso y se previene a las 
partes interesadas para que hagan valer sus derechos dentro del 
término señalado.—Lic. Luis Antonio Bolaños Bolaños, Oficial 
Mayor Civil a. í.—Lic. Carlos Luis Brenes Molina, Jefe.—O. C. N° 
3400024182.—Solicitud N° 31766.—(IN2015028337).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
Exp. Nº 2229-2015.—Registro Civil.—Departamento Civil.—

Sección de Actos Jurídicos.—San José, a las diez horas treinta 
minutos del veintisiete de febrero del dos mil quince. Procedimiento 
administrativo de rectificación del asiento de nacimiento de Aaron 
Isaac Barquero Marín, quien aparece inscrito en el asiento número 
ciento once, folio cero cincuenta y seis, tomo dos mil doscientos 
trece, de la provincia de San José, Sección de Nacimientos, como 
hijo de Laura María Barquero Marín, en el sentido que los apellidos 
de la persona inscrita son Retana Barquero, hijo de Daniel Alberto 
Retana Chinchilla y Laura María Barquero Marín, costarricenses”, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 69 del Código 
de Familia y 53 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Elecciones y del Registro Civil. Conforme lo señala el artículo 66 
de la precitada ley, se confiere audiencia por ocho días a partir de 
la primera publicación en el Diario Oficial La Gaceta a los señores 
Daniel Alberto Retana Chinchilla, Emmanuel Gerardo Chacón 
Salazar y a la señora Laura María Barquero Marín, con el propósito 

que se pronuncien en relación con este proceso y se previene a las 
partes interesadas para que hagan valer sus derechos dentro del 
término señalado.—Lic. Luis Antonio Bolaños Bolaños, Oficial 
Mayor Civil a. í.—Lic. Carlos Luis Brenes Molina, Jefe.—O. C. N° 
3400024182.—Solicitud N° 31343.—(IN2015026660).

Exp. N° 3648-2015.—Registro Civil.—Departamento Civil.—
Sección de Actos Jurídicos.—San José, a las nueve horas del cinco de 
febrero del dos mil quince. Procedimiento administrativo de rectificación 
del asiento de nacimiento de Emily Brigithe Abarca Rodríguez, quien 
aparece inscrita en el asiento que lleva el número ochocientos treinta 
y nueve, folio cuatrocientos veinte, tomo novecientos noventa, de la 
provincia de Alajuela, Sección de Nacimientos, como hija de María 
Auxiliadora Abarca Rodríguez, en el sentido que la persona inscrita 
es hija del matrimonio de “Luis Gerardo Castillo Arroyo con María 
Auxiliadora Abarca Rodríguez, costarricenses”, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 69 del Código de Familia y 53 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y del Registro 
Civil. Conforme lo señala el artículo 66 de la precitada ley, se 
confiere audiencia por ocho días a partir de la primera publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta al señor Luis Gerardo Castillo Arroyo 
y a la señora María Auxiliadora Abarca Rodríguez, con el propósito 
que se pronuncien en relación con este proceso y se previene a las 
partes interesadas para que hagan valer sus derechos dentro del 
término señalado.—Lic. Carlos Luis Brenes Molina, Oficial Mayor 
Civil a. í.—Lic. Gerardo Enrique Espinoza Sequeira, Jefe a. í.—O. C. 
N° 3400024182.—Solicitud N° 31342.—(IN2015026664).

PUBLICACIÓN DE UNA VEZ
Se hace saber que este en diligencias de ocurso incoadas por 

Víctor David Pereira Cerdas, se ha dictado una resolución N° 1566-
2015 que en lo  conducente dice: Registro Civil.—Departamento 
Civil.—Sección de Actos Jurídicos.—San José, a las nueve horas 
treinta minutos del ocho de abril de dos mil quince. Exp. N° 
299-2015. Resultando 1º—... 2º—... Considerando: I.—Hechos 
Probados:... II.—Sobre el fondo:... Por tanto: rectifíquese el asiento 
de nacimiento de Víctor David Pereira Cerdas, en el sentido que el 
primer apellido del padre es Pereyra.—Lic. Luis Antonio Bolaños 
Bolaños, Oficial Mayor Civil a. í.—Lic. Carlos Luis Brenes Molina, 
Jefe.—1 vez.—(IN2015029638).

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

PROGRAMA DE ADQUISICIONES
AVISOS

CENTRO DE ESTUDIOS Y CAPACITACIÓN
COOPERATIVA R. L.

Plan Extraordinario de Compras para el año 2015

Código Descripción
Monto Anual 
(en colones)

Periodo 
Estimado

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO

1.07.01 ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN

1.07.01.01
Servicios en ciencias económicas y 
sociales

800.000,00 III Trimestre

1.07.01.03 Viáticos dentro del país 100.000,00 III Trimestre

1.07.01.05 Servicio de telecomunicaciones 50.000,00 III Trimestre

1.07.01.08 Alquiler de transporte 100.000,00 III Trimestre

1.07.01.09 Alimentos y bebidas 2.422.000,00 III Trimestre

1.07.01.10 Hospedaje de participantes 600.000,00 III Trimestre

1.07.01.11 Combustibles y lubricantes 10.000,00 III Trimestre

1.07.01.12 Impresión, encuadernación y otros 100.000,00 III Trimestre

1.07.01.13 Productos de papel, cartón e impresos 100.000,00 III Trimestre

1.07.01.14 Útiles y materiales de oficina y cómputo 100.000,00 III Trimestre

1.07.01.17 Otros útiles, materiales y suministros 200.134,84 III Trimestre

San José, 13 de mayo del 2015.—Coordinadora Área 
Administrativa Financiera.—Yamileth Cambronero Montero, 
Coordinadora.—1 vez.—(IN2015031645).
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LICITACIONES
AMBIENTE Y ENERGÍA

SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS DE CONSERVACIÓN
A través de la Proveeduría Institucional, recibirá ofertas hasta 

las 10:00:00 horas del día 9 de julio del 2015 para la
LICITACIÓN PÚBLICA N° 2015LN-000001-01100

Mantenimiento y reparación de vehículos
El interesado tiene el cartel a disposición en el Sistema 

Compra Red en forma gratuita, en la dirección https:www.hacienda.
go.cr/comprared; a partir del siguiente día hábil de la presente 
publicación.

MBA. Marietta Tencio Olivas, Proveedora Institucional.—1 
vez.—O. C. Nº DFC-0015.—Solicitud Nº 32533.—(IN2015031480).

PODER JUDICIAL
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

DIRECCIÓN EJECUTIVA
DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA

LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2015LA-000030-PROV
Compra de descansa muñecas, reposa pies, porta teclado

y soporte para monitor para servidores judiciales
con dolencias o discapacidad

El Departamento de Proveeduría invita a todos los potenciales 
proveedores interesados en participar en el procedimiento indicado.

Hora y fecha de apertura 10:00 horas del 15 de junio del 2015.
El pliego de condiciones se puede obtener sin costo alguno 

a través de Internet, en la dirección www.poder-judicial.go.cr/
proveeduría, en el enlace invitaciones, o solicitar el envío del 
correspondiente archivo por correo electrónico a la dirección 
jzuniga@poder-judicial.go.cr. En este último caso, de no 
atenderse su solicitud en las 24:00 horas hábiles siguientes a su 
requerimiento, deberá comunicarse tal situación a los teléfonos 
2295-3295 ó 2295-3623.

San José, 14 de mayo del 2015.—Proceso de Adquisiciones.—
Mba. Yurli Argüello Araya, Jefa.—1 vez.—Solicitud Nº 32568.—
(IN2015031617).

BANCO NACIONAL DE COSTA RICA
LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2015LA-000042-01

Contratación de una (1) empresa que brinde cinco mil
doscientas ochenta (5280) horas hábiles

La Proveeduría General del Banco Nacional de Costa Rica, 
recibirá ofertas por escrito, a las diez horas (10:00 a.m.) del 16 de 
junio del 2015, para la “Contratación de una (1) empresa que brinde 
cinco mil doscientas ochenta (5280) horas hábiles”.

El cartel puede ser retirado sin costo adicional en la Oficina 
de Proveeduría, situada en el edificio de la Dirección Logística de 
Recursos Materiales del Banco Nacional de Costa Rica en La Uruca 
a partir de esta publicación.

La Uruca, 15 de mayo del 2015.—Proveeduría General.—Ing. 
Douglas Noguera Porras.—1 vez.—O. C. Nº 519306.—Solicitud Nº 
32627.—(IN2015031757).

LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2015LA-000020-01
Contratación de una (1) empresa que brinde cuatro mil

cuatrocientas ochenta (4,480) horas hábiles
para el desarrollo y mantenimiento

de los Sistemas SFB y SETBN
en el Banco Nacional

La Proveeduría General del Banco Nacional de Costa Rica, 
recibirá ofertas por escrito, a las diez horas (10:00 a.m.) del 9 de junio 
del 2015, para la “Contratación de una Plataforma de Transacciones 
Electrónicas”.

El cartel puede ser retirado sin costo adicional en la Oficina 
de Proveeduría, situada en el edificio de la Dirección Logística de 
Recursos Materiales del Banco Nacional de Costa Rica en La Uruca 
a partir de esta publicación.

La Uruca, 19 de mayo del 2015.—Proveeduría General.—
Ing. Douglas Noguera Porras, Supervisor Operativo.—1 vez.—O. 
C. Nº 519306.—Solicitud Nº 32629.—(IN2015031758).

UNIVERSIDAD NACIONAL
PROVEEDURÍA INSTITUCIONAL

SECCIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2015LN-00007-SCA

Compra de equipo de impresión con sus respectivos
consumibles (modalidad suministro

según demanda)
La Universidad Nacional por medio de la Proveeduría 

Institucional, recibirá ofertas por escrito para el concurso en 
mención, se realizará acto formal de apertura de las ofertas el día 
18 de junio del 2015 a las 14:00 horas. Todas las ofertas que no se 
reciban a esa hora y fecha serán devueltas sin abrir.

Ciudad de Heredia, 15 de mayo del 2015.—Map. Nelson 
Valerio Aguilar, Director.—1 vez.—O. C. Nº P0023276.—Solicitud 
Nº 32644.—(IN2015031760).

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL
HOSPITAL DR. RAFAEL Á. CALDERÓN GUARDIA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 2015LN-000004-2101
Por concepto de placas y tornillos para cirugía reconstructiva

El Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia invita a todos 
los interesados en participar en el siguiente concurso: Licitación 
Pública Nacional 2015LN-000004-2101, por concepto de placas y 
tornillos para cirugía reconstructiva, cuya apertura se efectuará el 
día 14 de julio del 2015, al ser las 10:00 a. m.

El cartel se puede adquirir en la Administración del Hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, ubicada 100 metros oeste del 
Instituto Meteorológico Nacional o 100 metros oeste de la entrada 
del Servicio de Admisión costado noroeste del Hospital.

San José, 15 de mayo del 2015.—Subárea de Contratación 
Administrativa.—Lic. David Sánchez Valverde, Coordinador a. 
í.—1 vez.—(IN2015031693).

INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL
ÁREA DE CONTRATACIÓN Y SUMINISTROS

El Instituto de Desarrollo Rural comunica la apertura del 
siguiente proceso:

LICITACIÓN ABREVIADA 2015LA-000010-01
Adquisición de un equipo de cómputo

del Instituto de Desarrollo Rural
Fecha y hora de recepción de ofertas: lunes 25 de mayo 2015, 

a las 10:00 horas (10:00 a. m.).
El cartel está a disposición a partir de su publicación en el 

Diario Oficial La Gaceta, puede retirarse personalmente en nuestras 
Oficinas Centrales, ubicadas en San José, San Vicente de Moravia, 
del antiguo Colegio Lincoln, 200 metros al oeste, 100 metros al sur 
y 250 metros al oeste, Área de Contratación y Suministros, planta 
alta del Edificio B, en horario de 8:00 horas hasta las 16:15 horas; 
el cartel no tiene costo. Puede descargarse de la página web del 
Inder www.inder.go.cr, menú de Licitaciones, o puede solicitarse 
enviando un correo electrónico a la dirección kzamora@inder.go.cr 
sin embargo la legalidad de las ofertas está condicionada a que se 
ajusten al cartel en forma digital original que posee el Inder, del cual 
se tiene impresión adjunta en el expediente del proceso licitatorio 
para fines de verificación y evaluación de ofertas.

Licda. Karen Valverde Soto.—1 vez.—(IN2015031630).
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SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 2015LI-000002-SUTEL
Arrendamiento operativo de un sistema de medición

y evaluación de la calidad de los servicios
de telecomunicaciones 

La Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL), con 
cédula jurídica número 3-007-566209, ubicada en Guachipelín de 
Escazú, Edificio Tapantí, tercer y cuarto piso, 100 metros al norte 
de Construplaza, mediante su Área de Proveeduría, indica a todos 
los oferentes interesados en participar en la licitación de referencia, 
que aplicando el artículo 99 del R.L.C.A., recibirá ofertas hasta las 
14:00 horas del 22 de junio del año 2015.

El cartel no posee ningún costo, por lo que puede ser 
descargado en sitio Web: http://sutel.go.cr/proveeduria/contrataciones-
vigentes, o solicitarlo al correo electrónico juancarlos.saenz@sutel.
go.cr.

A la vez se informa que todas las modificaciones no esenciales 
y aclaraciones que se realicen sobre el cartel, estarán disponibles 
en el citado sitio Web, por lo que este será el medio oficial que 
utilizará la Institución para notificar. No obstante, la adjudicación 
correspondiente, será publicada en el Diario Oficial La Gaceta.

Área de Proveeduría.—Juan Carlos Sáenz Chaves, Jefe.—1 
vez.—O. C. N° 1663-15.—Solicitud N° 32589.—(IN2015031514).

AVISOS

REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO S. A.
LICITACION ABREVIADA Nº 2015LA-000023-02
Contratación de los servicios para el diseño de la  
reubicación de las líneas de tuberías en refinería

La Dirección de Suministros de Recope invita a participar 
en la licitación abreviada Nº 2015LA-000023-02, para lo cual 
las propuestas deberán presentarse en el segundo piso de las 
Oficinas Centrales de Recope, Edificio Hernán Garrón, sita en 
Urbanización Tournón Norte San Francisco de Guadalupe, 50 
metros al este del periódico La República, hasta las 10:00 horas 
del día 9 de junio del 2015.

Se les informa a los proveedores y demás interesados que los 
carteles únicamente estarán disponibles a través de la página WEB 
de Recope www.recope.go.cr.

Se recuerda a los proveedores y demás interesados que a 
través del sitio WEB www.recope.com, se encuentran publicadas 
las licitaciones y contrataciones por escasa cuantía promovidas por 
RECOPE.

Dirección de Suministros.—Ing. Norma Álvarez Morales, 
Directora.—1 vez.—O. C. Nº 2014003942.—Solicitud Nº 32655.—
(IN2015031793).

MUNICIPALIDADES

MUNICIPALIDAD DE ZARCERO
LICITACIÓN ABREVIADA N° 2015LA-000001-OPMZ

Compra de vehículos
La Municipalidad de Zarcero, invita a todos los interesados 

en participar, a presentar su oferta para el proceso de Licitación 
Abreviada N° 2015LA-000001-OPMZ “Compra de vehículos”. La 
apertura de la misma será el 4 junio del 2015 a las 11:00 a.m, horas 
en el salón de sesiones de la Municipalidad de Zarcero, ubicada 
50 metros oeste de la esquina noroeste del parque de Zarcero. El 
cartel respectivo lo pueden adquirir únicamente en la plataforma 
de servicios de la Municipalidad de Zarcero, en horario de lunes a 
viernes de 8 a.m. a 4 p.m., con un costo de ¢3.000 (tres mil colones).

Zarcero, 13 de mayo del 2015.—Martha Valenciano Solís, 
Tesorera Municipal.—1 vez.—Solicitud N° 32521.—(IN2015031603).

ADJUDICACIONES
SALUD

INSTITUTO COSTARRICENSE DE INVESTIGACIÓN
Y ENSEÑANZA EN NUTRICIÓN Y SALUD

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 2015LN-000001-00100
Reactivos e insumos de laboratorio

El Instituto Costarricense de Investigación y Enseñanza en 
Nutrición y Salud, a través de la Proveeduría Institucional, comunica 
a todos los interesados que mediante resolución N° R040-2015, se 
ha procedido a emitir la adjudicación para la licitación de marras. El 
interesado tiene dicho documento a su disposición en la página oficial 
de Comprared a partir del siguiente día hábil de la presente publicación.

Lic. Gabriela Chavarría Richmond, Proveedora Institucional.—1 
vez.—O. C. Nº 24003.—Solicitud Nº 32471.—(IN2015031653).

PODER JUDICIAL
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

DIRECCIÓN EJECUTIVA
DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA

LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2014LA-000076-PROV
Alquiler de local para alojar a la Oficina de Atención

y Protección a Víctimas de Delito del Segundo
Circuito Judicial de San José

Se comunica a todos los interesados en el procedimiento de 
contratación de referencia, que por acuerdo del Consejo Superior 
del Poder Judicial en sesión 43-15 celebrada el día 7 de mayo del 
2015, artículo XI, se dispuso declararla infructuosa por no haberse 
recibido ofertas.

San José, 14 de mayo del 2015.—Proceso de Adquisiciones.—
Mba. Yurly Argüello Araya, Jefa.—1 vez.—Solicitud Nº 32585.—
(IN2015031611).

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL
HOSPITAL DR. RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA

LICITACIÓN ABREVIADA 2015LA-000007-2101
Ruxolitinib 5 mg comprimidos

La Subárea de Contratación Administrativa del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, les comunica a los interesados en 
este concurso, que se resolvió adjudicar de la siguiente manera:

Empresa adjudicada: Distribuidora Farmanova S. A.
Monto total aproximado: $126.514,87
Monto en letras: ciento veintiséis mil quinientos catorce con  

87/100 dólares
Entrega: según demanda.
Ver detalles en http://www.ccss.sa.cr
San José, 14 de mayo del 2015.—Subárea de Contratación 

Administrativa.—Lic. David Sánchez Valverde, Coordinador.—1 
vez.—(IN2015031698).

LICITACIÓN ABREVIADA 2015LA-000011-2101
Filtro bacteriológico viral

La Subárea de Contratación Administrativa del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, les comunica a los interesados en 
este concurso, que se resolvió adjudicar de la siguiente manera:

Empresa adjudicada: Kendall Innovadores en Cuidados al 
Paciente S. A.
Monto total aproximado: $18.960,00.
Monto en letras: Dieciocho mil novecientos sesenta con 
00/100 dólares.
Entrega: Según demanda.
Ver detalles en http://www.ccss.sa.cr
San José, 14 de mayo del 2015.—Subárea de Contratación 

Administrativa.—Lic. David Sánchez Valverde, Coordinador.—1 
vez.—(IN2015031701).
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INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL
ÁREA DE CONTRATACIÓN Y SUMINISTROS
LICITACIÓN ABREVIADA 2015LA-000007-01

Adquisición de un equipo de cómputo
del Instituto de Desarrollo Rural

El Instituto de Desarrollo Rural comunica la anulación 
de la Licitación Abreviada 2015LA-000007-01 “Adquisición 
de un equipo de cómputo del Instituto de Desarrollo Rural”, por 
conveniencia institucional se estará reprogramando un nuevo 
proceso con su respectiva apertura de ofertas.

Licda. Karen Valverde Soto.—1 vez.—(IN2015031631).

INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE
PROCESO DE ADQUISICIONES

LICITACIÓN ABREVIADA 2015LA-000005-02
Compra de vehículos automotores para uso didáctico
La Comisión Local Regional de Adquisiciones de la Unidad 

Regional Central Oriental del Instituto Nacional de Aprendizaje, en 
sesión 017-2015, celebrada el 12 de mayo del 2015, artículo II tomó 
el siguiente acuerdo:

Adjudicar la Licitación Abreviada 2015LA-000005-02, 
“Compra de vehículos automotores para uso didáctico”, basados 
en el dictamen técnico NMV-PGA-206-2015 realizado por la 
dependencia responsable de analizar las ofertas; el dictamen legal 
AL-URCO-78-2015; así como los elementos de adjudicación 
consignados en el punto 13 del cartel, de la siguiente manera:

Al oferente N° 1, Escuela de Capacitación Automotriz C S. 
A., la línea N° 2, por un monto de ¢5.000.000,00 por cuanto cumple 
técnicamente con lo solicitado en el cartel y especificaciones técnicas 
para las líneas indicadas; además su precio se considera razonable.

Líneas infructuosas: 1 y 3, por presentar precios excesivos.
Unidad de Compras Institucionales.—Lic. Allan Altamirano 

Díaz, Encargado.—1 vez.—O. C. Nº 23930.—Solicitud Nº 
32577.—(IN2015031475).

LICITACIÓN ABREVIADA 2015LA-000013-02
Compra de equipo de estética

La Comisión Local Regional de Adquisiciones de la Unidad 
Regional Central Oriental del Instituto Nacional de Aprendizaje, 
en sesión 017-2015, celebrada el 12 de mayo del 2015, artículo IV 
tomó el siguiente acuerdo:

Adjudicar la Licitación Abreviada 2015LA-000013-02, 
“Compra de equipo de estética”, basados en el dictamen técnico 
NSCyA-121-2015 realizado por la dependencia responsable de 
analizar las ofertas; el dictamen legal AL-URCO-79-2015; así como 
los elementos de adjudicación consignados en el punto 13 del cartel, 
de la siguiente manera:

Al oferente N° 1: Perfumes y Cosméticos S. A., las líneas 
Nos. 3, 5, 6, 7 y 11, por un monto de ¢9.621.084,00 por cuanto 
cumple técnicamente con lo solicitado en el cartel y especificaciones 
técnicas para las líneas indicadas; además su precio se considera 
razonable.

Al oferente N° 2: Suplidora Nails Items S. A., las líneas 
Nos. 10 y 12, por un monto de ¢2.640.000,00 por cuanto cumple 
técnicamente con lo solicitado en el cartel y especificaciones 
técnicas para las líneas indicadas; además su precio se considera 
razonable.

Al oferente N° 6: Reactivos y Equipos Médicos S. A., las 
líneas Nos. 2 y 13, por un monto de ¢3.390.000,00 por cuanto 
cumple técnicamente con lo solicitado en el cartel y especificaciones 
técnicas para las líneas indicadas; además su precio se considera 
razonable.

Líneas infructuosas Nos. 1, 4, 8 y 9, por incumplimientos 
técnicos.

Unidad de Compras Institucionales.—Lic. Allan Altamirano 
Díaz, Encargado.—1 vez.—O. C. Nº 23930.—Solicitud Nº 
32575.—(IN2015031476).

MUNICIPALIDADES
MUNICIPALIDAD DE TALAMANCA

LICITACIÓN ABREVIADA 2015LA-000002-01
Contratación para el servicio de depósito

final de desechos solidos
A QUIEN INTERESE
DPM-INT-120515-012

El Concejo Municipal de Talamanca, mediante sesión 
ordinaria N° 238 del 8 de mayo de 2015, adoptó el acuerdo N° 
06, que indica lo siguiente: El Concejo Municipal de Talamanca 
acogiendo recomendación de la Comisión de Contratación 
Administrativa de este Municipio, acuerda aprobar la adjudicación 
parcial de la Licitación Abreviada 2015LA-000002-01, denominada 
“Contratación para el servicio de depósito final de desechos sólidos”, 
por un monto de ¢20.250.000,00 (veinte millones doscientos 
cincuenta mil colones exactos), a la empresa Berthier Ebi de Costa 
Rica S. A., cédula jurídica 3-101-215741.

Para información, llamar al 2751-1075.
Bribrí, Talamanca, 12 de mayo de 2015.—Melvin Cordero 

Cordero, Alcalde.—1 vez.—Solicitud N° 32539.—(IN2015031588).

FE DE ERRATAS

CULTURA Y JUVENTUD
SISTEMA NACIONAL DE EDUCACIÓN MUSICAL

PROVEEDURÍA INSTITUCIONAL
LICITACIÓN PÚBLICA 2015LN-000003-75801

Contratación de los servicios de seguridad y vigilancia
para el edificio del SINEM en Pavas

El Sistema Nacional de Educación Musical a través de la 
Proveeduría Institucional del Ministerio de Cultura y Juventud 
informa que el plazo para recibir ofertas para el día 27 de mayo 
de 2015 a las 10:00 horas, así mismo se les comunica que se han 
realizado aclaraciones y modificaciones al cartel, las cuales son 
visibles a través del Sistema de Compras Comprared.

Lic. Jorge Rodríguez Solera, Proveedor Institucional.— 
1 vez.—O. C. Nº 1208.—Solicitud Nº 1960.—(IN2015031790).

INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE
PROCESO DE ADQUISICIONES

LICITACIÓN ABREVIADA 2014LA-000035-01(Prórroga)
Compra de motor diesel

El Proceso de Adquisiciones del Instituto Nacional de 
Aprendizaje, informa a los proveedores interesados en participar 
en la Licitación Abreviada 2014LA-000035-01, Compra de motor 
diesel, que el plazo máximo para presentar ofertas de esta licitación 
se prorroga para el próximo 10 de junio del 2015, a las 10:00 horas.

Unidad de Compras Institucionales.—Lic. Allan Altamirano 
Díaz, Encargado.—1 vez.—O. C. Nº 23930.—Solicitud Nº 
32578.—(IN2015031467).

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES
LICITACIÓN PÚBLICA N° 2015LN-000001-01

(Fe erratas N° 1)
Servicios de limpieza, aseo y misceláneas

en las instalaciones del INAMU
Las personas o empresas interesadas en esta contratación se les 

informa que la Fe Erratas N° 1 se encuentra disponible en la página 
web del INAMU (www.inamu.go.cr) (viñetas: PROVEEDURIA-
CONTRATACION ADMINISTRATIVA). 

San José, 13 de mayo del 2015.—Carlos Barquero Trigueros, 
Coordinador de Proveeduría.—1 vez.—O. C. N° 00040.—Solicitud 
N° 10553.—(IN2015031661).
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INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS
BANCO NACIONAL DE COSTA RICA

EDICTO
PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ

Yo, Roddy Chaves Valdivia, cédula de identidad 6-0202-
0504, representante legal del Banco Nacional de Costa Rica, emisor 
del Certificado de Depósito a Plazo, emitido por el Banco Nacional 
de Costa Rica, Oficina Principal, que se detalla a continuación:

C.D.P. Monto Emisión Vencimiento

400-02-208-216352-5 $5.000.00 27 febrero, 2007 27 agosto, 2007
 $     50,00 27-02-2007 27-05-2007
 $     50,00 27-02-2007 27-08-2007

Título (s) emitido (s) a la orden de Barahona Montes de Oca 
María de los Ángeles, a una tasa de interés del 4.0000%. Solicito 
reposición de este documento por causa de extravío. Se publica 
este anuncio por tres veces consecutivas para oír reclamos de 
terceros, por el término de quince días hábiles contados a partir 
del día hábil siguiente a la última publicación. Para mayor 
información puede comunicarse a los teléfonos N° 2212-3735 
con Ivette Arroyo Velásquez ó 2212-2865 con Schneider Solano 
Mora, Jefatura de Plataforma de Servicios, Oficina Principal 
Banco Nacional.

La Uruca, 30 de abril del 2015.—Lic. Douglas Noguera Porras, 
Proveeduría General.—1 vez.—O. C. Nº 519306.—Solicitud Nº 
31757.—(IN2015028126).

BANCO HIPOTECARIO DE LA VIVIENDA
El Banco Hipotecario de la Vivienda, comunica:
La apertura del procedimiento de concurso público para el 

nombramiento por tiempo indefinido del Auditor Interno de esta 
Entidad, según lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley General de 
Control Interno.

Las ofertas, para aspirar a este cargo, serán recibidas por 
la Unidad de Recursos Humanos de este Banco, dentro de los 
siguientes quince días hábiles a la fecha de esta publicación.

Todas las condiciones y requisitos del concurso pueden ser 
consultados en la página Web de esta Institución (www.banhvi.fi.cr)

San José, 15 de mayo de 2015.—Margoth Campos Barrantes, 
Directora Administrativa.—1 vez.—(IN2015031556).

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA
VICERRECTORÍA DE VIDA ESTUDIANTIL

EDICTO
PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ

ORI-2249-2015.—Vargas Bolaños Mariela, costarricense, 
cédula 4 0182 0357. Ha solicitado reposición del título de 
Maestría Profesional en Enfermería Quirúrgica. Cualquier 
persona interesada en aportar datos sobre la vida y costumbres 
de la solicitante, podrá hacerlo mediante escrito que ha de 
ser presentado ante esta Oficina dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la publicación del tercer aviso.—Ciudad 
Universitaria Rodrigo Facio, a los seis días del mes de mayo del 
dos mil quince.—Oficina de Registro de Información.—MBA 
José Rivera Monge, Director.—(IN2015029598).

UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA
VICERRECTORÍA EJECUTIVA

PROGRAMA DE RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS
PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ

Jackeline Hernández Toruño, nicaragüense, N° de 
identificación: 155817952700, ha solicitado reconocimiento 
y equiparación del título de Licenciada en Administración de 
Empresas, de la Universidad Hispanoamericana de Nicaragua. 
Cualquier persona interesada en aportar datos sobre la vida y 

costumbres de la solicitante, podrá hacerlo mediante escrito que ha 
de ser presentado a la Oficina de Registro dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la publicación del tercer aviso.

Sabanilla, 09 de marzo del 2015.—Oficina de Registro y 
Administración Estudiantil.—Licda. Susana Saborío Álvarez, 
Jefa.—(IN2015029748).

INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS
Y ALCANTARILLADOS

JUNTA DIRECTIVA
 N° 2015-153

ASUNTO: Convenio de delegación.
Conoce esta Junta Directiva de la Solicitud de Delegación de 

la Administración del Sistema de Acueductos y Alcantarillados.
Resultando:

1º—Que de conformidad con el artículo 50, 129 de la Constitución 
Política, el Estado debe procurar el mayor bienestar de todos los 
habitantes, mediante un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.

2º—Que de conformidad con los artículos 11, 21, 129 y 169 
de la Constitución Política, corresponde a las Municipalidades velar 
por los intereses locales, y la Sala Constitucional en reiterados 
pronunciamientos se ha manifestado en el sentido de que se 
garantiza la inviolabilidad de la vida cuando se suministra agua 
potable y saneamiento ambiental en los términos del artículo 297 
de la Ley General de Salud, por lo que resulta imperativo que la 
Municipalidad coadyuve en especial en lo relativo a los reglamentos 
de zonificación, desarrollo urbanístico, con la organización 
administradora de los sistemas comunales, como instrumento de 
desarrollo sostenible social, económico, industrial, empresariales, 
agrario, turístico y de asentamientos humanos que proporcionan los 
sistemas de acueductos y alcantarillados.

3º—Que de conformidad con los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 11, 18, 
19, 21, 22 y 23 de la Ley Constitutiva del AyA, artículo 264 de la 
Ley General de Salud Pública, artículos 17, 32, 33, 148 y siguientes 
de la Ley de Aguas N° 276 del 24 de agosto de 1942, Ley General 
de Agua Potable y Reglamento de la Asociaciones Administradoras 
de los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados Comunales N° 
39529-S-MINAE, publicado en La Gaceta N° 150 del 5 de agosto 
de 2005, se establece que AyA es el ente Rector en todo lo relativo 
a los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados en todo el territorio 
nacional, y se encuentra facultado para delegar la administración de 
tales sistemas en organizaciones debidamente constituidas al efecto.

Considerando:
I.—Que la participación de la comunidad o sociedad 

civil, constituye uno de los instrumentos eficaces para lograr 
la consecución del desarrollo sostenible en Costa Rica, por lo 
que AyA, desde 1976 ha venido delegando en las comunidades 
la administración de aquellos sistemas en las que las ventajas 
comparativas de inmediatez, eficacia y eficiencia; costo y beneficio 
a las poblaciones, resulte más adecuado asignar en las comunidades 
su administración.

II.—Que la comunidad de Hacienda Los Manantiales de Altos 
de San Pablo, con aporte de la comunidad, de AyA y del Estado, 
se ha construido un sistema de acueductos comunales, para el 
abastecimiento de una población de habitantes.

III.—Que en asamblea general de vecinos, dispusieron 
constituir la organización y solicitar al AyA, que delegue la 
administración de los sistemas en dicha organización.

IV.—Que por las características del sistema, es procedente 
delegar la administración en la organización comunal constituida 
al efecto, denominada Asociación Administradora del Acueducto y 
Alcantarillado Sanitario de Hacienda Los Manantiales de Altos de 
San Pablo, cédula jurídica; tres-cero cero dos- seiscientos sesenta y 
ocho mil doscientos setenta y cuatro, que se encuentra debidamente 
inscrita en el Registro de Asociaciones del Registro Nacional bajo 
el tomo número: dos cero uno dos, asiento número: tres ocho siete 
tres cinco uno.

V.—Que para los efectos de lo dispuesto en el Reglamento, 
la Dirección Regional Metropolitana, por memorando N° CO-
2015-0367, del día 17 de marzo del 2015, así como de la Dirección 
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Jurídica en el Memorando N° PRE-J-2015-1347, del día 25 de 
marzo de 2015, recomiendan a la Gerencia proceder a la Delegación 
de la Administración del sistema en la respectiva organización.

VI.—Que mediante el dictamen legal N° PRE-J-SD-2015-018, 
del 21 de abril de 2015, la Asesoría Legal de Sistemas Comunales de 
la Dirección Jurídica, emitió criterio, estableciendo que cumplidos 
los trámites técnicos, es jurídicamente procedente delegar la 
administración de dicho sistema. Por tanto,

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, 21, 18, 
50, 129, 169 y 188 de la Constitución Política; artículos 1, 2, 3, 4, 
5, 11, 18, 19, 21, 22 y 23 de la Ley Constitutiva de AyA, artículo 
264 de la Ley General de Salud Pública N° 5395 de 30 de octubre 
de 1973, artículo 17, 32, 33, 148 y siguientes de la Ley de Aguas 
N° 276 del 27 de agosto de 1942, Ley General de Agua Potable N° 
1634 del 18 de setiembre de 1953, artículos 1, 4, 11, 16, 113.12, 114 
de la Ley General de la Administración Pública, Ley del Ambiente 
N° 7554 del 4 de octubre de 1995, artículo 4 y 33 de la Ley 
Forestal N° 7575 del 13 de febrero de 1996 y sus reformas, Ley de 
Conservación de Vida Silvestre N° 7317 de 30 de octubre de 1992, 
artículo 7 de la Ley de Caminos Públicos N° 5060 del 22 de agosto 
de 1972, Reglamento del Laboratorio Nacional de Aguas de AyA 
Decreto N° 26066-S, publicado en La Gaceta N° 109 del 9 de junio 
de 1997; Reglamento para la Calidad de Agua Decreto Ejecutivo 
N° 32327 del 10 de febrero de 2005; Reglamento de Uso y Vertido 
de Aguas Residuales Decreto Ejecutivo N° 26042-S-MINAE del 
19 de junio de 1997, Reglamento de Aprobación y Operación de 
Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales Decreto Ejecutivo 
N° 31545 del 9 de octubre de 2003 y Reglamento de Lodos de 
Tanques Sépticos Decreto Ejecutivo N° 21279-S del 15 de mayo 
de 1992. Reglamento Sectorial para la Regulación de los Servicios 
de Acueducto y Alcantarillado Sanitario N° 30413-MP-MINAE-S-
MEIC del 25 de marzo de 2002. Reglamento de las Asociaciones 
Administradoras de los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados 
Comunales N° 32529-S-MINAE, publicado en La Gaceta 150 del 
5 de agosto de 2005 y Reglamento de Prestación de Servicios a los 
Clientes, publicado en el diario oficial La Gaceta N° 159 del 20 de 
agosto de 1997.

ACUERDA:
• Otorgar la delegación de la administración del Acueducto y 

Alcantarillado Sanitario de Hacienda Los Manantiales, cedula 
jurídica número tres-cero cero dos-seiscientos sesenta y ocho 
mil doscientos setenta y cuatro.

• Autorizar la Administración para que suscriba el Convenio de 
Delegación con el personero de la Asociación, en el cual además 
del cumplimiento de la legislación vigente, se especificarán 
obligaciones y contraprestaciones concretas que asumen las 
partes y derogará los convenios firmados con anterioridad.

• Disponer que la Dirección de Sistemas Comunales y la 
Dirección Regional a la que corresponda según la ubicación 
geográfica de los sistemas, realice todas las actividades de 
asesoría, control y capacitación técnica, ambiental, financiera, 
legal organizacional y comunal conforme lo establecen las 
leyes y reglamentos.

• Aprobado el Convenio, notifíquese a todos los usuarios del sistema 
y vecinos de la respectiva comunidad, por medio de publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta, a efectos de que ejerzan todos sus 
derechos, deberes y obligaciones del sistema conforme con las 
leyes y reglamentos. Comuníquese y Publíquese. 
Acuerdo Firme.
Junta Directiva.—Licda. Karen Naranjo Ruiz.—1 vez.—       

O. C. N° 6000000728.—Solicitud N° 31509.—(IN2015028138).

 N° 2015-152
ASUNTO: Convenio de delegación.

Conoce esta Junta Directiva de la Solicitud de Delegación de 
la Administración del Sistema de Acueductos y Alcantarillados.

Resultando:
1º—Que de conformidad con el artículo 50, 129 de la Constitución 

Política, el Estado debe procurar el mayor bienestar de todos los 
habitantes, mediante un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.

2º—Que de conformidad con los artículos 11, 21, 129 y 169 
de la Constitución Política, corresponde a las Municipalidades velar 
por los intereses locales, y la Sala Constitucional en reiterados 
pronunciamientos se ha manifestado en el sentido de que se 
garantiza la inviolabilidad de la vida cuando se suministra agua 
potable y saneamiento ambiental en los términos del artículo 297 
de la Ley General de Salud, por lo que resulta imperativo que la 
Municipalidad coadyuve en especial en lo relativo a los reglamentos 
de zonificación, desarrollo urbanístico, con la organización 
administradora de los sistemas comunales, como instrumento de 
desarrollo sostenible social, económico, industrial, empresariales, 
agrario, turístico y de asentamientos humanos que proporcionan los 
sistemas de acueductos y alcantarillados.

3º—Que de conformidad con los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 11, 18, 
19, 21, 22 y 23 de la Ley Constitutiva del AyA, artículo 264 de la 
Ley General de Salud Pública, artículos 17, 32, 33, 148 y siguientes 
de la Ley de Aguas N° 276 del 24 de agosto de 1942, Ley General 
de Agua Potable y Reglamento de la Asociaciones Administradoras 
de los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados Comunales N° 
39529-S-MINAE, publicado en La Gaceta N° 150 del 5 de agosto 
de 2005, se establece que AyA es el ente Rector en todo lo relativo 
a los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados en todo el territorio 
Nacional, y se encuentra facultado para delegar la administración de 
tales sistemas en organizaciones debidamente constituidas al efecto.

Considerando:
I.—Que la participación de la comunidad o sociedad 

civil, constituye uno de los instrumentos eficaces para lograr 
la consecución del desarrollo sostenible en Costa Rica, por lo 
que AyA, desde 1976 ha venido delegando en las comunidades 
la administración de aquellos sistemas en las que las ventajas 
comparativas de inmediatez, eficacia y eficiencia; costo y beneficio 
a las poblaciones, resulte más adecuado asignar en las comunidades 
su administración.

II.—Que la comunidad de Balsilla de Mora, con aporte de la 
comunidad, de AyA y del Estado, se ha construido un sistema de 
acueductos comunales, para el abastecimiento de una población 
de habitantes.

III.—Que en Asamblea General de vecinos, dispusieron 
constituir la organización y solicitar al AyA, que delegue la 
administración de los sistemas en dicha organización.

IV.—Que por las características del sistema, es procedente 
delegar la administración en la organización comunal constituida 
al efecto, denominada Asociación Administradora del Acueducto y 
Alcantarillado Sanitario de Balsilla de Mora, cédula jurídica; tres-
cero cero dos-seiscientos sesenta y cinco mil doscientos treinta 
y dos, que se encuentra debidamente inscrita en el Registro de 
Asociaciones del Registro Nacional bajo el tomo número: dos cero 
uno dos, asiento número: seis nueve ocho dos cinco.

V.—Que para los efectos de lo dispuesto en el Reglamento, 
la Dirección Regional Metropolitana, por memorando N° CO-
2015-0367, del día 17 de marzo del 2015, así como de la Dirección 
Jurídica en el Memorando N° PRE-J-2015-1347 del día 25 de marzo 
de 2015, recomiendan a la Gerencia proceder a la Delegación de la 
Administración del sistema en la respectiva organización.

VI.—Que mediante el dictamen legal N° PRE-J-SD-2015-018, 
del 21 de abril de 2015, la Asesoría Legal de Sistemas Comunales de 
la Dirección Jurídica, emitió criterio, estableciendo que cumplidos 
los trámites técnicos, es jurídicamente procedente delegar la 
administración de dicho sistema. Por tanto,

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, 21, 18, 50, 
129, 169 y 188 de la Constitución Política; artículos 1, 2, 3, 4, 5, 11, 
18, 19, 21, 22 y 23 de la Ley Constitutiva de AyA, artículo 264 de 
la Ley General de Salud Pública N° 5395 de 30 de octubre de 1973, 
artículo 17, 32, 33, 148 y siguientes de la Ley de Aguas N° 276 del 
27 de agosto de 1942, Ley General de Agua Potable N° 1634 del 18 
de setiembre de 1953, artículos 1, 4, 11, 16, 113.12, 114 de la Ley 
General de la Administración Pública, Ley del Ambiente N° 7554 del 
4 de octubre de 1995, artículo 4 y 33 de la Ley Forestal N° 7575 del 
13 de febrero de 1996 y sus reformas, Ley de Conservación de Vida 
Silvestre N° 7317 de 30 de octubre de 1992, artículo 7 de la Ley de 
Caminos Públicos N° 5060 del 22 de agosto de 1972, Reglamento 
del Laboratorio Nacional de Aguas de AyA Decreto N° 26066-S, 
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publicado en La Gaceta N° 109 del 9 de junio de 1997; Reglamento 
para la Calidad de Agua Decreto Ejecutivo N° 32327 del 10 de 
febrero de 2005; Reglamento de Uso y Vertido de Aguas Residuales 
Decreto Ejecutivo N° 26042-S-MINAE del 19 de junio de 1997, 
Reglamento de Aprobación y Operación de Sistemas de Tratamiento 
de Aguas Residuales Decreto Ejecutivo N° 31545 del 9 de octubre 
de 2003 y Reglamento de Lodos de Tanques Sépticos Decreto 
Ejecutivo N° 21279-S del 15 de mayo de 1992. Reglamento Sectorial 
para la Regulación de los Servicios de Acueducto y Alcantarillado 
Sanitario N° 30413-MP-MINAE-S-MEIC del 25 de marzo de 2002. 
Reglamento de las Asociaciones Administradoras de los Sistemas 
de Acueductos y Alcantarillados Comunales N° 32529-S-MINAE, 
publicado en La Gaceta 150 del 5 de agosto de 2005 y Reglamento de 
Prestación de Servicios a los Clientes, publicado en el diario oficial La 
Gaceta N° 159 del 20 de agosto de 1997.

ACUERDA:
• Otorgar la delegación de la administración del acueducto y 

Alcantarillado Sanitario de Balsilla de Mora, cédula jurídica 
número tres- cero cero dos-seiscientos sesenta y cinco mil 
doscientos treinta y dos.

• Autorizar la Administración para que suscriba el Convenio de 
Delegación con el personero de la Asociación, en el cual además 
del cumplimiento de la legislación vigente, se especificarán 
obligaciones y contraprestaciones concretas que asumen las 
partes y derogará los convenios firmados con anterioridad.

• Disponer que la Dirección de Sistemas Comunales y la 
Dirección Regional a la que corresponda según la ubicación 
geográfica de los sistemas, realice todas las actividades de 
asesoría, control y capacitación técnica, ambiental, financiera, 
legal organizacional y comunal conforme lo establecen las 
leyes y reglamentos.

• Aprobado el Convenio, Notifíquese a todos los usuarios del 
sistema y vecinos de la respectiva comunidad, por medio 
de publicación en el Diario Oficial La Gaceta, a efectos de 
que ejerzan todos sus derechos, deberes y obligaciones del 
sistema conforme con las leyes y reglamentos. Comuníquese 
y Publíquese. 
Acuerdo firme.
Junta Directiva.—Licda. Karen Naranjo Ruiz.—1 vez.—O. 

C. N° 6000000728.—Solicitud N° 31507.—(IN2015028152).

 N° 2015-151
Asunto: Convenio de delegación

Conoce esta Junta Directiva de la Solicitud de Delegación de 
la Administración del Sistema de Acueductos y Alcantarillados.

Resultando:
1º—Que de conformidad con el artículo 50, 129 de la Constitución 

Política, el Estado debe procurar el mayor bienestar de todos los 
habitantes, mediante un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.

2º—Que de conformidad con los artículos 11, 21, 129 y 169 
de la Constitución Política, corresponde a las Municipalidades velar 
por los intereses locales, y la Sala Constitucional en reiterados 
pronunciamientos se ha manifestado en el sentido de que se 
garantiza la inviolabilidad de la vida cuando se suministra agua 
potable y saneamiento ambiental en los términos del artículo 297 
de la Ley General de Salud, por lo que resulta imperativo que la 
Municipalidad coadyuve en especial en lo relativo a los reglamentos 
de zonificación, desarrollo urbanístico, con la organización 
administradora de los sistemas comunales, como instrumento de 
desarrollo sostenible social, económico, industrial, empresariales, 
agrario, turístico y de asentamientos humanos que proporcionan los 
sistemas de acueductos y alcantarillados.

3º—Que de conformidad con los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 11, 18, 
19, 21, 22 y 23 de la Ley Constitutiva del AyA, artículo 264 de la 
Ley General de Salud Pública, artículos 17, 32, 33, 148 y siguientes 
de la Ley de Aguas N° 276 del 24 de agosto de 1942, Ley General 
de Agua Potable y Reglamento de la Asociaciones Administradoras 
de los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados Comunales N° 
39529-S-MINAE, publicado en La Gaceta N° 150 del 5 de agosto 
de 2005, se establece que AyA es el ente Rector en todo lo relativo 

a los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados en todo el territorio 
Nacional, y se encuentra facultado para delegar la administración de 
tales sistemas en organizaciones debidamente constituidas al efecto.

Considerando:
I.—Que la participación de la comunidad o sociedad 

civil, constituye uno de los instrumentos eficaces para lograr 
la consecución del desarrollo sostenible en Costa Rica, por lo 
que AyA, desde 1976 ha venido delegando en las comunidades 
la administración de aquellos sistemas en las que las ventajas 
comparativas de inmediatez, eficacia y eficiencia; costo y beneficio 
a las poblaciones, resulte más adecuado asignar en las comunidades 
su administración.

II.—Que la comunidad de Naranjal de Chires de Puriscal, con 
aporte de la comunidad, de AyA y del Estado, se ha construido un 
sistema de acueductos comunales, para el abastecimiento de una 
población de habitantes.

III.—Que en Asamblea General de vecinos, dispusieron 
constituir la organización y solicitar al AyA, que delegue la 
administración de los sistemas en dicha organización.

IV.—Que por las características del sistema, es procedente 
delegar la administración en la organización comunal constituida 
al efecto, denominada Asociación Administradora del Acueducto 
y Alcantarillado Rural de Naranjal de Chires de Puriscal, cédula 
jurídica; tres-cero cero dos-doscientos cuarenta y nueve mil 
doscientos ochenta y dos, que se encuentra debidamente inscrita 
en el Registro de Asociaciones del Registro Nacional bajo el tomo 
número: cuatro seis cinco, asiento número: uno uno cuatro seis dos.

V.—Que para los efectos de lo dispuesto en el Reglamento, 
la Dirección Regional Metropolitana, por memorando N° CO-
2015-0367, del día 17 de marzo del 2015, así como de la Dirección 
Jurídica en el Memorando N° PRE-J-2015-1347 del día 25 de marzo 
de 2015, recomiendan a la Gerencia proceder a la Delegación de la 
Administración del sistema en la respectiva organización.

VI.—Que mediante el dictamen legal N° PRE-J-SD-2015-014, 
del 21 de abril de 2015, la Asesoría Legal de Sistemas Comunales de 
la Dirección Jurídica, emitió criterio, estableciendo que cumplidos 
los trámites técnicos, es jurídicamente procedente delegar la 
administración de dicho sistema. Por tanto,

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, 21, 18, 
50, 129, 169 y 188 de la Constitución Política; artículos 1, 2, 3, 4, 
5, 11, 18, 19, 21, 22 y 23 de la Ley Constitutiva de AyA, artículo 
264 de la Ley General de Salud Pública N° 5395 de 30 de octubre 
de 1973, artículo 17, 32, 33, 148 y siguientes de la Ley de Aguas N° 
276 del 27 de agosto de 1942, Ley General de Agua Potable N° 1634 
del 18 de setiembre de 1953, artículos 1, 4, 11, 16, 113.12, 114 de 
la Ley General de la Administración Pública, Ley del Ambiente N° 
7554 del 4 de octubre de 1995, artículo 4 y 33 de la Ley Forestal N° 
7575 del 13 de febrero de 1996 y sus reformas, Ley de Conservación 
de Vida Silvestre N° 7317 de 30 de octubre de 1992, artículo 7 de 
la Ley de Caminos Públicos N° 5060 del 22 de agosto de 1972, 
Reglamento del Laboratorio Nacional de Aguas de AyA Decreto 
N° 26066-S, publicado en La Gaceta N° 109 del 09 de junio de 
1997; Reglamento para la Calidad de Agua Decreto Ejecutivo N° 
32327 del 10 de febrero de 2005; Reglamento de Uso y Vertido 
de Aguas Residuales Decreto Ejecutivo N° 26042-S-MINAE del 
19 de junio de 1997, Reglamento de Aprobación y Operación de 
Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales Decreto Ejecutivo 
N° 31545 del 9 de octubre de 2003 y Reglamento de Lodos de 
Tanques Sépticos Decreto Ejecutivo N° 21279-S del 15 de mayo 
de 1992. Reglamento Sectorial para la Regulación de los Servicios 
de Acueducto y Alcantarillado Sanitario N° 30413-MP-MINAE-S-
MEIC del 25 de marzo de 2002. Reglamento de las Asociaciones 
Administradoras de los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados 
Comunales N° 32529-S-MINAE, publicado en La Gaceta 150 del 
5 de agosto de 2005 y Reglamento de Prestación de Servicios a los 
Clientes, publicado en el diario oficial La Gaceta N° 159 del 20 de 
agosto de 1997.

ACUERDA:
	Otorgar la delegación de la administración del acueducto y 

Alcantarillado Rural de Naranjal de Chires de Puriscal, cedula 
jurídica número tres-cero cero dos-doscientos cuarenta y 
nueve mil doscientos ochenta y dos.
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	Autorizar la Administración para que suscriba el Convenio de 
Delegación con el personero de la Asociación, en el cual además 
del cumplimiento de la legislación vigente, se especificarán 
obligaciones y contraprestaciones concretas que asumen las 
partes y derogará los convenios firmados con anterioridad.

	Disponer que la Dirección de Sistemas Comunales y la 
Dirección Regional a la que corresponda según la ubicación 
geográfica de los sistemas, realice todas las actividades de 
asesoría, control y capacitación técnica, ambiental, financiera, 
legal organizacional y comunal conforme lo establecen las 
leyes y Reglamentos.

	Aprobado el Convenio, Notifíquese a todos los usuarios del 
sistema y vecinos de la respectiva comunidad, por medio de 
publicación en el diario oficial La Gaceta, a efectos de que ejerzan 
todos sus derechos, deberes y obligaciones del sistema conforme 
con las leyes y Reglamentos. Comuníquese y publíquese. 
Acuerdo firme.
Junta Directiva.—Licda. Karen Naranjo Ruiz.—1 vez.—O. 

C. N° 6000000728.—Solicitud N° 31504.—(IN2015028153).

 N° 2015-150
ASUNTO: Convenio de delegación.

Conoce esta Junta Directiva de la Solicitud de Delegación de 
la Administración del Sistema de Acueductos y Alcantarillados.

Resultando:
1º—Que de conformidad con el artículo 50, 129 de la Constitución 

Política, el Estado debe procurar el mayor bienestar de todos los 
habitantes, mediante un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.

2º—Que de conformidad con los artículos 11, 21, 129 y 169 
de la Constitución Política, corresponde a las Municipalidades velar 
por los intereses locales, y la Sala Constitucional en reiterados 
pronunciamientos se ha manifestado en el sentido de que se 
garantiza la inviolabilidad de la vida cuando se suministra agua 
potable y saneamiento ambiental en los términos del artículo 297 
de la Ley General de Salud, por lo que resulta imperativo que la 
Municipalidad coadyuve en especial en lo relativo a los reglamentos 
de zonificación, desarrollo urbanístico, con la organización 
administradora de los sistemas comunales, como instrumento de 
desarrollo sostenible social, económico, industrial, empresariales, 
agrario, turístico y de asentamientos humanos que proporcionan los 
sistemas de acueductos y alcantarillados.

3º—Que de conformidad con los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 11, 18, 
19, 21, 22 y 23 de la Ley Constitutiva del AyA, artículo 264 de la 
Ley General de Salud Pública, artículos 17, 32, 33, 148 y siguientes 
de la Ley de Aguas N° 276 del 24 de agosto de 1942, Ley General 
de Agua Potable y Reglamento de la Asociaciones Administradoras 
de los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados Comunales N° 
39529-S-MINAE, publicado en La Gaceta N° 150 del 05 de agosto 
de 2005, se establece que AyA es el ente Rector en todo lo relativo 
a los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados en todo el territorio 
Nacional, y se encuentra facultado para delegar la administración de 
tales sistemas en organizaciones debidamente constituidas al efecto.

Considerando:
I.—Que la participación de la comunidad o sociedad civil, 

constituye uno de los instrumentos eficaces para lograr la consecución 
del desarrollo sostenible en Costa Rica, por lo que AyA, desde 1976 ha 
venido delegando en las comunidades la administración de aquellos 
sistemas en las que las ventajas comparativas de inmediatez, eficacia 
y eficiencia; costo y beneficio a las poblaciones, resulte más adecuado 
asignar en las comunidades su administración.

II.—Que la comunidad de San Luis de Turrubares, con aporte 
de la comunidad, de AyA y del Estado, se ha construido un sistema 
de acueductos comunales, para el abastecimiento de una población 
de habitantes.

III.—Que en Asamblea General de vecinos, dispusieron 
constituir la organización y solicitar al AyA, que delegue la 
administración de los sistemas en dicha organización.

IV.—Que por las características del sistema, es procedente 
delegar la administración en la organización comunal constituida 
al efecto, denominada Asociación Administradora del Acueducto 

Rural de San Luis de Turrubares, cédula jurídica; tres-cero cero 
dos- trescientos cuarenta y cinco mil novecientos treinta y dos, que 
se encuentra debidamente inscrita en el Registro de Asociaciones 
del Registro Nacional bajo el tomo número: cinco uno seis, asiento 
número: uno tres cero siete cuatro.

V.—Que para los efectos de lo dispuesto en el Reglamento, 
la Dirección Regional Metropolitana, por memorando N° CO-
2015-0367, del día 17 de marzo del 2015, así como de la Dirección 
Jurídica en el Memorando N° PRE-J-2015-1347 del día 25 de marzo 
de 2015, recomiendan a la Gerencia proceder a la Delegación de la 
Administración del sistema en la respectiva organización.

VI.—Que mediante el dictamen legal N° PRE-J-SD-2015-011, 
del 21 de abril de 2015, la Asesoría Legal de Sistemas Comunales de 
la Dirección Jurídica, emitió criterio, estableciendo que cumplidos 
los trámites técnicos, es jurídicamente procedente delegar la 
administración de dicho sistema. Por tanto,

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, 21, 18, 
50, 129, 169 y 188 de la Constitución Política; artículos 1, 2, 3, 4, 
5, 11, 18, 19, 21, 22 y 23 de la Ley Constitutiva de AyA, artículo 
264 de la Ley General de Salud Pública N° 5395 de 30 de octubre 
de 1973, artículo 17, 32, 33, 148 y siguientes de la Ley de Aguas 
N° 276 del 27 de agosto de 1942, Ley General de Agua Potable N° 
1634 del 18 de setiembre de 1953, artículos 1, 4, 11, 16, 113.12, 114 
de la Ley General de la Administración Pública, Ley del Ambiente 
N° 7554 del 4 de octubre de 1995, artículo 4 y 33 de la Ley 
Forestal N° 7575 del 13 de febrero de 1996 y sus reformas, Ley de 
Conservación de Vida Silvestre N° 7317 de 30 de octubre de 1992, 
artículo 7 de la Ley de Caminos Públicos N° 5060 del 22 de agosto 
de 1972, Reglamento del Laboratorio Nacional de Aguas de AyA 
Decreto N° 26066-S, publicado en La Gaceta N° 109 del 9 de junio 
de 1997; Reglamento para la Calidad de Agua Decreto Ejecutivo 
N° 32327 del 10 de febrero de 2005; Reglamento de Uso y Vertido 
de Aguas Residuales Decreto Ejecutivo N° 26042-S-MINAE del 
19 de junio de 1997, Reglamento de Aprobación y Operación de 
Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales Decreto Ejecutivo 
N° 31545 del 9 de octubre de 2003 y Reglamento de Lodos de 
Tanques Sépticos Decreto Ejecutivo N° 21279-S del 15 de mayo 
de 1992. Reglamento Sectorial para la Regulación de los Servicios 
de Acueducto y Alcantarillado Sanitario N° 30413-MP-MINAE-
S-MEIC del 25 de marzo de 2002. Reglamento de las Asociaciones 
Administradoras de los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados 
Comunales N° 32529-S-MINAE, publicado en La Gaceta 150 del 
5 de agosto de 2005 y Reglamento de Prestación de Servicios a los 
Clientes, publicado en el diario oficial La Gaceta N° 159 del 20 
de agosto de 1997.

ACUERDA:
• Otorgar la delegación de la administración del acueducto 

Rural de San Luis de Turrubares, cedula jurídica número tres-
cero cero dos –trescientos cuarenta y cinco mil novecientos 
treinta y dos. 

• Autorizar la Administración para que suscriba el Convenio de 
Delegación con el personero de la Asociación, en el cual además 
del cumplimiento de la legislación vigente, se especificarán 
obligaciones y contraprestaciones concretas que asumen las 
partes y derogará los convenios firmados con anterioridad.

• Disponer que la Dirección de Sistemas Comunales y la 
Dirección Regional a la que corresponda según la ubicación 
geográfica de los sistemas, realice todas las actividades de 
asesoría, control y capacitación técnica, ambiental, financiera, 
legal organizacional y comunal conforme lo establecen las 
leyes y reglamentos.

• Aprobado el Convenio, notifíquese a todos los usuarios del sistema 
y vecinos de la respectiva comunidad, por medio de publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta, a efectos de que ejerzan todos sus 
derechos, deberes y obligaciones del sistema conforme con las 
leyes y reglamentos. Comuníquese y publíquese. 
Acuerdo firme. 
Junta Directiva.—Licda. Karen Naranjo Ruiz.—1 vez.—O. 

C. N° 6000000728 .—Solicitud N° 31500.—(IN2015028156).  
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 N° 2015-149
ASUNTO: Convenio de delegación de acueducto del Plomo de 

Teruel de Acosta.
Conoce esta Junta Directiva de la Solicitud de Delegación de 

la Administración del Sistema de Acueductos y Alcantarillados.
Resultando:

1º—Que de conformidad con el artículo 50, 129 de la 
Constitución Política, el Estado debe procurar el mayor bienestar de 
todos los habitantes, mediante un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado.

2º—Que de conformidad con los artículos 11, 21, 129 y 169 
de la Constitución Política, corresponde a las Municipalidades velar 
por los intereses locales, y la Sala Constitucional en reiterados 
pronunciamientos se ha manifestado en el sentido de que se 
garantiza la inviolabilidad de la vida cuando se suministra agua 
potable y saneamiento ambiental en los términos del artículo 297 
de la Ley General de Salud, por lo que resulta imperativo que la 
Municipalidad coadyuve en especial en lo relativo a los reglamentos 
de zonificación, desarrollo urbanístico, con la organización 
administradora de los sistemas comunales, como instrumento de 
desarrollo sostenible social, económico, industrial, empresariales, 
agrario, turístico y de asentamientos humanos que proporcionan los 
sistemas de acueductos y alcantarillados.

3º—Que de conformidad con los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 11, 18, 
19, 21, 22 y 23 de la Ley Constitutiva del AyA, artículo 264 de la 
Ley General de Salud Pública, artículos 17, 32, 33, 148 y siguientes 
de la Ley de Aguas N° 276 del 24 de agosto de 1942, Ley General 
de Agua Potable y Reglamento de la Asociaciones Administradoras 
de los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados Comunales N° 
39529-S-MINAE, publicado en La Gaceta N° 150 del 5 de agosto 
de 2005, se establece que AyA es el ente Rector en todo lo relativo 
a los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados en todo el territorio 
Nacional, y se encuentra facultado para delegar la administración de 
tales sistemas en organizaciones debidamente constituidas al efecto.

Considerando:
I.—Que la participación de la comunidad o sociedad civil, 

constituye uno de los instrumentos eficaces para lograr la consecución 
del desarrollo sostenible en Costa Rica, por lo que AyA, desde 1976 ha 
venido delegando en las comunidades la administración de aquellos 
sistemas en las que las ventajas comparativas de inmediatez, eficacia 
y eficiencia; costo y beneficio a las poblaciones, resulte más adecuado 
asignar en las comunidades su administración.

II.—Que la comunidad del Plomo de Teruel de Acosta, con 
aporte de la comunidad, de AyA y del Estado, se ha construido un 
sistema de acueductos comunales, para el abastecimiento de una 
población de habitantes.

III.—Que en Asamblea General de vecinos, dispusieron 
constituir la organización y solicitar al AyA, que delegue la 
administración de los sistemas en dicha organización.

IV.—Que por las características del sistema, es procedente 
delegar la administración en la organización comunal constituida 
al efecto, denominada Asociación Administradora del Acueducto 
del Plomo de Teruel de Acosta, cédula jurídica; tres-cero cero dos-
trescientos cuarenta y dos mil doscientos treinta y cuatro, que se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro de Asociaciones del 
Registro Nacional bajo el tomo número: cinco cero nueves, asiento 
número: uno nueve uno.

V.—Que para los efectos de lo dispuesto en el Reglamento, 
la Dirección Regional Metropolitana, por memorando N° CO-
2015-0367, del día 17 de marzo del 2015, así como de la Dirección 
Jurídica en el Memorando N° PRE-J-2015-1347 del día 25 de marzo 
de 2015, recomiendan a la gerencia proceder a la delegación de la 
administración del sistema en la respectiva organización.

VI.—Que mediante el dictamen legal N° PRE-J-SD-2015-012, 
del 21 de abril de 2015, la Asesoría Legal de Sistemas Comunales de 
la Dirección Jurídica, emitió criterio, estableciendo que cumplidos 
los trámites técnicos, es jurídicamente procedente delegar la 
administración de dicho sistema. Por tanto,

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, 21, 18, 50, 
129, 169 y 188 de la Constitución Política; artículos 1, 2, 3, 4, 5, 11, 
18, 19, 21, 22 y 23 de la Ley Constitutiva de AyA, artículo 264 de 

la Ley General de Salud Pública N° 5395 de 30 de octubre de 1973, 
artículo 17, 32, 33, 148 y siguientes de la Ley de Aguas N° 276 del 
27 de agosto de 1942, Ley General de Agua Potable N° 1634 del 18 
de setiembre de 1953, artículos 1, 4, 11, 16, 113.12, 114 de la Ley 
General de la Administración Pública, Ley del Ambiente N° 7554 del 
4 de octubre de 1995, artículo 4 y 33 de la Ley Forestal N° 7575 del 
13 de febrero de 1996 y sus reformas, Ley de Conservación de Vida 
Silvestre N° 7317 de 30 de octubre de 1992, artículo 7 de la Ley de 
Caminos Públicos N° 5060 del 22 de agosto de 1972, Reglamento 
del Laboratorio Nacional de Aguas de AyA Decreto N° 26066-S, 
publicado en La Gaceta N° 109 del 9 de junio de 1997; Reglamento 
para la Calidad de Agua Decreto Ejecutivo N° 32327 del 10 de 
febrero de 2005; Reglamento de Uso y Vertido de la Aguas Residuales 
Decreto Ejecutivo N° 26042-S-MINAE del 19 de junio de 1997, 
Reglamento de Aprobación y Operación de Sistemas de Tratamiento 
de Aguas Residuales Decreto Ejecutivo N° 31545 del 9 de octubre 
de 2003 y Reglamento de Lodos de Tanques Sépticos Decreto 
Ejecutivo N° 21279-S del 15 de mayo de 1992. Reglamento Sectorial 
para la Regulación de los Servicios de Acueducto y Alcantarillado 
Sanitario N° 30413-MP-MINAE-S-MEIC del 25 de marzo de 2002. 
Reglamento de las Asociaciones Administradoras de los Sistemas 
de Acueductos y Alcantarillados Comunales N° 32529-S-MINAE, 
publicado en La Gaceta 150 del 5 de agosto de 2005 y Reglamento de 
Prestación de Servicios a los Clientes, publicado en el Diario Oficial 
La Gaceta N° 159 del 20 de agosto de 1997.

ACUERDA:
1. Otorgar la delegación de la administración del acueducto 

del Plomo de Teruel de Acosta, cedula jurídica número 
tres-cero cero dos-trescientos cuarenta y dos mil doscientos 
treinta y dos.

2. Autorizar la Administración para que suscriba el Convenio 
de Delegación con el personero de la Asociación, en el 
cual además del cumplimiento de la legislación vigente, se 
especificarán obligaciones y contraprestaciones concretas 
que asumen las partes y derogará los convenios firmados 
con anterioridad.

3. Disponer que la Dirección de Sistemas Comunales y la 
Dirección Regional a la que corresponda según la ubicación 
geográfica de los sistemas, realice todas las actividades 
de asesoría, control y capacitación técnica, ambiental, 
financiera, legal organizacional y comunal conforme lo 
establecen las leyes y reglamentos.

4. Aprobado el Convenio, Notifíquese a todos los usuarios del 
sistema y vecinos de la respectiva comunidad, por medio 
de publicación en el Diario Oficial La Gaceta, a efectos 
de que ejerzan todos sus derechos, deberes y obligaciones 
del sistema conforme con las leyes y reglamentos. 
Comuníquese y publíquese.  

Acuerdo firme. 
Junta Directiva.—Licda. Karen Naranjo Ruiz.—1 vez.—O. C. 

N° 6000000728.—Solicitud N° 31496.—(IN2015028158). 

 N° 2015-148
ASUNTO: Convenio de delegación.

Conoce esta Junta Directiva de la Solicitud de Delegación de 
la Administración del Sistema de Acueductos y Alcantarillados.

Resultando:
1º—Que de conformidad con el artículo 50, 129 de la 

Constitución Política, el Estado debe procurar el mayor bienestar de 
todos los habitantes, mediante un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado.

2º—Que de conformidad con los artículos 11, 21, 129 y 169 
de la Constitución Política, corresponde a las Municipalidades velar 
por los intereses locales, y la Sala Constitucional en reiterados 
pronunciamientos se ha manifestado en el sentido de que se 
garantiza la inviolabilidad de la vida cuando se suministra agua 
potable y saneamiento ambiental en los términos del artículo 297 
de la Ley General de Salud, por lo que resulta imperativo que la 
Municipalidad coadyuve en especial en lo relativo a los reglamentos 
de zonificación, desarrollo urbanístico, con la organización 
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administradora de los sistemas comunales, como instrumento de 
desarrollo sostenible social, económico, industrial, empresariales, 
agrario, turístico y de asentamientos humanos que proporcionan los 
sistemas de acueductos y alcantarillados.

3º—Que de conformidad con los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 11, 18, 
19, 21, 22 y 23 de la Ley Constitutiva del AyA, artículo 264 de la 
Ley General de Salud Pública, artículos 17, 32, 33, 148 y siguientes 
de la Ley de Aguas N° 276 del 24 de agosto de 1942, Ley General 
de Agua Potable y Reglamento de la Asociaciones Administradoras 
de los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados Comunales N° 
39529-S-MINAE, publicado en La Gaceta N° 150 del 5 de agosto 
de 2005, se establece que AyA es el ente Rector en todo lo relativo 
a los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados en todo el territorio 
Nacional, y se encuentra facultado para delegar la administración de 
tales sistemas en organizaciones debidamente constituidas al efecto.

Considerando:
I.—Que la participación de la comunidad o sociedad 

civil, constituye uno de los instrumentos eficaces para lograr 
la consecución del desarrollo sostenible en Costa Rica, por lo 
que AyA, desde 1976 ha venido delegando en las comunidades 
la administración de aquellos sistemas en las que las ventajas 
comparativas de inmediatez, eficacia y eficiencia; costo y beneficio 
a las poblaciones, resulte más adecuado asignar en las comunidades 
su administración.

II.—Que la comunidad del Barrio La Trinidad de Ciudad Colón, 
con aporte de la comunidad, de AyA y del Estado, se ha construido 
un sistema de acueductos comunales, para el abastecimiento de una 
población de habitantes.

III.—Que en Asamblea General de vecinos, dispusieron 
constituir la organización y solicitar al AyA, que delegue la 
administración de los sistemas en dicha organización.

IV.—Que por las características del sistema, es procedente 
delegar la administración en la organización comunal constituida 
al efecto, denominada Asociación Administradora del Acueducto y 
Alcantarillado Sanitario del Barrio La Trinidad de Ciudad Colón, 
cédula jurídica; tres- cero cero dos- cuatrocientos setenta y dos mil 
ciento quince, que se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
de Asociaciones del Registro Nacional bajo el tomo número: cinco 
seis nueve, asiento número: cuatro uno cero tres tres.

V.—Que para los efectos de lo dispuesto en el Reglamento, 
la Dirección Regional Metropolitana, por memorando N° CO-
2015-0367, del día 17 de marzo del 2015, así como de la Dirección 
Jurídica en el Memorando N° PRE-J-2014-140, del día 25 de marzo 
del 2015, recomiendan a la Gerencia proceder a la Delegación de la 
Administración del sistema en la respectiva organización.

VI.—Que mediante el dictamen legal N° PRE-J-SD-2015-015, 
del 25 de marzo del 2015, la Asesoría Legal de Sistemas Comunales 
de la Dirección Jurídica, emitió criterio, estableciendo que 
cumplidos los trámites técnicos, es jurídicamente procedente 
delegar la administración de dicho sistema. Por tanto,

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, 21, 18, 
50, 129, 169 y 188 de la Constitución Política; artículos 1, 2, 3, 4, 
5, 11, 18, 19, 21, 22 y 23 de la Ley Constitutiva de AyA, artículo 
264 de la Ley General de Salud Pública N° 5395 de 30 de octubre 
de 1973, artículo 17, 32, 33, 148 y siguientes de la Ley de Aguas N° 
276 del 27 de agosto de 1942, Ley General de Agua Potable N° 1634 
del 18 de setiembre de 1953, artículos 1, 4, 11, 16, 113.12, 114 de 
la Ley General de la Administración Pública, Ley del Ambiente N° 
7554 del 4 de octubre de 1995, artículo 4 y 33 de la Ley Forestal N° 
7575 del 13 de febrero de 1996 y sus reformas, Ley de Conservación 
de Vida Silvestre N° 7317 de 30 de octubre de 1992, artículo 7 de 
la Ley de Caminos Públicos N° 5060 del 22 de agosto de 1972, 
Reglamento del Laboratorio Nacional de Aguas de AyA Decreto 
N° 26066-S, publicado en La Gaceta N° 109 del 9 de junio de 
1997; Reglamento para la Calidad de Agua Decreto Ejecutivo N° 
32327 del 10 de febrero de 2005; Reglamento de Uso y Vertido de 
la Aguas Residuales Decreto Ejecutivo N° 26042-S-MINAE del 
19 de junio de 1997, Reglamento de Aprobación y Operación de 
Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales Decreto Ejecutivo 
N° 31545 del 9 de octubre de 2003 y Reglamento de Lodos de 
Tanques Sépticos Decreto Ejecutivo N° 21279-S del 15 de mayo 
de 1992. Reglamento Sectorial para la Regulación de los Servicios 

de Acueducto y Alcantarillado Sanitario N° 30413-MP-MINAE-S-
MEIC del 25 de marzo de 2002. Reglamento de las Asociaciones 
Administradoras de los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados 
Comunales N° 32529-S-MINAE, publicado en La Gaceta 150 del 
5 de agosto de 2005 y Reglamento de Prestación de Servicios a los 
Clientes, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 159 del 20 de 
agosto de 1997.

ACUERDA:
• Otorgar la delegación de la administración del Acueducto y 

Alcantarillado Sanitario del Barrio La Trinidad de Ciudad 
Colón, cedula jurídica número tres-cero cero dos-cuatrocientos 
setenta y dos mil ciento quince.

• Autorizar la Administración para que suscriba el Convenio de 
Delegación con el personero de la Asociación, en el cual además 
del cumplimiento de la legislación vigente, se especificarán 
obligaciones y contraprestaciones concretas que asumen las 
partes y derogará los convenios firmados con anterioridad.

• Disponer que la Dirección de Sistemas Comunales y la 
Dirección Regional a la que corresponda según la ubicación 
geográfica de los sistemas, realice todas las actividades de 
asesoría, control y capacitación técnico, ambiental, financiero, 
legal organizacional y comunal conforme lo establecen las 
leyes y reglamentos.

• Aprobado el Convenio, notifíquese a todos los usuarios del 
sistema y vecinos de la respectiva comunidad, por medio 
de publicación en el Diario Oficial La Gaceta, a efectos de 
que ejerzan todos sus derechos, deberes y obligaciones del 
sistema conforme con las leyes y reglamentos. Comuníquese 
y publíquese. 

Acuerdo firme.

Junta Directiva.—Licda. Karen Naranjo Ruiz.—1 vez.—O. C. 
N° 6000000728.—Solicitud N° 31491.—(IN2015028159).

 N° 2015-142
ASUNTO: Procedimiento para los contratos de cesiones de 

derechos de pago en AyA.
MODIFICACIÓN AL ACUERDO N° 2011-302. PROCEDIMIENTO 

PARA LOS CONTRATOS DE CESIONES DE DERECHOS DE 
PAGO EN AYA

Resultando:
1º—Que mediante el acuerdo 2011-302, adoptado en 

la sesión ordinaria Nº 2011-05101 del 1-11-2011 se aprobó el 
PROCEDIMIENTO PARA LOS CONTRATOS DE CESIONES 
DE DERECHOS DE PAGO EN AYA, publicado en La Gaceta N° 
220 del miércoles 16 de noviembre 2011.

2º—Que como resultado de la aplicación del mencionado 
Procedimiento, se hace necesario modificar el mismo para que en 
adelante se lea de la siguiente manera:
PROCEDIMIENTO PARA LOS CONTRATOS DE CESIÓN

DE DERECHOS ECONÓMICOS EN AYA
Artículo 1º—El presente procedimiento es aplicable, sin 

excepción, a toda persona física o jurídica que posea derechos de 
cobro cuyo pagador sea AyA, surgidos en virtud de un contrato 
administrativo de obra pública, servicios o suministros, ya sea 
por licitaciones, procedimientos de excepción o contrataciones 
autorizadas, y los ceda a un tercero, sea este persona física o jurídica.

Artículo 2º—Los cesionarios o el cedente (Personas físicas o 
jurídicas) deberán presentar obligatoriamente los siguientes documentos:

1. Contrato de cesión de derechos de pago formalizado en 
escritura pública (original).

2. Carta del cedente o de su representante legal, en original, 
solicitando el trámite de la cesión con indicación clara del 
número de licitación, procedimiento de excepción o contratación 
autorizada, así como número de fax para recibir notificaciones. 
No se aceptan direcciones de correo electrónico. 

3. Fotocopia certificada notarialmente de la cédula de identidad 
o cédula jurídica del cesionario.

4. Fotocopia certificada notarialmente de la cédula de identidad 
o cédula jurídica del cedente.
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5. Fotocopias certificadas notarialmente de las cédulas de 
identidad de las personas autorizadas por el cesionario para el 
retiro de los pagos.

6. Documento emitido por el cesionario en el que se indica la 
información relativa a las cuentas corrientes del mismo para 
depósito o transferencia.

7. Fotocopia certificada notarialmente de la factura o pedido 
objeto de la cesión de derechos.

8. Certificación notarial o registral vigente, en original o 
fotocopia certificada notarialmente, del poder con que cuenta 
el apoderado(a) del cesionario y del cedente.
La omisión de cualquiera de los requisitos, o cualquier error en 

ellos, provocará la devolución y rechazo inmediato del contrato 
de cesión, sin responsabilidad para el AyA. Cualquier error en 
la indicación de los datos antes citados, será responsabilidad 
exclusiva de las partes que conforman el contrato de cesión.

Artículo 3º—El horario de recepción del contrato de cesión 
y sus anexos en todas las oficinas indicadas en el artículo 4 de este 
cuerpo de normas, es de 7:45 a.m., a 11:30 a.m., únicamente los días 
miércoles de cada semana. La recepción de la documentación para 
análisis no implica de ningún modo su aceptación ni compromiso de 
pago al cesionario.

Artículo 4º—Los documentos deberán ser presentados 
indispensablemente según la sede institucional en la cual fue 
tramitado el procedimiento de contratación, de acuerdo a lo 
siguiente:

1. Asesoría Legal Contratación Administrativa de la Dirección 
Jurídica, sita en San José, Pavas diagonal al Cuerpo de 
Bomberos, Módulo C, piso 3, para los procedimientos 
tramitados en la sede central del AyA cuyas siglas sean: LN, 
LNI, LA, CDS, CDA, FTS y compras por la modalidad de 
caja chica.

2. Fondo de Trabajo Región Metropolitana sita en San José 
Avenida 10 Calles 7 y 9 Barrio Chino, para los procedimientos 
tramitados cuyas siglas sean: CDM, FTM y compras por la 
modalidad de caja chica.

3. Fondo de Trabajo Región Central sita en el Cacique de Alajuela 
del Casino Fiesta 150 metros al oeste, para los procedimientos 
tramitados cuyas siglas sean: CDC, FTC y compras por la 
modalidad de caja chica.

4. Fondo de Trabajo Región Pacífico Central, sita en Puntarenas, 
El Roble, Plantel Socorrito, contiguo al Colegio Técnico 
Profesional, para los procedimientos tramitados cuyas siglas 
sean: CDP, FTP y compras por la modalidad de caja chica.

5. Fondo de Trabajo Región Chorotega sita en Liberia del Cuerpo 
de Bomberos 100 metros al Este, para los procedimientos 
tramitados cuyas siglas sean: CDG, FTG y compras por la 
modalidad de caja chica.

6. Fondo de Trabajo Región Huetar Atlántica, sita en Limón 
centro. Barrio Roosevelt 50 metros norte y 100 metros oeste del 
Registro Civil, para los procedimientos tramitados cuyas siglas 
sean: CDH, FTH y compras por la modalidad de caja chica.

7. Fondo de Trabajo Región Brunca, sita en San Isidro de 
El General, Pérez Zeledón, 100 metros oeste y 225 sur 
de las Oficinas Centrales de Coopealianza R.L., para los 
procedimientos tramitados cuyas siglas sean: CDB, FTB y 
compras por la modalidad de caja chica.
Cualquier excepción a los procedimientos ordinarios de 

contratación, que no corresponda a ninguna de las unidades 
indicadas anteriormente, será presentado en el Área Legal de 
Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica. Se deja sin 
efecto cualquier levantamiento de requisitos otorgado antes del 
presente procedimiento.

Artículo 5º—Los Fondos de Trabajo y el Área Legal de 
Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, procederán 
de inmediato a informar, a través de los sistemas informáticos 
institucionales, a las áreas financieras correspondientes sobre el 
contrato de cesión recibido, a efecto de que se bloquee el pago de 
la factura comercial del cedente, hasta tanto se analice el contrato 
de cesión. En dicho análisis se verificará el cumplimiento de los 
requerimientos del artículo 2 anterior. A la vez deberá verificarse en 

el expediente administrativo del procedimiento de contratación, que 
no exista impedimento alguno para el pago del contratista, así como 
cualquier otro elemento que se considere pertinente. 

Los Fondos de Trabajo regionales contarán con asesoría 
del área legal de Contratación Administrativa de la Dirección 
Jurídica del AyA, en aras de respetar las regulaciones del 
ordenamiento jurídico.

Artículo 6º—Para la revisión del contrato de cesión y sus 
anexos, las unidades indicadas en el artículo 4 anterior, contarán con 
un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a 
su presentación en el lugar correspondiente. En caso de que el contrato 
de cesión sea presentado en alguna otra dependencia institucional del 
AyA, el citado plazo empezará al día hábil siguiente de su recibo en el 
área que disponen las normas de este Procedimiento.

Artículo 7º—Una vez revisado el contrato de cesión, los 
Fondos de Trabajo Regionales o el Área Legal de Contratación 
Administrativa, según corresponda, notificarán vía fax al cedente y 
al cesionario, de los defectos encontrados o de la tramitación correcta 
del contrato ante el área financiera respectiva; realizando a las partes 
las advertencias contenidas en el artículo 36 del reglamento a la Ley 
de Contratación Administrativa.

Artículo 8º—Los Fondos de Trabajo Regionales o el Área 
Legal de Contratación Administrativa, según corresponda, remitirán, 
mediante memorando, el contrato de cesión revisado al área 
financiera respectiva, a efecto de que se realice el pago al cesionario, 
una vez que la parte técnica del AyA encargada de la función de 
contraparte institucional en el contrato, indique, por escrito, que 
el contratista ha cumplido a cabalidad y en forma total con sus 
obligaciones contractuales con el AyA, operando en caso contrario 
la excepción de falta de cumplimiento o cumplimiento defectuoso 
de lo pactado con la Institución. Lo anterior por cuanto, únicamente 
la unidad o funcionario establecido en el cartel del procedimiento 
de contratación o en el contrato administrativo suscrito entre el 
contratista y el AyA, es el competente para otorgar recibidos a 
satisfacción del objeto contractual y por ende de autorizar los pagos 
respectivos al contratista.

Artículo 9º—Cualquier pago realizado a nombre del cedente, 
antes de la comunicación formal del contrato de cesión, completa y 
correcta, surtirá efecto liberatorio para el AyA.

Artículo 10.—Para dejar sin efecto, parcial o totalmente, un 
contrato de cesión de derechos económicos presentado ante el AyA, 
las partes deberán aportar contrato de liquidación de la cesión de 
derechos económicos, en escritura original y adjuntar los requisitos 
enumerados en los incisos 3, 4 y 8 del artículo 2 anterior, así como 
carta del cedente o de su representante legal, en original, indicando 
la voluntad de las partes.

Artículo 11.—Se autoriza a la Dirección Jurídica para que en 
lo futuro efectúe las modificaciones que estime convenientes a este 
Procedimiento o bien establezca los controles adicionales que se 
requieran, a efecto de lograr mayor celeridad y seguridad jurídica, 
en el desarrollo de estos trámites, debiendo informar a la Junta 
Directiva de lo actuado.

Artículo 12.—Este procedimiento rige a partir del aviso a los 
proveedores de que el mismo puede ser accesado en la página web 
de la Institución. Dicha publicación se realizará, por una sola vez, en 
el periódico oficial La Gaceta y en un medio de circulación nacional.

Acuerdo Firme
Junta Directiva.—Licda. Karen Naranjo Ruiz.—1 vez.—O. 

C. N° 6000000728.—Solicitud N° 31487.—(IN2015028162). 

 N° 2015-141
ASUNTO: Rescindir Convenio de Delegación

Conoce esta Junta Directiva el Memorando N° SB-GSC-
GA-FA-ORAC-B-2014-2703 remitido por la Licenciada Evelyn 
Lizano Fernández, Jefa ORAC Región Brunca, del día 31 de 
octubre de 2014, mediante el cual se solicita rescindir el Convenio 
de Delegación de la Asociación Administradora del Acueducto y 
Alcantarillado Sanitario de San Ramón Norte de Dulce Nombre 
de Páramo de San José, cédula jurídica número tres-cero cero dos-
quinientos setenta y cinco mil setecientos sesenta y nueve. 
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Resultandos
1º—Que mediante asamblea general ordinaria, al ser las 

catorce horas del día veinte de octubre del dos mil ocho, se constituye 
la Asociación Administradora del Acueducto de San Ramón Norte 
de Dulce Nombre de Páramo de San José.

2º—Que la personería de dicha Asociación consta en el Registro 
de Asociaciones del Registro Nacional al tomo número quinientos 
setenta y siete, asiento número ochenta y tres mil seiscientos setenta 
y cinco, con cédula de persona jurídica número tres-cero cero dos-
quinientos setenta y cinco mil setecientos sesenta y nueve.

3º—Que el Convenio de Delegación con AyA fue firmado el 
11 de agosto de 2010 y debidamente refrendado por el Presidente 
Ejecutivo y el Director Jurídico el mismo día.

4º—Que mediante nota suscrita el día 22 de setiembre 
de 2014 por el señor Erman Quirós Abarca, Secretario de la 
Junta Directiva de la ASADA de San Ramón Norte de Dulce 
Nombre de Páramo de San José, dirigida a la Licenciada Evelyn 
Lizano Fernández, Jefa Oficina Acueductos Comunales Región 
Brunca, solicita se rescinda el convenio de delegación, en razón 
de haberse realizado un proceso de integración con la ASADA 
de San Ramón Sur de Páramo, Pérez Zeledón, cédula jurídica 
número tres-cero cero dos-quinientos doscientos treinta y seis 
mil ochocientos veintidós.

5º—Que mediante Asamblea General Extraordinaria 
celebrada el día 18 de julio de dos mil catorce, en San Ramón Norte, 
por parte de la ASADA de San Ramón Norte de Dulce Nombre de 
Páramo de San José, en la que se toma el siguiente acuerdo:

“Contando con el quórum requerido, los asociados presentes 
votan por otorgar la administración del acueducto a la ASADA 
de San Ramón Sur”.

Considerandos:
1º—El Estado ha delegado parte de sus competencias en forma 

exclusiva al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillado, 
estas competencias se refieren a la administración, operación, 
mantenimiento y desarrollo de los sistemas de acueductos y 
alcantarillados en todo el país, lo que nos lleva a concluir que este 
servicio está nacionalizado.

Lo anterior encuentra fundamento en que estos servicios 
públicos esenciales (véase el dictamen C-373-03 de 23 de noviembre 
de 2003 y múltiples votos de la Sala Constitucional que establecen el 
acceso al agua potable como derecho fundamental), lo que significa 
que el AyA, las Municipalidades y empresas autorizadas por ley 
son los únicos que tienen competencia para la prestación directa de 
servicios públicos o aquellas entidades privadas con quienes el AyA 
ha delegado su prestación (prestación indirecta de servicios públicos).

2º—El AyA cuenta con competencias tal como lo establece 
el artículo 36 inciso 12) del Reglamento de las Asociaciones 
Administradoras de sistemas de Acueducto y Alcantarillado 
Sanitario (ASADAS), si eso asegura la prestación de los servicios 
de acueducto y alcantarillado.

“Para asegurar la optimización en la prestación de los 
servicios públicos, en calidad, cantidad, cobertura, continuidad y 
racionalización de gastos, por interés público, AyA podrá ordenar 
integrar física y/o administrativamente los sistemas de acueductos 
y alcantarillados circunvecinos que puedan corresponder en uno 
solo, en el caso en que no haya acuerdo comunal se iniciará el 
proceso para rescindir la delegación de administración y asumirá 
de pleno derecho, dando cumplimiento al debido proceso”

3º—En el caso que nos ocupa debemos considerar que, dado 
los problemas de agua en el acueducto de San Ramón Norte de Dulce 
Nombre de Páramo de San José, se consideró más ventajoso operar 
bajo una misma ASADA, en función del desarrollo sostenible del 
acueducto. Por tanto,

Se acuerda tener por rescindido el Convenio de Delegación 
suscrito entre el Instituto Costarricense de Acueductos y 
Alcantarillados y la Asociación Administradora del Acueducto y 
Alcantarillado Sanitario de San Ramón Norte de Dulce Nombre 
de Páramo de San José, cédula jurídica número tres-cero cero 
dos-quinientos setenta y cinco mil setecientos sesenta y nueve, de 
conformidad con las recomendaciones hechas por la UEN Gestión 
de Asadas-Subgerencia Gestión de Sistemas Comunales, Oficio 

Nº SB-GSC-GA-FA-ORAC-C-B-2014-2703 y la solicitud de la 
ASADA de San Ramón Norte de Dulce Nombre de Páramo de San 
José de fecha 22 de setiembre del 2014.  Notifíquese y publíquese.

Acuerdo firme. 
Junta Directiva.—Licda. Karen Naranjo Ruiz.—1 vez.—O. 

C. N° 6000000728.—Solicitud N° 31482.—(IN2015028167).

Acuerdo N° 2014-377
ASUNTO: Constitución de servidumbres 

JUNTA DIRECTIVA
Considerando:

I.—Que de acuerdo a la justificación técnica emitida por la 
empresa de Consultoría NJS-Sogreah de setiembre del 2013, así 
como al oficio UE-JBIC-2014-0844 del 28 de abril del 2014 de 
la Dirección Técnica de Ingeniería de esta Unidad Ejecutora, se 
desprende que como parte del Proyecto de Mejoramiento Ambiental 
del Área Metropolitana de San José, se requiere la constitución de 
una servidumbre de alcantarillado y de paso, necesaria para realizar 
la construcción de la extensión del colector Torres, sobre la finca 
inscrita en el Registro Inmobiliario, Partido de San José, Folio Real 
N° 1-0163494-001, 002 y 003.

II.—Que los propietarios registrales son del Derecho 001: 
Roberto Trejos Dent, cédula de identidad número 1-0355-0789, del 
Derecho 002: Ana Elena Trejos Dent, cédula de identidad número 
1-0453-0710 y del Derecho 003: Eugenia Idalie Trejos Malavassi, 
cédula de identidad número 1-1755-0802; se encuentra situada en el 
Distrito 04 San Rafael, del Cantón 15 Montes de Oca, de la Provincia 
de San José con una medida de acuerdo al Registro Público de siete 
mil ochocientos cincuenta y siete metros con cincuenta y nueve 
decímetros cuadrados. Esta finca cuenta con plano inscrito en el 
Registro Inmobiliario y en el Catastro Nacional bajo el número SJ-
0320835-1978.

III.—Que la servidumbre de alcantarillado sanitario y de paso 
a constituir, y que afectará la finca citada, es necesaria para realizar 
la construcción de la extensión del Colector Torres. Así mismo, esta 
servidumbre tendrá una longitud de 202 metros y un ancho 5,78 
metros, para un total de 1.169,00 metros cuadrados, información 
catastrada bajo el plano inscrito SJ-1702199-2013, realizado por el 
Ingeniero Topógrafo Francisco Reyes Rojas PT-2271.

IV.—Que del análisis legal realizado a la finca del Partido de 
San José, Folio Real N° 1-0163494-001, 002 y 003, el cual consta 
en el memorando  UE-JBIC-2014-1523 del 27 de junio del 2014; se 
observa que la finca no tiene anotaciones o gravámenes vigentes, 
pero uno de los Derechos del bien es propiedad de una persona menor 
de edad, específicamente Eugenia Idalie Trejos Malavassi, cédula de 
identidad número 1-1755-0802, razón por la cual de conformidad 
con los artículos 9 y 10 de la Ley de Expropiaciones N° 7495, es 
necesario tener como parte a la Procuraduría General de la República 
y al Patronato Nacional de la Infancia (PANI) respectivamente, por 
cuanto estas instituciones deben apersonarse y seguir con interés el 
curso del procedimiento especial de expropiación a tramitarse en el 
Juzgado Contencioso Administrativo.

V.—Que del análisis citado, se concluye que al pretenderse 
constituir una servidumbre sobre el bien en el cual es propietaria 
de un Derecho una persona menor de edad, se deberá acudir al 
procedimiento especial de expropiación a tramitarse en el Juzgado 
Contencioso Administrativo, dentro del cual le corresponderá al 
Juez poner en conocimiento a la Procuraduría y al PANI sobre el 
procedimiento administrativo expropiatorio, así como también 
determinar si es necesario realizar las diligencias de utilidad y 
necesidad contempladas en el artículo 42 del Código de Familia.

VI.—Que la Unidad Técnica del Departamento de Ingeniería 
de la Unidad Ejecutora AyA-JBIC mediante estudio de avalúo del 
28 de abril del 2014 valoró el terreno así:

“[…]
1.2  Propietario
Propietario Cédula física
Roberto Trejos Dent Derecho 001   1-0355-0789
Ana Elena Trejos Dent Derecho 002   1-0453-0710
Eugenia Idalie  Trejos Malavassi Derecho 003 1-1755-0802
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1.3 Inscripción del inmueble en el Registro de la Propiedad
Folio Real Plano Catastro Fecha

1-0163494-000 SJ-320835-78 27 setiembre 1978
1.4 Localización y ubicación (según división territorial 

administrativa)
- Provincia:  San José  01
- Cantón:  Montes de Oca 15
- Distrito:  San Rafael 04
- Ubicación o dirección: Del Cristo de Sabanilla 25 metros oeste.
1.5 Colindantes (según informe registral)
Norte: Río Torres
Sur: Carretera Sabanilla y Balmaco S.A.
Este: Río Torres
Oeste: Fernando Vega Araya
Aspectos legales
- Anotaciones:  No hay
- Gravámenes o afectaciones: No hay
1.6 Riesgos
La propiedad no presenta riesgos debido a su ubicación.
1.7 Fecha de inspección del inmueble
Abril 10, 2014
2. Características de la zona
2.1 Descripción

El terreno se ubica en una zona netamente suburbana con fácil 
acceso desde el centros urbano de San Rafael y Sabanilla de Montes 
de Oca, cuenta con todos los servicios públicos a excepción del 
alcantarillado sanitario, cuenta además con facilidades comerciales 
en su entorno.
2.2	 Clasificación	(uso	del	suelo)

Tipo Residencial
2.3 Tipo de construcciones predominantes en la zona

Edificaciones modernas y antiguas, las cuales de conformidad 
al criterio profesional, son de regular calidad, en un barrio de clase 
media baja. Las edificaciones en términos generales son de una o 
dos plantas arquitectónicas y están construidas principalmente en 
bloques de concreto, materiales prefabricados y madera.
2.4 Servicios públicos
- Sistema de agua potable: Sí
- Alcantarillado sanitario: No
- Alcantarillado pluvial: Sí
- Sistema eléctrico:  Sí aéreo (soportado por postes 

de concreto)
- Sistema telefónico:  Sí aéreo (soportado por postes 

de concreto)
- Alumbrado público:  Sí aéreo (soportado por postes 

de concreto y con lámparas de 
mercurio)

- Transporte público:  Sí cercano al inmueble
- Servicios municipales: Sí (recolección de basura y 

limpieza de caños)
- Obras anexas:  Sí calle asfaltada, aceras y 

cordón y caño
- Facilidades comerciales: Sí centros comerciales, 

restaurantes
2.5 Topografía predominante
Pendiente quebrada
3. Características del terreno
3.1 Descripciones
El Terreno sirviente es de:
- Forma: Irregular.
- Situación: Terreno de potrero, con una casa, establo y 

perreras.
- Frente: De 20,59 metros.
- Fondo: Promedio de 30.01 metros.
- Topografía: Terreno quebrado con una pendiente del 50 

% hacia el Río Torres.

- Vista Panorámica: No presenta.
- Restricciones 
 o afectaciones: Área de protección de río de 50 metros
    desde el borde superior del cauce.
- Accesos: Frente a Calle Pública asfaltada de Distrito 

San Rafael.
- Uso actual: Con construcciones, potrero y  presencia de 

vegetación variada densa hacia el río.
3.2 Área del terreno y de la servidumbre
- Área de terreno según plano catastrado: 7 904.11m²
- Área de terreno según informe registral: 7 857.59 m²
- Área de servidumbre según catastro: 1 169,00 m²
4. Valoración del terreno
4.1 Metodología

Para la valoración de la servidumbre se realizó el cálculo de 
derechos cedidos y daño al remanente. Para ello, como paso inicial 
se monitorea el entorno, con el fin de comparar los valores de 
terrenos en venta (comparables) con el terreno (sujeto) a valorar. 
Deberá identificarse si existen terrenos “en verde” que permitan la 
comparación directa con el terreno sujeto; o en caso contrario, si los 
terrenos en venta corresponden al caso de terreno con infraestructura, 
lo cual tiende a sesgar el valor real del terreno en verde.

Para el caso objeto de estudio, al no existir en los alrededores 
terrenos con características similares que hagan factible la 
comparación del valor por metro cuadrado, no se adjuntan valores 
de terrenos para comparar.

Dado lo anterior se toma como referencia base la plataforma 
de valores de la Municipalidad de Monte de Oca, la cual para este 
terreno es de ¢80 000 por m2.
4.2 Determinación de valor de los derechos cedidos (Vdc)

Para el mencionado sistema de alcantarillado sanitario, se 
requiere constituir un gravamen de servidumbre subterránea y de 
paso, en contra del inmueble arriba descrito. En el área comprendida 
por dicha servidumbre, el propietario, sus arrendatarios u ocupantes 
no podrán construir edificaciones permanentes, de igual forma está 
prohibido sembrar árboles o cultivos que pudieran afectar la tubería 
enterrada, u obstaculicen el libre paso por la servidumbre.

Asimismo, el establecimiento de esta servidumbre conlleva 
la autorización para que los funcionarios del Instituto o aquellos a 
los que se les delegue la administración, construcción o reparación 
del proyecto, puedan ingresar libremente al inmueble, por cualquier 
medio de locomoción o maquinaria a inspeccionar, instalar, reparar, 
modificar, ampliar y/o revisar la tubería, en cualquier momento; no 
obstante, el propietario podrá realizar en ella cualquier otra actividad 
siempre que garantice los derechos del Instituto, todo de conformidad 
con el plano archivo del AyA, ver archivo 11504163494TOR011, cuyos 
ejes longitudinales coincidirán con las tuberías instaladas y conllevan 
servidumbre subterránea y de paso, en los términos que señala el Art. 
113 de la Ley de Aguas, número 276 del 26 de agosto de 1942.

Para la determinación del valor de los derechos cedidos se 
considerarán los siguientes aspectos:

•	 Características del sector tales como: tipo de zona, grado 
de desarrollo, vías de acceso, topografía, servicios públicos 
y privados, entre otros.

•	 Ubicación de la servidumbre dentro del terreno (dentro de 
la zona de protección Río Torres en toda la colindancia este 
y norte del terreno por donde corre el río)

•	 Tipo de servidumbre a establecer: subterránea y de paso.
•	 Investigación de valores en la zona, criterio profesional 

de peritos del área de avalúos, valor de mercado de 
propiedades con características homogéneas en la zona y 
consulta de propiedades en venta.

•	 Uso actual del terreno.
•	 Motivo del avalúo.
•	 Estimación de los derechos a ceder por la servidumbre 

(45% para la servidumbre subterránea)
Conforme a lo anteriormente expuesto se define que el valor 

de los derechos cedidos por la servidumbre se calculará mediante la 
siguiente fórmula:
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Donde:
VDC: valor de los derechos cedidos por la servidumbre
As:  área de la servidumbre
PUT:  precio unitario por m2 de terreno
Pts:  porcentaje de acuerdo al tipo de servidumbre (45% para la 

   servidumbre subterránea)
Servidumbre dentro de la zona de protección del río
- Área de la servidumbre (As): 1169 m²
- Precio unitario por m2 (Put): ¢10 322,43
- Tipo de servidumbre % (Pts): 45%
 VDC:  ¢5.430.115,94
4.3 Valor de daños al remanente (dr)
Daños al remanente dentro de la zona de protección
- Área remanente (Ar): 6.688,59 m²
- Precio unitario por m2 (Pu): ¢6 897,28
- Factor de ubicación (Fu): 0,1
- Relación de áreas (Ra) 0,148773352

DR:  ¢686 336,79
Resumen:
 Descripción Valor
Valor de los derechos cedidos por la servidumbre ¢5.430.115,94
Valor de los daños al remanente  ¢686.336,79
Total de indemnización  
¢6.116.452,72
4.4 Valor total a indemnizar por servidumbre
- Área total de terreno (según registro)  7 857,59 m²
- Área de la servidumbre:  1 169,00 m²
- El monto total a indemnizar es:  
¢6.116.452,72 (seis millones ciento dieciséis  mil cuatrocientos 
cincuenta y dos colones con 72/100)
5. Observaciones

- La servidumbre a constituir posee una longitud de 202 m y 
un ancho promedio de 5,78 metros, lo anterior según plano 
catastrado de la Servidumbre.

- La servidumbre a constituir tiene el total del área dentro de la 
zona de protección del río, la cual para esta propiedad es de 50 m.

- La afectación de la servidumbre se localiza paralelamente 
al río en colindancia este y norte de la propiedad  donde la 
servidumbre se traza de sur a norte y de este a oeste.” 

Por tanto,
Con fundamento en los artículos 45 y 50 de la Constitución 

Política y la Ley Constitutiva de AyA, Ley Nº 6313 de Adquisiciones, 
Expropiaciones y Constitución de Servidumbres del Instituto 
Costarricense de Electricidad, aplicable a AyA, por mandato de la 
Ley Nº 6622, se acuerda:

1º—Declarar de utilidad pública y necesidad social la 
constitución de una servidumbre de alcantarillado sanitario y de 
paso, cuya longitud será de 202 metros y un ancho 5,78 metros, para 
un total de 1.169,00 metros cuadrados, de conformidad con el plano 
catastrado inscrito SJ-1702199-2013, realizado por el Ingeniero 
Topógrafo Francisco Reyes Rojas PT-2271, servidumbre necesaria 
para realizar la construcción de la extensión del colector torres, 
parte integral del Proyecto de Mejoramiento Ambiental del Área 
Metropolitana de San José. Esta servidumbre afecta la finca inscrita 
en el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, Partido de San 
José, Folio Real N° 1-0163494-001, 002 y 003, que pertenece el 
Derecho 001 a Roberto Trejos Dent, cédula de identidad número 
1-0355-0789, el Derecho 002 a Ana Elena Trejos Dent, cédula de 
identidad número 1-0453-0710 y el derecho 003 a Eugenia Idalie 
Trejos Malavassi, cédula de identidad número 1-1755-0802.

2º—Aprobar el avalúo rendido por la Unidad Técnica del 
Departamento de Ingeniería de la Unidad Ejecutora AyA-JBIC, del 
28 de abril del 2014 en la suma de ¢ 6.116.452,72.

3º—Autorizar a los apoderados del Instituto de Acueductos y 
Alcantarillados para que realicen las diligencias necesarias, a fin de 
constituir el derecho de servidumbre supraindicado en vía judicial. 

4º—Autorizar a los notarios de la Institución, para que: a) 
Realicen las diligencias necesarias, a fin de inscribir en el Registro 
Público la servidumbre de alcantarillado sanitario y de paso en el 
asiento registral de la finca del Partido de San José, Folio Real # 
1-0163494-001, 002 y 003, de acuerdo con el plano SJ-1702199-
2013, realizado por el Ingeniero Topógrafo Francisco Reyes Rojas 
PT-2271 a favor del AyA b) En caso que durante la aprobación y 
notificación de este acuerdo, el o los propietario(s) registral (es) 
cambien debido a algún movimiento registral  inscrito sobre la 
finca de referencia, quedan autorizados los notarios de la institución 
para formalizar la escritura de constitución de servidumbre, con el 
propietario registral actual, siempre que exista anuencia éste último, 
sin necesidad de modificación del acuerdo.

5º—Notificar a los propietarios registrales y otorgar un plazo 
de ocho días hábiles para manifestar lo que consideren relacionado 
con el precio asignado al bien, bajo apercibimiento que en caso de 
silencio, éste será tenido como aceptación del avalúo administrativo, 
de conformidad con el artículo 25 de la Ley de Expropiaciones Nº 
7495. En dicha notificación deberá aclarársele a los propietarios, 
que aún y cuando se dé una aceptación del precio, al pretenderse 
constituir una servidumbre sobre el bien en el cual es propietaria 
de un Derecho una persona menor de edad, se deberá acudir al 
procedimiento especial de expropiación a tramitarse en el Juzgado 
Contencioso Administrativo. Notifíquese.

Acuerdo Firme.
Licda. Karen Naranjo Ruiz, Secretaria General.—1 vez.—O. 

C. Nº 6000000728.—Solicitud Nº 31477.—(IN2015028648).

INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

Instituto de Desarrollo Rural, Asesoría Legal Región Brunca, Daniel Flores de Pérez Zeledón, a las trece horas del veintiocho de abril del 
dos mil quince. Que habiéndose concluido procedimiento de revocatoria y revocatoria de la adjudicación que conlleva subsecuente nulidad de 
título, el Instituto de Desarrollo Rural de conformidad con lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley de Tierras y Colonización Nº 2825 del 14 
de octubre de 1961 y sus reformas, debe cancelar las mejoras útiles y necesarias a quienes fueron despojados. Ante esta situación, se practicó 
avalúo de mejoras existentes en los terrenos. Peritaje aprobado por Junta Directiva, donde se autoriza a la Dirección Región Brunca para que 
comunique a los interesados. Ante esta situación y desconociéndose el domicilio, se le comunica a:

Nombre Cédula Predio y Asentamiento Monto avalúo Acuerdo Junta  Directiva

Dimas Lorenzo Jiménez 
Cadrano 9-0042-0219 Parcela 29 asentamiento 

Guaycará ¢10.152.143,00 Art. 18, Sesión Ordinaria 09, del 
09 marzo del 2015

Se advierte al interesado que de conformidad con lo establecido en los artículos 342 a 346 de la Ley General de la Administración 
Pública, aplicado en forma supletoria, sobre lo resuelto, cabe recurso de revocatoria, que deberá interponerse dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la comunicación del acuerdo, el cual deberá ser presentado ante la Junta Directiva del instituto 
de Desarrollo Rural, sito en Moravia, Los Colegios, costado oeste del Edificio IFAM. Notifíquese.

Licda. Marianela Quirós Mora, Asesora.——(IN2015028678).
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PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA
EDICTOS

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ
Patronato Nacional de La Infancia. Oficina Local de Alajuela, 

a Gwendolyn Marie Clunie March y Ramón Horacio Sedo González. 
Se les comunica la resolución de las nueve horas del veinte de abril 
del dos mil quince, donde se resuelve: 1) Se confiere medida de 
Protección de Cuido Provisional en Hogar Sustituto, a favor de 
la persona menor de edad Danisha Valeria Sedo Clunie para que 
permanezcan a cargo de los señores Erica Patricia Sedo Escalante y 
su esposo, Eduardo Alfaro Sánchez. Se indica que la presente medida 
de protección tiene una vigencia de hasta seis meses en tanto no se 
modifique en vía administrativa o judicial, teniendo como fecha 
de vencimiento el veinte de octubre del 2015, plazo dentro del 
cual deberá definirse la situación psico-socio-legal. 2) En cuanto 
a la interrelación familiar: Los progenitores podrán visitar a su 
hija Danisha Valeria Sedo Clunie, un día del fin de semana previo 
acuerdo de partes, a través de visitas supervisadas de una hora, en 
caso de conflictos las partes deberán de acudir ante la profesional a 
cargo de la situación en esta Oficina a fin de llegar a un acuerdo y/o 
para la suspensión de las visitas. 3) Se otorga el plazo de quince 
días naturales para que la profesional en Psicología elabore el Plan 
de Intervención con su respectivo Cronograma. 4) Se ordena a los 
señores Erica Patricia Sedo Escalante y su esposo, Eduardo Alfaro 
Sánchez que deben informar a la Oficina Local cualquier cambio 
en la ubicación de la persona menor de edad. 5) Se le ordena a 
Gwendolyn Marie Clunie March y Ramón Horacio Sedo González; 
en su calidad de progenitores de la persona menor de edad citada, 
que deben someterse a la orientación, apoyo y seguimiento a la 
familia, que le brindará esta Institución en el tiempo y forma que 
se le indique. Para lo cual, se les indica que deben cooperar con 
la Atención Institucional, lo que implica asistir a las citas que se 
le brinden así como cumplimiento de las indicaciones emitidas. 6) 
Se le ordena a Gwendolyn Marie Clunie March y Ramón Horacio 
Sedo González, en su calidad de progenitores de la persona menor 
de edad citada su deber de someterse a valoración de IAFA y dar 
inicio a la inclusión en un Programa Oficial o Comunitario de 
Auxilio para Tratamiento a (Toxicómanos y/o Alcohólicos, en un 
centro especializado de su predilección). Para lo cual, deberán 
aportar ante esta Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo 
y forma que la funcionaria a cargo de la situación le indique, a efecto 
de ser incorporados al expediente administrativo. 7) Se le ordena a 
Gwendolyn Marie Clunie March y Ramón Horacio Sedo González, 
en su calidad de progenitores de la persona menor de edad citada la 
inclusión a un Programa Oficial o Comunitario de Auxilio a la familia de 
escuela para padres. Para lo cual, deberán aportar ante esta Institución, 
comprobantes de asistencia en el tiempo y forma que la funcionaria 
a cargo de la situación le indique, a efecto de ser incorporados al 
expediente administrativo. 8) Se le indica a Gwendolyn Marie Clunie 
March y Ramón Horacio Sedo González; en su calidad de progenitores 
de la persona menor de edad citada que deben abstenerse de violentar o 
amenazar con violentar cualquier derecho de la persona menor de edad 
en mención. Notifíquese la anterior resolución a las partes interesadas, 
personalmente o en su casa de habitación, a quienes se les advierte que 
deberán señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones, o bien, 
señalar número de facsímile para recibir aquellas notificaciones que 
pudieren practicarse por ese medio, en el entendido que de no hacerlo, 
o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, 
o si el medio seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable 
a esta institución se interrumpiere la comunicación, las notificaciones 
futuras quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. Se les 
hace saber además, que contra la presente resolución procede el recurso 
ordinario de apelación, que deberán interponer ante esta Representación 
Legal dentro del plazo de 48:00 horas siguientes a la fecha de la última 
notificación a las partes, el de recurso será de conocimiento de la 
Presidencia Ejecutiva de esta institución, en el entendido que hacerlo 
fuera de dicho término el recurso deviene en inadmisible. Se previene 
a las partes involucradas en el Proceso que les asiste todo el derecho de 
hacerse asesorar o representar por un profesional en derecho así 
como tener acceso al expediente administrativo para el estudio, 

revisión o fotocopias.. Expediente Administrativo número OLA-
00600-2014.—Oficina Local del PANI de Alajuela.—Licda. 
Marianela Acón Chan, Órgano Director del Procedimiento.—O. 
C. Nº 38034.—Solicitud Nº 15000041.—(IN2015028942). 

A Eugenia Vanessa García Hernández y Jerson David Bonilla 
Rodríguez, y a los demás interesados, se le s) comunica la resolución 
de las 9:40 horas del 9 de abril del 2015 que ordenó como 
literalmente se transcribe a continuación: Por tanto: Se dicta 
resolución de archivo del proceso en sede administrativa hasta 
la efectiva localización de las partes involucradas en el proceso, 
notifíquese la anterior resolución a las partes interesadas, a 
quienes se les advierte que deberán señalar lugar conocido para 
recibir sus notificaciones, o bien, señalar número de facsímile 
para recibir aquellas notificaciones que pudieren practicarse 
por ese medio, en el entendido que de no hacerlo, o si el lugar 
señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el 
medio seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable 
a esta institución se interrumpiere la comunicación, las notificaciones 
futuras quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. Se 
les hace saber además, que contra la presente resolución procede 
el recurso ordinario de apelación, que deberán interponer ante esta 
Representación Legal dentro del plazo de cuarenta y ocho horas 
siguientes a la fecha de la última notificación a las partes, el de recurso 
será de conocimiento de la Presidencia Ejecutiva de esta institución, 
en el entendido que hacerlo fuera de dicho término el recurso 
deviene en inadmisible. Se resuelve: Archivar el presente proceso 
en Sede Administrativa por las razones anteriormente expuestas y 
según lo refiere la profesional a cargo Licda. Mónica Rodríguez 
Gutiérrez. Notifíquese. Expediente N° 111-00030-2014.—Oficina 
Local de San José Oeste.—Proceso Especial de Protección en Sede 
Administrativa.—Licda. Seidy Chavarría Ramírez, Directora.—O. 
C. Nº 38034.—Solicitud Nº 15000041.—(IN2015028945).  

Se comunica a la señora: Maryina Centeno Martínez, 
progenitora, indocumentada, de nacionalidad nicaragüense, que por 
resolución de las quince horas veinticuatro minutos del 8 de diciembre 
del 2014, se ordenó el abrigo temporal en ONG Comunidad Encuentro 
de la persona menor de edad: Kenneth David Centeno Martínez. 
Notifíquese la anterior resolución a la parte interesada, personalmente 
o en su casa de habitación, a quien se le advierte que deberá señalar 
lugar conocido para recibir sus notificaciones, o bien, señalar número 
de facsímile para recibir aquellas notificaciones que pudieren 
practicarse por ese medio, en el entendido que de no hacerlo, o si el 
lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si 
el medio seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable 
a esta institución se interrumpiere la comunicación, las notificaciones 
futuras quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. Se 
les hace saber además, que contra la presente resolución proceden 
los recursos ordinarios de revocatoria con apelación en subsidio, que 
deberán interponer ante esta Representación Legal dentro del tercer 
día hábil inmediato siguiente a la fecha de la última notificación a 
las partes, siendo que el de revocatoria será de conocimiento de esta 
Representación Legal, y el de apelación de la Presidencia Ejecutiva 
de esta institución, en el entendido que hacerlo fuera de dicho término 
el recurso deviene en inadmisible. Expediente N° 643-00009-2011.—
Oficina Local de Aguirre.—Licda. Maribel Calderón Jiménez, 
Órgano Director del Procedimiento.—O. C. N° 38034.—Solicitud 
N° 15000041.—(IN2015028948).

A Anabelle Salazar Mata y Ana Yariela Mora Salazar, y a los 
demás interesados, se le(s) comunica la resolución de las 09:50 horas 
del 9 de abril del 2015, que ordenó como literalmente se transcribe a 
continuación: Por tanto: Se dicta resolución de archivo del proceso 
en Sede Administrativa hasta la efectiva localización de las partes 
involucradas en el proceso, notifíquese la anterior resolución a las partes 
interesadas, a quienes se les advierte que deberán señalar lugar conocido 
para recibir sus notificaciones, o bien, señalar número de facsímile 
para recibir aquellas notificaciones que pudieren practicarse por ese 
medio, en el entendido que de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere 
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impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el medio seleccionado 
fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin suficiente provisión 
de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución se 
interrumpiere la comunicación, las notificaciones futuras quedarán 
firmes veinticuatro horas después de dictadas. Se les hace saber 
además, que contra la presente resolución procede el recurso ordinario 
de apelación, que deberán interponer ante esta Representación Legal 
dentro del plazo de cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de la 
última notificación a las partes, el de recurso será de conocimiento 
de la Presidencia Ejecutiva de esta institución, en el entendido que 
hacerlo fuera de dicho término el recurso deviene en inadmisible. Se 
resuelve: Archivar el presente proceso en Sede Administrativa por 
las razones anteriormente expuestas y según lo refiere la profesional 
a cargo Licda. Ana Virginia Víquez Sáenz, psicóloga del PANI. 
Notifíquese. Expediente N° 111-00221-2013.—Oficina Local de San 
José Oeste.—Licda. Seidy Chavarría Ramírez, Directora del Proceso 
Especial de Protección en Sede Administrativa.—O. C. N° 38034.—
Solicitud N° 15000041.—(IN2015028950).

AUTORIDAD REGULADORA 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

INTENDENCIA DE ENERGÍA
RIE-054-2015.—A las 09:40 horas del 12 de mayo de 2015.
Primera aplicación anual de la “Metodología para fijar el 

precio de liquidación de la energía entregada al Sistema Eléctrico 
Nacional (SEN), por parte de los micro y mini generadores adscritos 
a la Norma POASEN”. (ET-022-2015).

Resultando:
I.—Que el 03 de marzo de 2015, mediante resolución RJD-

018-2015 del 12 de febrero del 2015, la Junta Directiva aprobó 
la “Metodología para fijar el precio de liquidación de la energía 
entregada al Sistema Eléctrico Nacional (SEN), por parte de los 
micro y mini generadores adscritos a la norma POASEN”, tramitada 
en el expediente OT-2013-2014 y publicada en La Gaceta Nº 43 del 
03 de marzo del 2015.

II.—Que el 10 de marzo de 2015, mediante el oficio 443-IE-
2015, la Intendencia de Energía emitió el informe sobre la aplicación 
de la “Metodología para fijar el precio de liquidación de la energía 
entregada al sistema eléctrico nacional (SEN), por parte de los micro 
y mini generadores adscritos a la norma POASEN” (folios 03 al 25).

III.—Que el 11 de marzo de 2015, mediante el oficio 448-IE-
2015, sobre la base del informe técnico 443-IE-2015, el Intendente 
de Energía solicitó la apertura del expediente y la convocatoria a 
participación ciudadana (folio 03).

IV.—Que el 20 de marzo de 2015 se publicó en La Gaceta 
N° 56 la convocatoria a audiencia pública y el 23 de marzo en 2 
periódicos de circulación nacional; La Nación y La Extra.

V.—Que el 21 de abril de 2015, mediante el oficio 1338-
DGAU-2015, la Dirección General de Atención al Usuario aportó el 
informe de oposiciones y coadyuvancias, en el cual se indica que se 
recibieron 9 oposiciones.

VI.—Que el 8 de mayo de 2015, mediante el oficio 822-IE-
2015, la IE emitió el informe técnico referente a la primera aplicación 
anual de la “Metodología para fijar el precio de liquidación de la 
energía entregada al Sistema Eléctrico Nacional (SEN), por parte de 
los micro y mini generadores adscritos a la norma POASEN (corre 
agregado en autos).

Considerando:
I.—Que del oficio 822-IE-2015 citado, que sirve de base para 

la presente resolución, se extrae lo siguiente:
[…]
II.—Análisis del asunto
1. Metodología
El precio aplicable para cada una de las empresas distribuidoras 

en la compensación económica de los excedentes de producción que 
llegaren a entregar los generadores a pequeña escala, en el régimen 
contractual “Medición neta completa, con liquidación anual”, será 
el siguiente:

 

𝑃𝑃𝑛𝑛 =  
∑ (𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑖𝑖

𝑛𝑛+ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑖𝑖
𝑛𝑛)𝑖𝑖=𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁𝑛𝑛−2

𝑖𝑖=𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝑛𝑛−3
∑ (𝑘𝑘𝑘𝑘ℎ𝑖𝑖

𝐷𝐷𝐶𝐶+𝑘𝑘𝑘𝑘ℎ𝑖𝑖
𝐺𝐺𝐺𝐺)𝑖𝑖=𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁𝑛𝑛−2

𝑖𝑖=𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝑛𝑛−3
  (Ecuación 1) 

Donde:
Pn = Precio en colones por kWh para cada una de las empresas 

distribuidoras, que se utilizará para liquidar el excedente anual del año “n”.
CCEPin = “Costo en colones de compras de energía y potencia” 

de cada empresa distribuidora a otras empresas generadoras, 
aplicable para el año “n”, año que se liquida, que incluye las cifras 
de los meses de diciembre del año “n-3”, más enero a noviembre del 
año “n-2”. Se incluyen únicamente los rubros de energía y potencia, 
más el costo variable del combustible.

CGPin = Costo en colones, según registro contable de cada 
una de las empresas distribuidoras y validados por ARESEP, de los 
costos directos e indirectos por la generación propia (costo total de 
la generación propia), aplicable para el año “n”, año que se liquida, 
que incluye las cifras de los meses de diciembre del año “n-3”, más 
enero a noviembre del año “n-2”. Es un precio de transferencia de 
generación a distribución, de la misma empresa distribuidora.

kWhiCE = Cantidades físicas de kWh reportados por cada 
una de las empresas distribuidoras, como compras de energía en las 
facturas del generador al distribuidor, correspondientes al año “n”, 
año que se liquida, que incluye las cifras de los meses de diciembre 
del año “n-3”, más enero a noviembre del año “n-2”.

kWhigp = Cantidades físicas de kWh reportados por cada una 
de las empresas distribuidoras, como generación propia por parte 
del distribuidor, correspondientes al año “n”, año que se liquida, 
que incluye las cifras de los meses de diciembre del año “n-3”, más 
enero a noviembre del año “n-2”.

Dentro de las “Otras consideraciones” que incluye la metodología, 
vale la pena rescatar las siguientes para la presente aplicación:

a. En el caso de que la empresa distribuidora aún no cuente con 
la separación de las actividades de generación y distribución, 
se aclara que de acuerdo con la fórmula de cálculo propuesta, 
el cálculo del precio ponderado total de esa empresa 
distribuidora tendrá un costo de generación propia de cero.
2. Aplicación
a. Compras de energía al ICE
El primer rubro de la Ecuación 1, corresponde al costo 

de las compras de energía y potencia por parte de las empresas 
distribuidoras a otras empresas generadoras y las unidades en kWh. 
En este apartado se cuantifican las compras al ICE.

En este caso se muestran el rubro de compras de energía y 
potencia al ICE, tanto en unidades monetarias como físicas (kWh), para 
los años 2012, 2013 y 2014 por cada una de las empresas distribuidoras:

Cuadro No.1 
Compras de energía y potencia al ICE por parte de las empresas distribuidoras 

Unidades físicas y monetarias 

EMPRESA 
2012 2013 2014 

kWh Colones kWh Colones kWh Colones 
ICE 3.553.519.095 161.431.100.935 3.601.545.452 207.838.128.135 3.716.880.472 215.431.733.282 
CNFL 3.415.375.192 158.591.670.911 3.422.581.726 202.887.308.471 3.412.564.014 202.693.785.381 
JASEC 431.816.270 19.596.393.827 391.220.920 22.755.233.869 398.997.208 23.213.391.127 
ESPH 500.173.075 22.620.342.922 490.231.000 28.612.255.652 482.729.581 28.140.240.703 
Coopelesca 247.110.265 11.034.238.156 161.132.790 9.447.503.785 151.687.303 8.274.508.769 
Coopeguanacaste 269.354.752 12.229.341.302 289.542.492 16.925.690.987 293.442.656 16.783.325.810 
Coopesantos 39.022.144 2.234.758.474 38.474.013 2.859.306.397 40.151.250 2.825.424.916 
Coopealfaro Ruiz 16.287.487 798.317.590 16.800.504 1.042.810.797 16.920.097 1.025.981.994 

Fuente: Reportes mensuales a la Aresep enviados por parte del Instituto Costarricense de Electricidad 

b. Compras a Coneléctricas
En el caso de las cooperativas, éstas además de comprarle 

energía al ICE, le compran energía al consorcio Coneléctricas, 
mediante la siguiente distribución:

Cuadro No.2 
Porcentaje de compras de energía a Coneléctricas por parte de las cooperativas 

Empresa Porcentaje de compra 
Coopelesca 44,68% 
Coopeguanacaste 33,08% 
Coopesantos 18,06% 
Coopealfaro Ruíz 4,18% 

La generación mensual en kWh por parte de Coneléctricas 
para los años 2012, 2013 y 2014, se muestra a continuación:
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Cuadro No.3 
Compras de energía Coneléctricas por parte de las cooperativas 

Unidades físicas 
Mes 2012 2013 2014 

Enero 15.036.325 12.541.811 16.148.050 

Febrero 8.440.712 6.339.847 7.612.832 

Marzo 11.877.477 14.354.582 5.265.654 

Abril 18.422.127 8.378.381 4.286.045 

Mayo 10.981.815 12.375.622 9.623.864 

Junio 14.133.379 17.681.147 22.713.165 

Julio 17.875.927 22.197.459 30.760.542 

Agosto 19.227.105 18.676.126 22.035.387 

Septiembre 21.655.793 18.254.053 19.490.746 

Octubre 17.925.570 24.245.565 18.400.734 

Noviembre 25.855.291 18.963.588 22.224.721 

Diciembre 25.743.756 16.659.985 30.632.883 

Total 207.175.277 190.668.166 209.194.623 

Fuente: Reportes mensuales a la Aresep enviados por 
parte del Instituto Costarricense de Electricidad 

En el cuadro siguiente se muestra el monto de las compras a Coneléctricas para las 4 cooperativas, de los años 
2012, 2013 y 2014: 
 

Cuadro No.4 
Compras a Coneléctricas en unidades físicas y monetarias 

Año 2012 2013 2014 
Empresa kWh Colones kWh Colones kWh Colones 

Coopelesca 90.345.467 3.071.117.628 85.259.321 3.104.972.443 90.731.106 3.303.723.304 
Coopeguanacaste 66.888.465 2.296.350.571 63.022.249 2.295.860.314 68.353.753 2.471.292.497 
Coopesantos 34.962.381 103.670.012 34.746.079 1.290.085.464 35.433.588 1.324.188.659 
Coopealfaro Ruiz 8.452.072 287.439.174 7.970.751 290.275.599 8.637.101 313.064.401 
Fuente: Reportes mensuales a Aresep enviados por cada una de las cooperativas, información trimestral enviada 

por CVC e información solicitada vía correo electrónico, la cual se adjunta 
 

c. Generación propia
Para obtener el costo de la generación propia, es necesario 

que las empresas distribuidoras cuenten con la tarifa de su sistema 
de generación, al respecto, la Intendencia de Energía emitió la 
resolución RIE-013-2014 del 19 de marzo del 2014, publicada en La 
Gaceta N° 58 del 24 de marzo del 2014, con el objetivo de realizar una 
separación de los sistemas de generación y distribución, tanto en su 
parte contable como en los estudios tarifarios. A la fecha solamente 
2 empresas, aparte del ICE, cuentan con dicha tarifa: Coopesantos y 
Coopelesca, por lo tanto solamente a estas dos cooperativas se les va 
a definir la parte de la generación propia en su fórmula de cálculo. 
Importante mencionar que a ESPH, se le fijó tarifa de generación 
por medio de la RIE-031-2015 del 20 de marzo de 2015, tarifas 
que se serán tomadas en cuenta en la siguiente fijación tarifaria, a 
Coopesantos a partir del 17 de setiembre del 2013 y a Coopelesca a 
partir del 15 de julio del 2014.

En el inciso c del apartado Otras consideraciones, se indica 
que en el caso de que la empresa distribuidora aún no cuente con 
la separación de las actividades de generación y distribución, el 
cálculo del precio ponderado total de esa empresa distribuidora 
tendrá un costo de generación propia de cero.

La generación propia tanto en unidades físicas como monetarias 
para Coopesantos y Coopelesca se muestra a continuación:

 
Cuadro No.5 

Generación propia Coopesantos 
Año 2013 2014 

Mes kWh Colones kWh Colones 

Enero 6465848,29 0 5697217,27 419503263 

Febrero 4168138,17 0 4054905,36 296740509 

Marzo 4934811,45 0 3721665,17 275161227 

Abril 2623902,48 0 3503258,22 252385807 

Mayo 2247167,29 0 1900571,26 138986279 

Junio 1756284,17 0 2696894 200382160 

Julio 3085141,01 0 4969561,07 252042479 

Agosto 2255884,86 0 2462075,4 124797885 

Septiembre 603182,203 14027641,2 1026028,76 51754474,2 

Octubre 1171078,26 57396821,6 1056163,32 53783573,7 

Noviembre 2556706,93 129712467 3235056,12 164554720 

Diciembre 5360783,68 272833363 4915608,52 249668806 

Fuente: Reportes mensuales a la Aresep enviados por parte de Coopesantos, R.L. 

 
  

Cuadro No.6 
Generación propia Coopelesca 

2013-2014 
Año 2012 2013 2014 

Mes kWh Colones kWh Colones kWh Colones 

Enero      5.078.621  0    11.894.986  392932097    13.500.282  479510391 

Febrero      1.760.517  0      9.071.131  318600913      7.578.157  195890840 

Marzo      3.751.657  0    14.522.376  561329570      8.333.553  262825899 

Abril      4.564.456  0    10.377.802  454299585    10.619.131  403002725 

Mayo      4.285.162  0    11.381.978  399250552    13.429.377  532844390 

Junio      5.671.437  0    12.671.480  433452730    16.031.679  645799863 

Julio      5.272.009  0    14.195.303  464170332    18.391.673  821912143 

Agosto      6.555.355  0    14.241.520  496520510    15.521.417  814124335 

Septiembre      6.185.577  0    15.980.936  493611650    17.144.971  851405826 

Octubre      6.775.233  0    20.370.380  579734169    17.223.989  857732569 

Noviembre      9.509.444  14368415,5    15.998.089  499101833    17.613.521  875038885 

Diciembre    16.079.973  502675448    13.487.569  417772601    23.321.892  1116265745 
Fuente: Reportes mensuales a la Aresep enviados por parte de Coopelesca, R.L. 

Nota: Se incluyen las compras a Cubujuqui a partir de noviembre 2012 y el costo de la generación propia a partir de 15 julio 2014 
 

d. Cálculo de la tarifa
En esta ocasión, que es la aplicación por primera vez, se va a 

calcular el precio tanto para el año 2015, como para el año 2016. El 
año 2015 (n) se calcula con información de diciembre 2012 (n-3) y 
de enero a noviembre 2013 (n-2).

Para la tarifa del 2016 (n2) se utiliza información de diciembre 
2013 (n2-3) y enero a noviembre 2014 (n2-2).

Para el año 2015 todas las empresas tienen el rubro de la 
generación propia en cero, por lo tanto la tarifa para ICE, CNFL, 
ESPH y JASEC se calcula solamente con el rubro de compras 
al ICE, para las 4 cooperativas, es la misma información, más el 
rubro que corresponde a las compras a Coneléctricas. En el caso de 
Coopesantos se le agrega parte del rubro de generación propia, para 
3 meses: setiembre, octubre y noviembre 2013. Lo anterior da como 
resultado las siguientes tarifas:

Cuadro No.7 
Precios de liquidación de la energía entregada al SEN en ¢/kWh por parte de micro y minigeneradores 

adscritos a la norma POASEN 
2015 

Año 2015 
Empresa Tarifa ¢/kWh 

ICE distribución 58,10 
CNFL 59,71 
JASEC 58,47 
ESPH 58,66 
Coopelesca 53,76 
Coopeguanacaste 54,58 
Coopesantos 55,74 
Coopealfaro Ruiz 53,73 

 
Para el año 2016 a Coopesantos y Coopelesca se les agrega el rubro del costo de la generación propia. Lo 
anterior da como resultado las siguientes tarifas: 

 
Cuadro No.8 

Precios de liquidación de la energía entregada al SEN en ¢/kWh por parte de micro y minigeneradores 
adscritos a la norma POASEN 

2016 
Año 2016 

Empresa Tarifa ¢/kWh 
ICE distribución 56,92 
CNFL 58,28 
JASEC 57,01 
ESPH 57,31 
Coopelesca 49,84 
Coopeguanacaste 52,81 
Coopesantos 57,97 
Coopealfaro Ruiz 52,33 

[…]
IV.—Conclusiones

1. El año 2015 (n) se calcula con información de diciembre 2012 
(n-3) y de enero a noviembre 2013 (n-2).

2. El año 2016 (n2) se calcula con información de diciembre 
2013 (n2-3) y enero a noviembre 2014 (n2-2).

3. Para el año 2015 todas las empresas tienen el rubro de la 
generación propia en cero, por lo tanto la tarifa para ICE, 
CNFL, ESPH y JASEC se calcula solamente con el rubro de 
compras al ICE.

4. Para las 4 cooperativas, la tarifa se calcula con la información 
de las compras al ICE, más el rubro que corresponde a las 
compras a Coneléctricas. En el caso de Coopesantos se le 
agrega parte del rubro de generación propia, para 3 meses: 
setiembre, octubre y noviembre 2013.

5. Para el año 2016 a Coopesantos y Coopelesca se les agrega el 
rubro del costo de la generación propia.
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6. Establecer los siguientes precios de liquidación de la 
energía entregada al SEN en ¢/kWh por parte de micro y 
minigeneradores adscritos a la norma POASEN por parte de 
las empresas distribuidoras para el año 2015:

 
Año 2015 

Empresa Tarifa ¢/kWh 
ICE distribución 58,10 
CNFL 59,71 
JASEC 58,47 
ESPH 58,66 
Coopelesca 53,76 
Coopeguanacaste 54,58 
Coopesantos 55,74 
Coopealfaro Ruiz 53,73 

 

 

7. Establecer los siguientes precios de liquidación de la 
energía entregada al SEN en ¢/kWh por parte de micro y 
minigeneradores adscritos a la norma POASEN por parte de 
las empresas distribuidoras para el año 2016:

 
Año 2016 

Empresa Tarifa ¢/kWh 
ICE distribución 56,92 
CNFL 58,28 
JASEC 57,01 
ESPH 57,31 
Coopelesca 49,84 
Coopeguanacaste 52,81 
Coopesantos 57,97 
Coopealfaro Ruiz 52,33 

[…]
II.—Que en cuanto a la audiencia pública, del oficio 822-IE-

2015 citado, conviene extraer lo siguiente:
[…]
La Audiencia Pública se realizó, de conformidad con el 

artículo 36 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos (Ley Nº 7593) y los artículos 50 al 56 del Reglamento de 
la citada Ley (Decreto Nº 29732-MP).

A continuación se procede a resumir las oposiciones 
presentadas y a su respectivo análisis:

Las siguientes son oposiciones al cálculo tarifario:
1. Cooperativa	de	Electrificación	Rural	de	Guanacaste	R.L. 

(Coopeguanacaste R. L.): cédula de persona jurídica número 
3-004-045202.
Los siguientes son los argumentos de Coopeguanacaste R. L.:
a. Se encuentran discrepancias en los colones para el mes de 

abril 2013 y febrero 2014. Además en el caso de compras 
a Coneléctricas, existe discrepancias en todos los meses 
en los colones.

Las siguientes son las respuestas a Coopeguanacaste R. L.:
a. Al respecto de las discrepancias en los datos, tal y como 

se conversó vía telefónica con uno de los encargados de 
tarifas de Coopeguanacaste, la información enviada a la 
Aresep en un primer momento tenía algunas diferencias 
con la información que se adjunta en la oposición, la 
cooperativa expresó que la primera información contenía 
algunos errores y que la información presentada en este 
momento proviene específicamente de las facturas físicas 
(las cuales se adjuntan al expediente tarifario), a razón de 
esto, se decide tomar en cuenta la información presentada 
en esta ocasión para su análisis y recalcular la tarifa para 
Coopeguanacaste, para los años 2015 y 2016, dando como 
resultado ¢54,58/kWh y ¢52,81/kWh, respectivamente.

2. Nuria Arguedas Marín, cédula de identidad número 1-0905-0585.
Los siguientes son los puntos presentados por doña Nuria:
a. Las tarifas propuestas todavía no reflejan el valor agregado 

de la generación eléctrica durante las horas del día.
b. El Plan Piloto del ICE instaló 10MW, por el cual el ICE 

no tuvo que incurrir en ningún costo. Este ahorro en costo 
para el ICE debe ser tomado en cuenta en el cálculo de las 
tarifas propuestas.

c. ¿Cómo valora Aresep las líneas de transmisión que 
no necesitan ser construidas por todos los sistemas de 
generación de energías renovables gratis que se van a estar 
instalando y produciendo?.

d. Las energías renovables pueden compensar la demanda 
al producir más energía de la que el cliente consume. 
¿Cómo Aresep está solicitando a las empresas eléctricas la 
reducción de estos cargos por demanda para acomodar las 
energías limpias y gratis?.

Las siguientes son las respuestas a sus argumentos:
a. y b. Para la determinación de las tarifas, solo se toman en 

cuenta los costos de inversión, operación y mantenimiento 
de las empresas eléctrica, consecuentemente el ahorro 
que genera el plan piloto en los costos variables de la 
generación (sea esta térmica o de cualquier otra fuente), es 
tomado en cuenta en la determinación de las tarifas.

c. El ahorro en la inversión que pueda dar la generación a 
pequeña escala para autoconsumo, solo será significativa 
en función de la magnitud de su participación en el 
SEN. Hay que recordar que las energías renovables 
no convencionales no tienen garantía de potencia, 
por lo que el sistema de transmisión y el parque de 
generación, siempre deben desarrollarse para garantizar 
la confiabilidad y continuidad del suministro eléctrico a 
todos los abonados, incluso a los que tengan instalación 
de generación a pequeña escala para autoconsumo.

d. Aunque no es claro el argumento expuesto, se le informa 
que el cálculo que se propone en esta aplicación, se realizó 
en apego a la metodología aprobada según la RJD-018-2015 
del 12 de febrero del 2015, que corresponde a un precio de 
referencia, que corresponde al costo promedio ponderado 
anual de las compras de la energía y potencia que realizan 
las empresas distribuidoras a empresas generadoras, el 
costo promedio ponderado anual de su generación propia.

3. Ronny Jiménez Padilla, portador de la cédula de identidad 
número 1-0510-0767.
Los siguientes son los argumentos del señor Ronny Jiménez:
a. Puesto que la energía solar es un sistema totalmente 

gratis que no tiene carburos, ni diésel, ni combustibles, ni 
aguas, todo viene producto del sol, se me hace un poco 
imposible estar en una audiencia peleando un sistema para 
la protección y ambiente de nuestro país.

b. Quisiera que esta situación se arregle lo más pronto y de 
la mejor manera para nuestro país, puesto que vemos y 
tenemos otras compañías en otros países también sobre 
energía solar y no hemos tenido que llegar a esta situación 
tan vergonzosa para pelear un producto que es gratuito y 
que viene del sol.

Las siguientes son las respuestas al señor Ronny:
a. Se le indica a don Ronny que mediante la Ley 7593, le 

corresponde a la Aresep fijar el precio de venta de energía 
y por medio de la aplicación de esta metodología es que la 
Aresep atiende la necesidad de fijar un precio, que respete 
el principio del servicio al costo, que permita a los posibles 
agentes del mercado de generación a pequeña escala para 
autoconsumo disponer en forma clara, precisa y oportuna de 
los precios para hacer las liquidaciones correspondientes, 
que permita tomar decisiones de inversión en el desarrollo 
de una fuente adicional de generación (auto consumo, micro 
y mini generadores); además de establecer las bases para 
fijar un precio que es neutro en su impacto sobre el precio 
medio total del servicio de distribución de electricidad de 
cada empresa distribuidora en específico.

b. Después de realizada la audiencia pública, la Aresep cuenta con 
hasta 30 días naturales para resolver esta propuesta de tarifas.

4. Wagner Sibaja González, portador de la cédula de identidad 
número 6-0190-0566.
Los siguientes son los argumentos de Wagner Sibaja:
a. El precio debería incrementarse, porque lo que se está 

ofreciendo es energía solar.
b. Por qué el precio es más bajo en el 2016 que en el 2015, es 

una inquietud saber si la represa que está anunciando el ICE 
en el Atlántico está siendo tomada en cuenta en los cálculos.
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c. Si consideraron que el precio de demanda que a nosotros 
vamos a producir y que los distribuidores van a vender, es 
obviamente muchísimo más el precio de lo que ellos van a 
vender, o sea van a tener un excedente muchísimo mayor 
para poder ofrecer a un precio mucho mayor, obviamente 
debería estar considerado en las tarifas.

d. La radiación solar es una gran posibilidad para poder producir 
energía para autoconsumo y ayudar al país adicionalmente.

Las siguientes son las respuestas a sus argumentos:
a. Con respecto a la solicitud de aumentar la tarifa, se le 

indica que las tarifas que se proponen son calculadas en 
apego a la metodología aprobada por la Junta Directiva.

b. La fórmula que se aplica en este caso es muy clara, tomando 
en cuenta el costo de las compras de energía y potencia a 
generadores y el costo de la generación propia y la cantidad 
de kWh comprados y producidos, esta metodología no se 
basa en estimaciones, sino en datos reales, por lo tanto va 
a reflejar el comportamiento del SEN. El precio en más 
bajo en el 2016 principalmente porque se ha reducido la 
generación térmica, lo cual incide en las tarifas finales.

c. Aunque no es claro el argumento expuesto, se le informa 
que el cálculo que se propone en esta aplicación, se realizó 
en apego a la metodología aprobada según la RJD-018-2015 
del 12 de febrero del 2015, que corresponde a un precio de 
referencia, que corresponde al costo promedio ponderado 
anual de las compras de la energía y potencia que realizan 
las empresas distribuidoras a empresas generadoras, el 
costo promedio ponderado anual de su generación propia.

d. Efectivamente, uno de los objetivos de esta metodología es 
que los interesados en esta forma de generación, cuenten 
con información para tomar decisiones de inversión en 
para el desarrollo de una fuente adicional de generación 
(auto consumo, micro y mini generadores).

5. Asociación Norte por la Vida, cédula de persona jurídica 
número 3-002-363408, representada por el señor Otto Méndez 
Vargas, portador de la cédula de identidad número 2-0311-0053.
Los siguientes son los argumentos:
a. Expresar nuestra molestia por la forma en como esto ha sido 

convocado, como presidente de la Organización tuve cuenta 
hasta el día de antier, no recibo periódico escrito y yo creo 
que en el futuro deben regularse y buscar otras alternativas.

b. No he sido notificado para este asunto. No conozco bien de 
fondo todos los, consideramos que el esfuerzo que hemos 
venido planteando no es solo en cuestión económica, 
sino en miras a quitar la presión sobre la producción de 
hidroenergía en este país y que busquemos otras fuentes 
alternativas de producir energía.

c. No se le debe dar más largas a esto y de una u otra forma 
se nos permita a los ciudadanos producir parte de nuestra 
propia energía y con esto contribuir al desarrollo nacional.

Las siguientes son las respuestas a los argumentos:
a. y b. Se le informa que la convocatoria a audiencia pública 

fue publicada en La Gaceta N° 56 del 23 de marzo de 2015 
y además en dos periódicos de circulación nacional, La 
Nación y La Extra.

c. Después de realizada la audiencia pública, la Aresep 
cuenta con un plazo de 30 días naturales para resolver esta 
propuesta tarifaria, por lo tanto se le notificará la tarifa 
propuesta a más tardar el día 13 de mayo del presente año, 
tal y como se indica en la Ley 7593, artículo 37.

Las siguientes son oposiciones a la metodología tarifaria:
6. Junta Administrativa del Servicio Eléctrico Municipal de 

Cartago (JASEC), representada por el señor Juan Antonio 
Solano Ramírez, cédula 1-0689-0115.
Los siguientes son los argumentos:
a. En el caso de JASEC, como no hay tarifa de generación, 

se toma solo compras al ICE, por lo que es una expectativa 
temporal para el cliente, lo cual genera incertidumbre al 
cliente final.

b. Los precios de compra al ICE no deben incluir CVC, ni 
transporte de energía, por lo que se solicita replantear el cálculo.

7. Cooperativa	 de	 Electrificación	 Rural	 Los	 Santos	
(Coopesantos R. L.), representada por el señor Elías Calderón 
Monge, cédula de identidad número 1-0373-0669.
Los siguientes son los argumentos presentados:
a. La tarifa no debe incluir la facturación por concepto 

de potencia, por cuanto la generación distribuida para 
autoconsumo, definida en el capítulo XII de la POASEN, 
se constituye en generación que no tiene la posibilidad de 
mantenerse firme en el tiempo.

b. La tarifa no debe incluir el CVC, esto por cuanto no se 
puede estimar el aporte de la generación térmica dentro de 
la matriz energética.

c. Establecer una tarifa para todo el año implicaría la 
posibilidad de que Coopesantos compre energía a un 
precio considerablemente más elevado que la tarifa real 
de compra de energía a los actuales proveedores para un 
determinado mes.

d. La recomendación es utilizar como referencia el precio 
de la energía según la tarifa T-SD sin CVC, excluyendo el 
cargo por concepto de potencia.

8. Empresa de Servicios Públicos de Heredia S. A. (ESPH): 
representada por el señor Allan Benavides Vílchez, cédula de 
identidad 4-0102-1032.
Los siguientes son los argumentos de la empresa:
a. La metodología empleada no es adecuada, porque incorpora 

indirectamente la estructura de costos de generación que 
tienen tanto la división de generación de cada empresa 
distribuidora de energía eléctrica, como el servicio de 
generación del ICE.

b. Se puede estar pagando un precio mayor al real.
c. Al existir un precio de liquidación de saldos mayor al real, 

existe la posibilidad de estar beneficiando al pequeño grupo 
de usuarios que logren producir más energía de la que ellos 
consumen, debido a que los costos y gastos de este sobre-
precio serán trasladados directamente a los demás usuarios 
que produzcan menos energía. La metodología puede crear 
subsidios cruzados.

d. La empresa distribuidora no debería estar obligada a 
comprar la energía excedente de los generadores a pequeña 
escala, debido a que se estaría comprando una energía más 
cara existiendo un proveedor oficial que la suministra a un 
precio más bajo.

e. La Aresep pudo determinar estructuras de costo modelos 
para usuarios u organizaciones generadoras de energía a 
pequeña escala, con base en los costos y gastos en que estos 
puedan incurrir en la puesta en operación y mantenimiento 
de un proyecto de generación a pequeña escala, en lugar de 
basarse en una estructura de costos que no es comparable.

f. No se puede considerar a la generación distribuida, 
como energía sostenible dado que no responde a una 
necesidad energética de forma eficiente y eficaz del lado 
de la demanda y de la oferta en el marco conceptual del 
desarrollo sostenible.

g. No es comparable una calidad de energía de un sistema 
de generación distribuida a un sistema con una inercia 
eléctrica comparable con los sistemas de distribución y 
superior nivel de voltaje. El primero realiza inversiones 
para que la energía suministrada cuente con un impacto 
directo en la calidad de la onda de voltaje y los costos 
asociados a cumplir con esta necesidad de la demanda son 
demandados por la generación a gran escala y su energía 
tiene un costo mayor.

h. Los excedentes no deben ser un fin, pues un fin primordial de 
cualquier generación distribuida es cumplir con la demanda, 
no así realizar un negocio con los excedentes a costas del 
resto de los clientes que no pueden o tienen las condiciones 
para desarrollar estas inversiones y además que deben ser 
vistas como una contribución al país en general.

9. Cooperativa	de	Electrificación	Rural	de	Guanacaste	R.	L.	
(Coopeguanacaste R. L.): cédula de persona jurídica número 
3-004-045202.
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Los siguientes son los argumentos de Coopeguanacaste R. L.:
a. Se propone a Aresep definir dos fórmulas de compra: una 

para aquellas aplicaciones que generen potencia firme y 
otra para aquellas aplicaciones que no generen potencia 
firme (se reconozca solo energía).

b. Se busca un precio competitivo en el sector de energía 
eléctrica, sin embargo esta metodología no cumple con este 
objetivo, al fijar un costo más alto de la energía, al incorporar 
costos de potencia que no son reales en las aplicaciones 
de generación comerciales conocidas para generadores 
distribuidos. Se podría estar pagando un costo mayor por la 
energía comprada a los generadores distribuidos.

10. Consorcio	 Nacional	 de	 Empresas	 de	 Electrificación	 de	
Costa Rica, representada por el señor Erick Rojas Salazar, 
cédula número 1-0776-0168.
Los siguientes son los argumentos del Consorcio Nacional de 

Empresas de Electrificación de Costa Rica:
a. La generación distribuida no es un servicio público. La Aresep 

no tiene competencia para crear nuevos servicios públicos, 
por lo que carece de sustento y resulta absolutamente nulos 
los artículos 123, 156 y 159 de la POASEN.

b. El cálculo del precio que se pretende hacer no tiene sustento 
propio, ya que la propia Junta Directiva reconoció que “no 
se sustenta en las condiciones propias de esa generación”, 
de manera que en esas circunstancias, se está violentando 
el principio de servicio al costo. Con esta metodología se 
está reviviendo el concepto de costo evitado que ya fue 
muy cuestionado y eliminado según la Procuraduría.

c. La Aresep ha tenido el tiempo suficiente para recopilar datos, 
los costos asociados con la generación distribuida son muy 
fáciles de estimar por tratarse de instalaciones pequeñas.

Las respuestas a los argumentos presentados por JASEC, 
ESPH, Coopeguanacaste, Coneléctricas y Asociación Norte por la 
Vida, es la siguiente:

Al respecto, a todas las empresas se les aclara que el cálculo 
realizado en esta propuesta de tarifa, está apegado a la metodología 
vigente por medio de la RJD-018-2015 del 12 de febrero del 2015, 
las dudas presentadas por los participantes en la audiencia pública 
están relacionadas con el modelo metodológico y no con el cálculo 
(que es el objetivo de la audiencia realizada el 13 de abril del 
presente año), por lo que el momento de exponer las mismas fue en 
la audiencia pública del pasado 13 de noviembre del 2014, donde se 
discutió la metodología aquí aplicada.

[…]
III.—Que de conformidad con lo señalado en los resultandos y 

considerandos precedentes y en el mérito de los autos, lo procedente 
es fijar el precio de liquidación de la energía entregada al SEN, por 
parte de los micro y mini generadores adscritos a la norma POASEN; 
tal y como se dispone. Por tanto:

EL INTENDENTE DE ENERGÍA, RESUELVE:
I.—Fijar los siguientes precios de liquidación de la energía 

entregada al SEN en ¢/kWh por parte de micro y minigeneradores 
adscritos a la norma POASEN por parte de las empresas 
distribuidoras para el año 2015:

 
Año 2015 

Empresa Tarifa ¢/kWh 
ICE distribución 58,10 
CNFL 59,71 
JASEC 58,47 
ESPH 58,66 
Coopelesca 53,76 
Coopeguanacaste 54,58 
Coopesantos 55,74 
Coopealfaro Ruiz 53,73 

 

II.—Fijar los siguientes precios de liquidación de la energía 
entregada al SEN en ¢/kWh por parte de micro y minigeneradores 
adscritos a la norma POASEN por parte de las empresas 
distribuidoras para el año 2016:

 

 
Año 2016 
Empresa Tarifa ¢/kWh 
ICE distribución 56,92 
CNFL 58,28 
JASEC 57,01 
ESPH 57,31 
Coopelesca 49,84 
Coopeguanacaste 52,81 
Coopesantos 57,97 
Coopealfaro Ruiz 52,33 

 

III.—Tener como respuesta a los opositores, lo indicado en 
el considerando II de la presente resolución y agradecerles por su 
participación en el presente asunto.

En cumplimiento de lo que ordenan los artículos 245 y 345 
de la Ley General de la Administración Pública (L. G. A. P.) se 
informa que contra esta resolución pueden interponerse los recursos 
ordinarios de revocatoria y de apelación y el extraordinario de 
revisión. El de revocatoria podrá interponerse ante el Intendente 
de Energía, a quien corresponde resolverlo y los de apelación y 
de revisión podrán interponerse ante la Junta Directiva, a la que 
corresponde resolverlos.

De conformidad con el artículo 346 de la LGAP, los recursos 
de revocatoria y de apelación deberán interponerse en el plazo 
de tres días hábiles contado a partir del día hábil siguiente al de 
la notificación y el extraordinario de revisión, dentro de los plazos 
señalados en el artículo 354 de dicha ley.

Publíquese y notifíquese.—Juan Manuel Quesada, Intendente.— 
1 vez.—O. C. N° 8377-2015.—Solicitud N° 32470.—(IN2015031655).

AVISOS
CONVOCATORIAS

CONDÓMINOS CONDOMINIOS RESIDENCIAS 
BOSQUES DE LINDORA

La junta administradora de los Condominios Residenciales 
Bosques de Lindora de la I, II y III Etapa convoca sus condóminos a 
la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse en la Casa Club del 
Condominio, el día miércoles tres (03) de junio del año dos mil quince, 
a las 6:45 p.m. (18:45 Horas) en primera convocatoria. En caso de no 
existir el quórum necesario, se hará en segunda convocatoria una hora 
después para la que fue citada la primera, sea a las 7:45 p.m. (19:45 
Horas) con el número de condóminos presentes.

Orden del día
1. Comprobación Quórum.
2. Nombramiento de Presidente y Secretario de las Asambleas.
3. Elección del puesto de Vocal 2 para la II Etapa
4. Declaratoria en firma del acuerdo y autorización para 

protocolizar las actas
5. Cierre de Asamblea

Para ejercer válidamente su derecho a voz y voto en la Asamblea, 
cada propietario de cada finca filial deberá aportar certificación 
registral o la documentación idónea que demuestre fehaciente y 
legalmente esa condición. Las personas jurídicas también acreditarán 
su representación mediante certificación notarial o registral, vigente 
a la fecha. Certificaciones registrales o notariales con tres meses 
mínimo de antigüedad. Únicamente el condómino o su apoderado 
podrán asistir y participar con derecho a voz y voto en las Asambleas 
de Propietarios o un apoderado facultado a participar, mediante carta 
o poder debidamente autenticada por abogado.—Paula Rodríguez 
Gutiérrez, Oficina Administrativa.—1 vez.—(IN2015031683).

ASOCIACIÓN DE VECINOS
DE LA URBANIZACIÓN ALTAMONTE II ETAPA

Se convoca a asamblea general ordinaria y extraordinaria a 
la Asociación de Vecinos de la Urbanización Altamonte II Etapa, la 
cual se celebrará del día 2 de junio del presente año, en el parque 
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principal del Residencial. La primera convocatoria será a las 6:30 
p.m. y la segunda convocatoria será a las 7:00 p.m. Se implementará 
la siguiente agenda:

1) Informe del Presidente.
a) Informe Cía. de Seguridad Sivos.

2) Informe Tesorero.
3) Informe Fiscal.
4) Propuesta Nueva Cuota.
5) Elección de Nueva Junta Directiva.
6) Asuntos Varios.
7) Cierre.

Juan Rafael Vargas Arias, Presidente.—1 vez.—(IN2015031686).

AVISOS
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

LÍNEAS AÉREAS COSTARRICENSES S. A.
Para los efectos del artículo 689 del Código de Comercio 

Líneas Aéreas Costarricenses S. A. (LACSA), hace constar a quien 
interese que por haberse extraviado al propietario, repondrá los 
siguientes certificados de acciones:
 Certificado	Nº	 Acciones	 Serie
 1713 2400 H

Nombre del accionista: Stern Greengras Max. Folio número: 
2097.—San José, 06 de diciembre del 2014.—Norma Naranjo M., 
Gerente de Accionistas.—(IN2015028580).

ORIGAMI
Para efectos del artículo 479 del Código de Comercio, se 

anuncia la venta de la empresa denominada Origami, dedicada 
a proveer capacitación en tecnologías digitales, perteneciente 
a Parafernalia S. A., cédula jurídica 3-101-541953. Se cita a 
acreedores e interesados para que se presenten a hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días a partir de la primera 
publicación de este anuncio ante el Lic. Roberto Leiva Pacheco, 
mediante escrito acompañado de la documentación pertinente a 
la dirección electrónica rleiva@fayca.com, o al fax 2255-2510 
Consultas al teléfono 2280-8286.—San José, 28 de abril del 
2015.—Roberto Leiva Pacheco, Notario.—(IN2015028623).

GRUPO MUTUAL ALAJUELA-LA VIVIENDA
De conformidad con lo estipulado por los artículos 708 y 709 

del Código de Comercio, la señora: Yolanda Jiménez Jinesta, que es 
clienta y dueña de la cuenta con Grupo Mutual, cédula N° 6-0136-
0297, ha presentado ante esta entidad la solicitud para reposición 
por motivo de extravío del cheque N° 14321 por ¢949.163,40 del 
Banco Nacional, cuya beneficiaria es Yolanda Rodríguez Jinesta, 
emitido el nueve de setiembre del dos mil catorce.—04 de mayo 
del 2015.—Juan Pablo García Arroyo, Gerente.—(IN2015028902).

UNIVERSIDAD LATINA DE COSTA RICA
Por medio de la presente la Universidad Latina de Costa 

Rica, certifica que ante este Registro se ha presentado solicitud de 
reposición del título de Licenciatura en Odontología, emitido por 
la Universidad Latina de Costa Rica a nombre de Jackeline Solís 
Acosta, cédula Nº 1-1180-0691, inscrito en el Libro de la Universidad 
en el tomo V, folio 321, asiento 34097. Se solicita la reposición, por 
motivo que el estudiante extravió el original del título. Se publica 
éste edicto para oír oposiciones a la reposición solicitada dentro 
de los quince días hábiles a partir de la tercera publicación en el 
Diario Oficial. Se extiende la presente a solicitud del interesado en 
el día y lugar de la fecha.—San José, 5 de mayo del 2015.—Dayana 
Camacho Céspedes, Registradora.—(IN2015028923).

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
UNIVERSIDAD LATINOAMERICANA

DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Por este medio me permito solicitarles se realicen las tres 

publicaciones que indica la Ley, con respecto al extravío del título en 
el grado y carrera de Bachillerato en Administración con Énfasis en 

Mercadeo y Publicidad, obtenido por Marco Antonio Rojas Araya, 
cédula de identidad uno-mil cero setecientos cuarenta, inscrito en 
el tomo 6, folio: 102, asiento: 2415, con fecha del 27 de marzo del 
1999. Se expide la presente solicitud de la interesada y para efectos 
de reposición, a los cinco días del mes de mayo del dos mil quince.—
Johanna Villalobos Barquero, Directora.—(IN2015029278).

HOTEL Y CLUB PUNTA LEONA S. A.
Para efectos del artículo 689 del Código de Comercio, el 

Hotel y Club Punta Leona S. A., hace saber a quién interese, que 
por haberse extraviado al propietario, repondrá la acción Nº 41640 a 
nombre de Gustavo Rojas Brenes, cédula de identidad Nº 205110444. 
Cualquier persona interesada al respecto podrá oponerse durante un 
mes a partir de la última publicación de este aviso.—San José, 23 de 
abril del 2015.—Firma Ilegible.—(IN2015029500).

3R S. A.
La sociedad 3R S. A., cédula de identidad 3-101-006002 

solicitante del certificado de depósito a plazo, emitido por el Banco 
Nacional de Costa Rica, oficinas Mall San Pedro que se detalla a 
continuación:

C.D.P. Monto Emisión Vencimiento
400-01-149-002609-7 ¢1.500.000,00 31/05/2010 30/12/2010

Titulo emitido a la orden, a una tasa de interés del 6.75%. 
Solicito reposición de este documento por causa de extravío. Se 
publica este anuncio por tres veces consecutivas para oír reclamos 
de terceros por el término de quince días.—San José el 6 de mayo 
del 2015.—Adrián Valverde Retana.—(IN2015029681).

UNIVERSIDAD SANTA PAULA
Por medio de la presente la Universidad Santa Paula, comunica 

que la señora Sussane Marie Chinchilla Mora, cédula de identidad 
número 1-1055-0326, ha presentado ante la Oficina de registro de 
nuestra institución, solicitud de reposición del título de Bachillerato 
en la carrera de Terapia Respiratoria, registrado en el libro de títulos, 
bajo el tomo 1; folio 75, asiento 897, con fecha 26 de agosto del 
2004 y el título de Licenciatura en la carrera de Terapia Respiratoria 
registrado en el libro de títulos, bajo el tomo 1, folio 94, asiento 
1119, con fecha 20 de mayo del 2005, se solicita la reposición por 
habérsele extraviado los originales. Se publica este edicto para oír 
oposiciones a dicha reposición dentro del término de quince días 
hábiles a partir de la tercera publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta.—San José, 28 de abril del 2015.—Rectoría.—Licda. Rocío 
Valverde Gallegos, Rectora.—(IN2015029775).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ

3-101-565024 S. A.
La sociedad 3-101-565024 S. A. cédula jurídica 3-101-

565024, en su calidad de socia, solicitamos a los personeros de la 
sociedad Inmobiliaria Yahxa S. A., cédula jurídica 3-101-421720, la 
reposición en virtud de su extravío, del certificado de acción número 
33, acción la cual pertenece a la unidad B-301 del Condominio 
Agua de Lechuga perteneciente a nombre de 3-101-565024 S. 
A.—Guanacaste, 22 de abril del 2015.—Licda. Laura Coto Rojas, 
Notaria.—Solicitud N° 31852.—(IN2015028640).

MOTTA GLOBAL DE COSTA RICA SOCIEDAD ANÓNIMA
Ante esta notaría se protocoliza asamblea general 

extraordinaria de la sociedad Motta Global de Costa Rica 
Sociedad Anónima. Donde se conoce la renuncia del secretario y 
del tesorero y en su lugar se nombran a secretaria Cindy Gricela 
Céspedes Sánchez, mayor, casada una vez, comerciante, vecina de 
Heredia, con número de cédula de identidad 2-quinientos setenta 
y tres-ciento treinta y al tesorero Rafael Ángel Chacón Víquez, 
mayor, casado tres veces, empresario, vecino de Alajuela, con 
cédula de identidad nueve-cero cero cuatro tres cero cinc o cinco 
cinco. Se reforman la cláusula quinta en donde se disminuye el 
capital social en ciento cuarenta y ocho mil colones quedando el 
capital social en la suma de doce mil colones representado por 
doce acciones comunes y nominativas de mil colones cada una.—
San José, veinte de abril del dos mil quince.—Licda. María Francela 
Herrera Ulate, Notaria.—(IN2015028951).
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PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ
Por escritura otorgada ante esta notaría a las 11:00 horas del 

día 29 de abril del 2015, la empresa Auto Sasa S. A., protocolizó 
acuerdos en donde se modifica la cláusula del capital social.—
Heredia, 29 de abril del 2015.—Lic. Ana Mercedes Sancho Rubí, 
Notaria.—(IN2015028004).

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ

Por escritura otorgada por el suscrito notario, a las trece 
horas del día veintiuno de abril de dos mil quince, Importaciones 
Globales GA S. A. vende a Dug A. B. S. de San José S. A., el 
establecimiento denominado Multimarketveinticuatro/siete, situado 
en San José, Paseo Colón, veinticinco metros al oeste del INA. Se 
cita a acreedores e interesados para que se presenten en el término 
de quince días a partir de la primera publicación a hacer valer sus 
derechos lo que podrán hacer en la oficina del Notario autorizante, 
sito en San José, Barrio Amón, calle tres, avenidas nueve y once, 
Condominios Travancor, primero piso, oficina ciento uno. Carné Nº 
5217.—San José, 21 de abril del 2015.—Lic. William Fernández 
Sagot, Notario.—(IN2015029364).

PUBLICACIÓN DE UNA VEZ
Ante esta notaría, se protocolizó acta general extraordinaria 

de accionistas de la empresa Pastos Verdes Sociedad Anónima 
en la cual se acordó modificar el domicilio social, la cláusula de 
la representación, y se nombra nueva junta directiva y fiscal, 
mediante la escritura número ciento noventa y uno visible al folio 
ciento ochenta y ocho vuelto del tomo noveno del protocolo del 
suscrito notario público Gunnar Núñez Svanholm, otorgada al ser 
las nueve horas con cero minutos del día veintisiete de abril del dos 
mil quince.—San José, veintisiete de abril del dos mil quince.—Lic. 
Gunnar Núñez Svanholm, Notario.—1 vez.—(IN2015027083).

Ante esta notaría, se protocolizó acta general extraordinaria de 
accionistas de la empresa Tres-Ciento uno-Seiscientos cuarenta 
mil trescientos setenta Sociedad Anónima en la cual se acordó 
modificar el domicilio social, la cláusula de la representación, y 
se nombra nueva junta directiva y fiscal, mediante la escritura 
número ciento setenta y seis visible al folio ciento setenta y tres 
vuelto del tomo noveno del protocolo del suscrito notario público 
Gunnar Núñez Svanholm, otorgada al ser las quince horas con 
cero minutos del día dos de marzo del dos mil quince.—San José, 
dos de marzo del dos mil quince.—Lic. Gunnar Núñez Svanholm, 
Notario.—1 vez.—(IN2015027085).

La suscrita notaria hace constar que ante mí se 
protocolizó asamblea general de accionistas de la compañía 
Julga Sociedad Anónima, mediante la cual se aumentó su 
capital, modificando consecuentemente la cláusula quinta de 
los estatutos. San José, dos de marzo del dos mil quince.—San 
José, veintisiete de abril de dos mil quince.—Lic. Isis Ulloa 
Ocampo, Notaria.—1 vez.—(IN2015027098).

A las 8 horas de hoy, protocolicé acta de asamblea general 
extraordinaria de Premium Quality Services Dical S. A. Se reforma 
la cláusula 6 de los estatutos.—San José, 20 de abril del 2015.—Lic. 
Ana Victoria Calvo Pacheco, Notaria.—1 vez.—(IN2015027100).

Mediante escrituras otorgadas ante esta notaría a las 
15:00 horas, 15:10 horas y 15:20 horas del 20 de abril del 2015, 
protocolicé actas de asamblea general de socios de Basic Power 
S. A., Berfire	Consulting S. A. y Keer Gulf S. A.; mediante las 
cuales se acordaron las disoluciones de las sociedades.—San 
José, 20 de abril del 2015.—Lic. Dan Alberto Hidalgo Hidalgo, 
Notario.—1 vez.—(IN2015027111).

En mí notaría al ser las diecisiete horas del día veinticuatro de 
abril del dos mil quince se constituyó la sociedad denominada Visión 
L Y D Sociedad Anónima. Presidente: Luis Alonso Valladares 
Funes, Licenciada Maricela Lara Alfaro se solicita la publicación 

de edicto para lo que en derecho corresponda.—Alajuela, al ser seis 
horas treinta minutos del día veintisiete de abril del dos mil quince.—
Licda. Maricela Lara Alfaro, Notaria.—1 vez.—(IN2015027112).

Escritura de disolución y liquidación de BG Construcciones 
y Acabados S. A. Otorgada en San José, el 13 de marzo del 2015 a 
las 8 horas ante la notaria Andrea María Meléndez Corrales.—San 
José, veintitrés de abril del dos mil quince.—Licda. Andrea María 
Meléndez Corrales, Notaria.—1 vez.—(IN2015027113).

A las diez horas del día veintitrés de abril del dos mil 
quince, protocolicé el acta de Mi Corolla Plateado 2009 S. A., 
con cédula jurídica número 3-101-602419, donde se modifica la 
cláusula primera del pacto constitutivo y se cambia el nombre 
a Vistas de Cataluña S. A.—San José, veintisiete de abril del 
dos mil quince.—Licda. Andrea María Meléndez Corrales, 
Notaria.—1 vez.—(IN2015027114).

Ante esta notaría del suscrito el licenciado y notario público 
Pedro José Peña Rodríguez, se protocoliza actas de “asamblea 
general extraordinaria de la sociedad Anamta Ceci Sociedad 
Anónima, con cédula jurídica: tres-ciento uno-cuatro nueve cero 
ocho dos cuatro, domiciliada en San José, Barrio Cuba, Condominios 
Poás, edificio catorce, apartamento trescientos dos, estando presente 
la totalidad del capital social, se prescinde de convocatoria previa, 
y se toman los siguientes acuerdos: Primero: Vista la renuncia 
que de sus puestos han realizado los señores miembros de la junta 
directiva y el fiscal, se les agradece la labor realizada, y se realizan 
los siguientes nombramientos: Presidente: Se nombra a Wistong 
Arboleda Arboleda, mayor, costarricense, casado una vez, con cédula: 
ocho-cero cero noventa y nueve-quinientos sesenta y ocho, vecino 
de Tres Ríos centro, doscientos metros este del Parque, secretaria: Se 
nombra a, Ana Milena Perdomo Ospina, mayor, costarricense, casada 
una vez, con cédula: ocho-ciento tres-setecientos dieciséis, vecina de 
Calle Blancos, doscientos metros norte de la Antigua Matiza, tesorero: 
Se nombra a, Carlos Alberto Ochoa Estupiñan, mayor, costarricense, 
casado una vez, con cédula: ocho-ciento nueve-novecientos sesenta 
y tres, vecino de Calle Blancos, ciento cincuenta metros oeste del 
Banco Nacional, y Fiscal: Se nombra a Diego Alonso Ramírez Segura, 
mayor, costarricense, divorciado, con cédula: uno-mil tres-ochocientos 
nueve, vecino del Tejar del Guarco, Cartago, de la Plaza cien este. Las 
personas nombradas aceptan sus nombramientos. Segundo: Se acuerda 
cambiar la cláusula número uno de la sociedad, y regirá la siguiente: 
cláusula primera: del nombre: La sociedad se denominará Serviteclub 
Sociedad Anónima, que es nombre de fantasía, pudiendo abreviarse 
su aditamento en S. A. Tercero: se acuerda cambiar la cláusula número 
dos de la sociedad, en cuanto al domicilio, y regirá la siguiente: 
clausula segunda: del domicilio: provincia de San José, cantón ocho: 
Goicoechea, distrito tres: Calle Blancos, ciento cincuenta metros 
oeste del Banco Nacional, se levanta la sesión a las diecisiete horas 
del primero de abril del dos mil quince, con capital suscrito y notaría 
pública.—San José, veintiocho de abril del dos mil quince.—Lic. Pedro 
José Peña Rodríguez, Notario.—1 vez.—(IN2015027605).

Por escritura pública número 275, otorgada en mi notaría, a 
las 8:00 horas, del día 21 de abril del año 2015, protocolicé acta 
número uno de asamblea general extraordinaria de accionistas de 
Los Llanos de las Palmas Dos Mil Catorce Sociedad Anónima. 
Se nombró nueva junta directiva.—Lic. Fernando Pizarro Abarca, 
Notario.—1 vez.—(IN2015027635).

Por escritura pública número 282, otorgada en mi notaría, a 
las 14:00 horas, del día 22 de abril del año 2015, protocolicé actas 
de asambleas generales extraordinarias de cuotistas y de accionistas 
de Inversiones y Propiedades Anto Limitada y de Il Mio Amico 
Il Condo Sociedad Anónima. Se fusionan en una sola sociedad, 
prevaleciendo Inversiones y Propiedades Anto Limitada.—Lic. 
Fernando Pizarro Abarca, Notario.—1 vez.—(IN2015027638).

Por escritura pública número 281, otorgada en mi notaría, a 
las 12:00 horas, del día 22 de abril del año 2015, protocolicé acta 
de asamblea general extraordinaria de accionistas mediante la cual 
se disuelve Luilly Faschion L & G Sociedad Anónima.—Lic. 
Fernando Pizarro Abarca, Notario.—1 vez.—(IN2015027639).
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Por escritura otorgada ante mí y ante Siumin Vargas Jiménez, 
a las once horas treinta minutos del quince de abril dos mil quince, se 
protocolizó el acta de asamblea general extraordinaria de accionistas 
de la sociedad denominada Los Pioyos S. A., cédula jurídica número 
tres-ciento uno-trescientos cuarenta y cinco mil trescientos ochenta 
y seis, mediante la cual se reforma la cláusula quinta del pacto 
constitutivo referente a la administración.—San José, veinticuatro 
de abril de dos mil quince.—Lic. Nancy María González Chaves, 
Notaria.—1 vez.—Solicitud N° 31508.—(IN2015027640).

Ante esta notaría, por escritura otorgada a las quince horas del día 
veintiocho de abril del dos mil quince, donde se protocolizan acuerdos 
de asamblea general extraordinaria de accionistas de la sociedad 
denominada 3-101-681056 S. A. Donde se acuerda transformar la 
presente sociedad anónima a una sociedad de Responsabilidad 
Limitada.—San José, veintiocho de abril del dos mil quince.—Lic. 
Geovanny Víquez Arley, Notario.—1 vez.—(IN2015027642).

Por escritura otorgada ante mí, a las 13:00 horas del 28 de 
abril del 2015, protocolicé la asamblea general extraordinaria de 
Accionistas de la sociedad Tercalsa de San José S. A., se reforma 
las cláusulas segunda y sétima del pacto constitutivo y se nombra 
nueva junta directiva y fiscal.—Lic. Francisco H. Barth Villalobos, 
Notario.—1 vez.—(IN2015027645).

Por escritura otorgada ante esta misma notaría a las 8:00 horas 
del 24 de abril del 2015, se protocolizó el acta número 1 de asamblea 
general extraordinaria de socios de Quebrada Coco Dulce S Y A S. 
A., en la cual se reforman las cláusulas segunda y décima segunda de 
los estatutos y se nombra presidente, tesorero y fiscal por el resto del 
plazo social.—24 de abril del 2015.—Lic. Manuel Francisco Jones 
Chacón, Notario.—1 vez.—Solicitud N° 31511.—(IN2015027656).

Por escritura otorgada ante esta notaría, de las once horas 
del cuatro de febrero del dos mil quince ante esta notaría se 
reformó la cláusula quinta de la sociedad La Zamacueca S. A., 
cédula jurídica tres-ciento uno-trescientos cincuenta y tres mil 
novecientos sesenta y nueve.—Lic. Maritza Muñoz Delgado, 
Notaria.—1 vez.—(IN2015027657).

Por escritura otorgada ante mí a las trece horas del veinticuatro 
de abril dos mil quince, se protocolizó el acta de asamblea general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas de la sociedad denominada 
Álvaro Rosabal S. A., cedula jurídica número tres-ciento uno-diez 
mil seiscientos sesenta y tres, mediante la cual se reforma la cláusula 
de la administración del pacto constitutivo y se hacen nuevos 
nombramientos para la junta directiva.—San José, veinticuatro 
de abril de dos mil quince.—Lic. Nancy María González Chaves, 
Notaria.—1 vez.—Solicitud N° 31516.—(IN2015027662).

Por escritura otorgada ante esta notaría el día veintiocho de abril 
del año dos mil quince, se protocolizó el acta de asamblea general 
extraordinaria de accionistas de la sociedad Seele & Geist Sociedad 
Anónima, con cédula de persona jurídica: tres-ciento uno-quinientos 
doce mil doscientos cincuenta y uno, en la que se modificó la cláusula 
segunda del domicilio y además se modificó la cláusula quinta del 
capital social.—San José, veintiocho de abril del dos mil quince.—
Lic. Juan Pablo Bello Carranza, Notario.—1 vez.—(IN2015027665).

Ante la Notaría de la suscrita, Marcela Padilla Valverde, en San 
Rafael de Alajuela, mediante la escritura número ciento noventa y 
nueve otorgada a las nueve horas treinta minutos del veinticinco de 
marzo del año dos mil quince se acuerda fusionar la compañía Arco 
Iris Octavo S. A, cédula tres- ciento uno- ciento setenta y nueve mil 
cuatrocientos noventa y tres, con la compañía Florida Agregados S. 
A., cédula tres- ciento uno- quinientos setenta mil setecientos seis, 
prevaleciendo la compañía Arco Iris Octavo S. A., se incremente el 
capital social y pasa a ser la suma de noventa millones novecientos 
cuarenta y un mil doscientos ochenta colones, representado por 
noventa millones novecientos cuarenta y un mil doscientos ochenta 
acciones comunes y nominativas de un colón cada una, sea mantiene 
en el resto vigentes los estatutos de la compañía prevaleciente. Es 
todo. Alajuela trece horas del veintisiete de abril de dos mil quince. 
Licda. Marcela Padilla Valverde Carné 132323.

Ante la Notaría de la suscrita, Marcela Padilla Valverde, en 
San Rafael de Alajuela, mediante la escritura número doscientos 
treinta y siete otorgada a las nueve horas del treinta de abril del año 
dos mil doce, se acuerda disolver y liquidar compañía Calle Posada 
DYL Sociedad Anónima, cédula de persona jurídica número: tres – 
ciento uno- cuatrocientos sesenta y seis mil trescientos cincuenta y 
cuatro. Es todo. Alajuela, treinta de abril de dos mil doce.

Ante la Notaría de la suscrita, Marcela Padilla Valverde, en 
San Rafael de Alajuela, mediante la escritura número doscientos 
treinta y ocho otorgada a las diez horas del treinta de abril del año 
dos mil doce, se acuerda disolver y liquidar compañía Sercofin	
Servicios Contables de Centroamérica Sociedad Anónima, 
cédula de persona jurídica número: tres – ciento uno- doscientos 
once mil seiscientos cincuenta y cinco. Es todo. Alajuela, treinta de 
abril de dos mil doce.

Ante la Notaría de la suscrita, Marcela Padilla Valverde, en San 
Rafael de Alajuela, mediante la escritura número doscientos treinta 
y nueve otorgada a las once horas del treinta de abril del año dos 
mil doce, se acuerda disolver y liquidar compañía Fraccionamiento 
La Ladera Etapa BEF Lote Dos BBB Sociedad Anónima, cédula 
de persona jurídica número: tres – ciento uno- trescientos setenta y 
cuatro mil novecientos cincuenta y ocho. Es todo. Alajuela, treinta 
de abril de dos mil doce.

Ante la notaría de la suscrita, Marcela Padilla Valverde, en 
San Rafael de Alajuela, mediante la escritura número doscientos 
ocho otorgada a las doce horas treinta minutos del veintisiete de 
abril del año dos mil doce, se acuerda disolver y liquidar compañía 
El Che Guido Veintiocho Sociedad Anónima, cédula de persona 
jurídica número: tres – ciento uno- cuatrocientos veintiocho mil 
quinientos ochenta y siete. Es todo. Alajuela, treinta de abril de dos 
mil doce.—Alajuela, a las trece horas del veintisiete de abril de dos 
mil quince.—Licda. Marcela Padilla Valverde, Notaria.—1 vez.—
Solicitud N° 31528.—(IN2015027690).

En esta notaría, se protocoliza acta de asamblea extraordinaria 
de Inmobiliaria Brunello S. A., en la cual se revocan y nombran 
nuevos miembros de la junta directiva.—San José, veintiocho 
de abril del dos mil quince.—Licda. Ana Sophía Lobo León, 
Notaria.—1 vez.—(IN2015027693).

Ante la notaría de la suscrita Marcela Padilla Valverde, en San 
Rafael de Alajuela, mediante la escritura número doscientos seis otorgada 
a las once horas del veintisiete de abril de dos mil quince, se reforma la 
cláusula octava de la compañía Tajo Santa Marta Sociedad Anónima, 
cédula de persona jurídica número: tres-ciento uno-quinientos doce mil 
cuatrocientos setenta y dos. Es todo.—Alajuela, veintisiete de abril de 
dos mil quince.—Licda. Marcela Padilla Valverde, Notaria.—1 vez.—
Solicitud N° 31529.—(IN2015027695).

Creaciones Pumilio Sociedad Anónima, cédula jurídica 
número tres-uno cero uno-seis nueve uno tres uno tres, comunica 
que está reformando la cláusula sétima del acta constitutiva.—Belén, 
veintisiete de abril del dos mil quince.—Lic. Flor María Delgado 
Zumbado, Notaria.—1 vez.—Solicitud N° 31537.—(IN2015027700).

Que mediante escritura número setenta y siete, de las diez 
horas del primero de abril del dos mil quince, protocolizó acta de 
asamblea general extraordinaria de accionistas de la compañía 
Kummel KVAS Sociedad Anónima. Se nombra nueva junta 
directiva.—San José, veinte de abril del dos mil quince.—Lic. Luis 
Diego Cerdas C., Notario.—1 vez.—(IN2015027702).

Que mediante escritura número ochenta y seis, de las once 
horas del veintiocho de abril del dos mil quince, protocolizó acta 
de asamblea general extraordinaria de accionistas de la compañía 
Sadrec y Illeraglub Sociedad Anónima. Se nombra nuevo 
presidente.—San José, veintiocho de abril del dos mil quince.—Lic. 
Luis Diego Cerdas C., Notario.—1 vez.—(IN2015027705).

Protocolización de acuerdos de asamblea general 
extraordinaria de accionistas de la sociedad denominada Sun 
View Investments Sociedad Anónima, con cédula jurídica 
número tres-ciento uno-doscientos noventa y ocho mil quinientos, 
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La suscrita notaria Maritza Araya Rodríguez, hace constar 
que en mi notaría se modificó el pacto constitutivo de la sociedad 
Inmobiliaria Costera Narvaal ICONSA Sociedad Anónima, 
cédula jurídica número 3-101-321364, Ciudad Neilly, contiguo a 
las oficinas de Coopemep R.L, edificio JMS Asesores Jurídicos azul 
con gris, Corredores, Puntarenas. Es todo.—San Vito, veintisiete 
de abril del dos mil quince.—Lic. Maritza Araya Rodríguez, 
Notaria.—1 vez.—(IN2015027763).

La suscrita notaria, Maritza Araya Rodríguez, hace constar que 
en mi notaría se modificó el pacto constitutivo de la sociedad Grupo 
BM	de	la	Zona	Sur	y	Pacífico	Sociedad	Anónima, cédula jurídica 
número tres-ciento uno-seis tres nueve seis ocho cero, domiciliada en 
San Vito, Coto Brus, Puntarenas; en los altos de Supermercado BM. 
Es todo.—San Vito, veintisiete de abril del dos mil quince.—Licda. 
Maritza Araya Rodríguez, Notaria.—1 vez.—(IN2015027766).

Por escritura otorgada ante mí, protocolicé acta número uno 
de asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de la 
sociedad Montyara S. A., por medio de la cual se cambia domicilio, 
se nombra nueva junta directiva, fiscal y agente residente.—San 
José, 24 de abril del 2015.—Lic. Mario José Fonseca Solera, 
Notario.—1 vez.—(IN2015027772).

Por escritura otorgada a las once horas del día veintiocho de 
abril se constituyó sociedad, la denominación social de la empresa 
que se constituye, se hace de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2 del decreto ejecutivo número 33171-J. Capital suscrito 
y pagado.—San José, 28 de abril del 2015.—Licda. Roxana Taylor 
Barrios, Notaria.—1 vez.—(IN2015027776).

Hoy ante mí, se protocoliza acta de asamblea general 
extraordinaria de accionistas de la sociedad denominada Condominio 
Osmio La Granja del Este S. A.; se modifican cláusulas: segunda y 
sétima y se hacen nuevos nombramientos. Otorgada a las 8:00 horas 
del 27 de abril del 2015.—Licda. Alice Michelle McCoy Garnier, 
Notaria.—1 vez.—(IN2015027782).

Por escritura otorgada el veintinueve de abril del dos mil quince, 
se protocolizó acta de asamblea general de accionistas de la compañía 
Kintay Sociedad Anónima, cédula de persona jurídica tres-ciento 
uno-veintiocho mil seiscientos sesenta y siete. Por la que se reforman 
estatutos.—Firma Ilegible, Notario.—1 vez.—(IN2015027790).

Por escritura otorgada el veintinueve de abril del dos mil 
quince, se protocolizó acta de asamblea general de accionistas de 
la compañía El Barón de Arimatea Sociedad Anónima, cédula 
de persona jurídica tres-ciento uno-ciento cincuenta y tres mil 
cuatrocientos veinticuatro. Por la que se reforman estatutos.— 
Firma Ilegible, Notario.—1 vez.—(IN2015027792).

Por escritura otorgada el veintinueve de abril del dos mil quince, 
se protocolizó acta de asamblea general de aceitas de la compañía 
Inversiones Colima Sociedad Anónima, cédula de persona jurídica tres-
ciento uno-ciento seis mil trescientos treinta y tres. Por la que se reforman 
estatutos.—Firma Ilegible, Notario.—1 vez.—(IN2015027794).

Por escritura otorgada el veintinueve de abril del dos mil 
quince, se protocolizó acta de asamblea general de accionistas 
de la compañía Boulanger Heights Sociedad Anónima, cédula 
de persona jurídica tres-ciento uno-doscientos noventa y tres mil 
ochocientos cincuenta y cuatro. Por la que se reforman estatutos.—
Firma Ilegible, Notario.—1 vez.—(IN2015027795).

Por escritura otorgada el veintinueve de marzo del dos mil 
quince, se protocolizó acta de asamblea general de accionistas de la 
compañía American Leasing Corp Sociedad Anónima, cédula de 
persona jurídica tres-ciento uno-trescientos trece mil cuatrocientos 
quince. Por la que se reforman estatutos.—Firma Ilegible, 
Notario.—1 vez.—(IN2015027798).

Por escritura otorgada ante mí, a las dieciocho horas del día 
veintisiete de abril del dos mil quince, protocolicé acta de la asamblea 
general extraordinaria de accionistas de la empresa denominada 

mediante la cual se acuerda reformar la cláusula del domicilio, y 
de la administración del pacto constitutivo. Escritura otorgada en 
San José, ante el notario público Sergio Aguiar Montealegre, a las 
diecisiete horas del veintisiete de abril de dos mil quince.—Lic. 
Sergio Aguiar Montealegre, Notario.—1 vez.—(IN2015027720).

Por escritura número ciento ochenta y nueve del tomo cuatro 
de esta notaría, se protocoliza acta de asamblea general de socios de 
la sociedad de esta plaza denominada Los Crisantemos del Coco 
S. A. Se nombra vicepresidente y tesorero.—Liberia, Guanacaste, 
veinticuatro de febrero del dos mil quince.—Lic. Daisybell Casasola 
Guillén, Notaria.—1 vez.—Solicitud N° 31538.—(IN2015027723).

Mediante escritura número ciento sesenta y nueve del tomo 
tres de mi protocolo, se ha constituido la sociedad de San José 
llamada Consultores Mundiales Emma Sociedad Anónima, con 
el capital social íntegramente suscrito y pagado. Su representante 
judicial y extrajudicial es el presidente. Interesados presentar 
oposiciones dentro del plazo de ley ante el Registro Nacional.—
San José, veintiocho de abril del dos mil quince.—Lic. José Luis 
Campos Vargas, Notario.—1 vez.—(IN2015027731).

Ante el licenciado Marvin Ramírez Víquez, el día 31 de 
marzo del 2015, se procede a constituir la sociedad Grupo A & 
K Consulting Sociedad Anónima.—Lic. Marvin Ramírez Víquez, 
Notario.—1 vez.—(IN2015027733).

Ante el licenciado Marvin Ramírez Víquez, el día 21 de abril 
del 2015, se procede a modificar el pacto constitutivo de constituir 
la sociedad Familia Ortiz Matamoros Sociedad Anónima, para 
realizar el cambio de razón social por Comercializadora Tajo San 
Ramón RS Sociedad Anónima.—San José, 21 de abril del 2015.—
Lic. Marvin Ramírez Víquez, Notario.—1 vez.—(IN2015027734).

El suscrito notario protocolizó el día veintisiete de abril del dos 
mil quince, el acta de asamblea general extraordinaria de accionistas 
número uno de la compañía Big Tree Sociedad Anónima. Se 
modifica la cláusula sétima en cuanto a la administración.—San 
José, veintisiete de abril del dos mil quince.—Lic. Roger Petersen 
Morice, Notario.—1 vez.—Solicitud N° 31543.—(IN2015027735).

El suscrito notario da fe de que en esta notaría se protocolizó 
la constitución de Mi Escuela de Manejo del Este Ltda. Gerente 
con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma. 
Escritura otorgada a las doce horas del veinte de abril del dos mil 
quince. Es todo.—La Unión, Cartago, doce horas del veinte de 
abril del dos mil quince.—Lic. Jorge Alfredo Calvo Cascante, 
Notario.—1 vez.—(IN2015027738).

En escritura otorgada en mí notaría el veintiocho de abril 
del dos mil quince, protocolicé acuerdos de asamblea general 
extraordinaria de la siguiente sociedad: South Park S. A.—San 
José, veintinueve de abril del 2015.—Lic. Eleazar Duarte Briones, 
Notario.—1 vez.—(IN2015027743).

Por escritura otorgada ante mí, a las ocho horas del veintisiete 
de abril dos mil quince, protocolicé acta de asamblea general ordinaria 
y extraordinaria de accionistas de Tres-Ciento Uno-Seiscientos 
Siete Mil Cincuenta y Nueve S. A., cédula jurídica tres-ciento uno-
seiscientos siete mil cincuenta y nueve, se reforma cláusula primera 
de razón social, segunda de domicilio, sétima de administración y 
representación del pacto constitutivo, se cambia junta directiva y 
fiscal, y se elimina el agente residente.—San José, veintisiete de 
abril de dos mil quince.—Licda. Nancy María González Chaves, 
Notaria.—1 vez.—Solicitud N° 31569.—(IN2015027754).

Por escritura número 90, tomo 8 de mi protocolo, otorgada a las 
9:00 horas del 26 de abril del 2015, se protocolizó el acta número 5 de 
asamblea general ordinaria y extraordinaria de socios de La Quincha 
S. A., por la que se modifica el pacto constitutivo y se nombra por el 
resto del plazo social nuevo presidente de la junta directiva y nuevo 
fiscal.—San José, 27 de abril de 2015.—Lic. Rodolfo Alfaro Pineda, 
Notario.—1 vez.—Solicitud N° 31566.—(IN2015027761).
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Por escritura otorgada el veintinueve de abril del dos mil 
quince, se protocolizó acta de asamblea general de accionistas de 
la compañía Lomas de Puente Piedra Sociedad Anónima, cédula 
de persona jurídica tres-ciento uno-ciento cuarenta y nueve mil 
setecientos cincuenta y siete. Por la que se reforman estatutos.—Lic. 
Steve Miguel Monge González, Notario.—1 vez.—(IN2015027816).

Por escritura otorgada el veintinueve de abril del dos mil 
quince, se protocolizó acta de asamblea general de accionistas de 
la compañía Quinta Muela Sociedad Anónima, cédula de persona 
jurídica tres-ciento uno-cuatrocientos ocho mil doscientos cincuenta 
y siete. Por la que se reforman estatutos.—Lic. Steve Miguel Monge 
González, Notario.—1 vez.—(IN2015027817).

Por escritura otorgada el veintinueve de abril del dos mil 
quince, se protocolizó acta de asamblea general de accionistas de la 
compañía Parqueos de Costa Rica Sociedad Anónima, cédula de 
persona jurídica tres-ciento uno-ciento veintisiete mil ochocientos 
sesenta y ocho. Por la que se reforman estatutos.— Lic. Steve 
Miguel Monge González, Notario.—1 vez.—(IN2015027819).

Por escritura otorgada el veintinueve de abril del dos mil quince, 
se protocolizó acta de asamblea general de accionistas de la compañía 
Noche Plateada Sociedad Anónima, cédula de persona jurídica tres-
ciento uno-cuatrocientos ochenta y nueve mil ochocientos ochenta y 
cuatro. Por la que se reforman estatutos.— Lic. Steve Miguel Monge 
González, Notario.—1 vez.—(IN2015027821).

Protocolización de asamblea general extraordinaria de 
accionistas de la compañía Valle Marino Sociedad Anónima, 
cédula jurídica número tres-ciento uno-trescientos noventa y 
nueve mil novecientos tres, en la cual se modifican la cláusula 
del capital social. Escritura otorgada a las quince horas del 
veintiuno de abril del dos mil quince.—Licda. Cinzia Víquez 
Renda, Notaria.—1 vez.—(IN2015027823).

Mediante escritura pública número ciento sesenta y uno 
otorgada a las catorce horas del veinticuatro de marzo del dos mil 
quince ante los notarios Jimmy Núñez Ramírez y Catalina Rojas 
Ramírez, se protocoliza acta de asamblea general extraordinaria 
de la sociedad denominada Focaris de Alicante Limitada, cédula 
jurídica 3-102-247304, en donde se reforma la cláusula décima 
segunda en cuanto a revocar el nombramiento de los gerentes de 
la actual junta directiva y en su lugar se nombran a los señores 
Álvaro Castro Calvo, cédula de identidad número 2-294-563 y 
Ana Rodríguez Moreira, cédula de identidad 2-329-725, además 
se reforma la cláusula segunda del domicilio social y en adelante 
este será en Alajuela, Urbanización Ciruelas, Calle Tres, casa seis 
F. Es todo.—Alajuela, 27 de abril del 2015.—Licda. Catalina Rojas 
Ramírez, Notaria.—1 vez.—(IN2015027826).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las nueve horas del 
día doce de marzo del dos mil quince, se reformó la cláusula dos 
del pacto constitutivo de la sociedad importaciones dos Jaguares 
Sociedad Anónima, cédula jurídica tres-ciento uno-quinientos 
ochenta y siete mil doscientos veintidós y se eligió junta directiva 
por el resto del plazo social Alajuela, 27 de abril del 2015.—Licda. 
Violeta Miranda Meza, Notaria.—1 vez.—(IN2015027831).

Por escritura número veintisiete otorgada en esta notaría 
al ser las 12:00 horas del 10 de abril del 2015, se protocolizó el 
acta número cuatro de asamblea extraordinaria de accionistas de 
la compañía Hilo Enterprises C R Sociedad Anónima, cédula 
de persona jurídica número 3-101-304392, en la cual se reforma 
la cláusula octava del pacto constitutivo, en cuanto a la junta 
directiva, que estará integrada por tres miembros un presidente, un 
secretario y un tesorero, correspondiendo la representación judicial 
y extrajudicial, con facultades de apoderados generalísimos sin 
límite de suma al presidente y al secretario, quienes podrán actuar 
conjunta o separadamente, y sus nombramientos serán por todo 
el plazo social. Misma fecha.—Nidya María Hernández Pérez, 
Notaria.—1 vez.—(IN2015027835).

Inversiones El Tucán Verdirojo Sociedad Anónima, mediante la 
cual se reforma la cláusula sétima de su pacto constitutivo.—Lic. 
Alberto Rojas Chaves, Notario.—1 vez.—(IN2015027799).

Mediante escritura número 253-1, de las 8:00 horas, del 
28 de abril del 2015, protocolicé la asamblea general ordinaria y 
extraordinaria de accionistas de la sociedad denominada Villas Mata 
de Caña Inc. Sociedad Anónima, cédula jurídica número 3-101-
453754, donde: (i) Se reforma la cláusula primera de la Razón Social; 
(ii) Se reforma la cláusula segunda del domicilio social; (iii) Se 
reforma la cláusula tercera del objeto social; (iv) Se reforma la cláusula 
quinta del capital social; y (v) Se reforma la cláusula octava de la junta 
directiva.—San José, 28 de abril del 2015.—Lic. Luis Andrés Bonilla 
Ortiz, Notario.—1 vez.—Solicitud Nº 31598.—(IN2015027800).

Por escritura otorgada ante mí, a las dieciséis horas del 
día veinticuatro de abril del dos mil quince, se constituye la 
sociedad denominada Las Bromelias Naranja Sociedad 
Anónima. Plazo: noventa y nueve años.—Lic. Alberto Rojas 
Chaves, Notario.—1 vez.—(IN2015027801).

Por escritura otorgada ante mí, a las diez horas del día 
veintinueve de abril del dos mil quince, protocolicé acta de la 
asamblea general extraordinaria de accionistas de la empresa 
denominada Inversiones Rocallosas Sociedad Anónima, mediante 
la cual se reforma la cláusula segunda de su pacto constitutivo, 
renuncian el presidente, secretario y tesorero del Consejo de 
Administración y se nombran sustitutos.—Lic. Alberto Rojas 
Chaves, Notario.—1 vez.—(IN2015027803).

En esta notaría se protocolizó acta de la asamblea general 
extraordinaria de accionistas de la compañía Lincoln Power 
Gym S. A., en la que se reformó la cláusula primera del pacto 
constitutivo y se nombra secretario de la junta directiva.—San 
José, 28 de abril del 2015.—Licda. María de Los Ángeles Jiménez 
Acuña, Notaria.—1 vez.—(IN2015027805).

Por escritura otorgada ante mí a las ocho horas del seis 
de abril del dos mil quince, se protocoliza acta de asamblea de 
la sociedad Inversiones Camposanto Cartago ICC Limitada, 
en las que se modifica la cláusula sétima, de la Administración 
y facultades de los administradores.—San José, 28 de abril del 
2015.—Lic. Ana Lorena Coto Esquivel, Notaria.—1 vez.—
Solicitud Nº 31602.—(IN2015027807).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las diez horas 
del veintiocho de abril del dos mil quince, se protocolizó el acta 
de asamblea general extraordinaria de accionistas, se reforma la 
cláusula novena del pacto constitutivo de la sociedad Erivale QM 
S. A., nombrándose como presidente al señor Antonio Giovannetti. 
Es todo.—San José, veintiocho de abril del dos mil quince.—Licda. 
Verónica Méndez Reyes, Notaria.—1 vez.—(IN2015027808).

Por escritura de las diecisiete horas de veintiuno de abril 
del dos mil quince, se protocoliza acuerdo de asamblea general 
extraordinaria de la sociedad Tres-Uno Cero Dos-Seis Seis 
Seis Cinco Tres Cuatro, mediante la cual se reformó cláusula 
tercera del pacto social.—Licda. Carolina Méndez Zamora, 
Notaria.—1 vez.—(IN2015027811).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las quince horas 
del veintiocho de abril del dos mil quince, protocolicé asamblea 
general extraordinaria de accionista de la sociedad Finca La Irma 
Rodríguez G Sociedad Anónima, en la cual se reforma la cláusula 
sétima del pacto constitutivo, se nombra presidente de la junta 
directiva.—San José, veintiocho de abril del dos mil quince.—Licda. 
Cristina Montero González, Notaria.—1 vez.—(IN2015027813).

Por escritura otorgada el veintinueve de abril del dos mil 
quince, se protocolizó acta de asamblea general de accionistas de 
la compañía Randazzo Srl., cédula de persona jurídica tres-ciento 
dos-trescientos ochenta mil ochocientos setenta y cuatro. Por la 
que se reforman estatutos.—Lic. Steve Miguel Monge González, 
Notario.—1 vez.—(IN2015027815).
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Por escritura otorgada ante esta notaría a las nueve horas 
del veintisiete de abril del dos mil quince, se protocoliza acta 
de asamblea general de accionistas de la sociedad La Casa del 
Naturalista Sociedad Anónima, por la cual se reforman las 
cláusulas sexta y sétima del pacto social y se nombra junta directiva 
y fiscal.—San José, 27 de abril del 2015.—Lic. Juan Carlos Retana 
Otárola, Notaria.—1 vez.—(IN2015027855).

Mediante escritura número ciento setenta y siete otorgada 
ante mi notaría a las nueve y treinta horas del veintinueve de 
abril del dos mil quince, se protocolizó el acta de la compañía 
Tres-Ciento Uno-Cuatro Nueve Tres Seis Cuatro Cinco S. A., 
cédula jurídica tres-ciento uno-cuatro nueve tres seis cuatro cinco, 
en la cual se reforman las cláusulas segunda, cuarta y octava del 
pacto constitutivo y se nombra nuevo presidente, secretario y 
tesorero.—Grecia, 29 de abril del 2015.—Lic. Kerby Rojas Alfaro, 
Notario.—1 vez.—(IN2015027860).

Por escritura de fecha, ante esta notaría, Rodolfo Orlich 
Acosta, Francisco Echeverría Heigold y Constructora La Colina 
S. A., constituyeron sociedad de conformidad con el Decreto 
Ejecutivo treinta y tres mil ciento setenta y uno-J.—San José, 
veintiocho de abril del dos mil quince.—Lic. José Adolfo Borge 
Lobo, Notario.—1 vez.—(IN2015027866).

Por medio de escritura pública número 239-2, de las trece 
horas del 22 de abril de 2015, autorizada por el notario público 
Herman Emilio García Osorio, se protocolizó reforma social de 
la empresa FiWiNet Costa Rica S. A., con cédula jurídica 3-101- 
660936.—San José, 29 de abril del 2015.—Lic. Herman Emilio 
García Osorio, Notario.—1 vez.—(IN2015027869).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 00 minutos, del 18 de abril del año 2015, se constituyó 
la sociedad denominada Abril Capitales Sociedad Anónima.—
San José, 23 de abril del 2015.—Lic. Luis Mariano Salazar Mora, 
Notario.—1 vez.—(IN2015027871).

Por escritura número 40 otorgada en mi notaría a las 20:00 
horas del 14 de abril del 2015, se disuelve la sociedad Red 
Solutions Bull RSB S.R.L., cédula jurídica 3-102-685469.—San 
José, 29 de abril del 2015.—Licda. Paola Castro Montealegre, 
Notaria.—1 vez.—(IN2015027877).

Por escritura número 42 otorgada en mi notaría a las 10:00 
horas del 29 de abril del 2015, se reforman las cláusulas del domicilio 
social, de la sociedad Edify Software Consulting Limitada 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, cédula de persona 
jurídica N° 3-102-621289.—San José, 29 de abril del 2015.—Licda. 
Paola Castro Montealegre, Notaria.—1 vez.—(IN2015027879).

Por escritura otorgada ante mí, a las nueve horas y treinta 
minutos del día veintiocho de abril del dos mil quince, se nombró 
nueva junta directiva y se reforman las cláusulas octava y novena 
de la sociedad Agroforestales Arcamher Sociedad Anónima.—
Turrialba, 28 de abril del 2015.—Lic. Viriam Fumero Paniagua, 
Notaria.—1 vez.—Solicitud Nº 31622.—(IN2015027898).

Por escritura otorgada a las trece horas del día veintiocho de 
abril del dos mil quince, protocolicé en lo conducente acuerdos de 
asambleas generales extraordinarias de accionistas de Exporpack S. 
A., Estancia Anir S. A., Azutony S. A., Azupor S. A., Azucarera 
El Porvenir S. A., Azucarera Sardinal S. A., Sinistra S. A., 
Cedro de Azúcar S. A., Azucarera El Roble S. A., Azucarera 
La Libertad S. A., Azucarera El Cenízaro S. A. y de Azucarera 
El Cedro S. A., fusionándose todas por absorción, prevaleciendo 
la primera. Se reforma el capital social. En lo demás, la sociedad 
prevaleciente se mantiene en plena vigencia.—San José, veintiocho 
de abril del dos mil quince.—Lic. Marco Aurelio Odio Aguilar, 
Notario.—1 vez.—Solicitud Nº 31626.—(IN2015027903).

Se hace saber que ante mi notaría, el día treinta de marzo 
se llevó a cabo asamblea general de accionistas de la sociedad 
3-101-538375, se realizaron nuevos nombramientos de secretario 

Por escritura número 172 de las 11:00 horas del 28 de abril 
del 2015, se acuerda nombrar junta directiva y fiscal y modificar 
clausula segunda de Tres-Ciento Uno-Quinientos Once Mil 
Veintidós Sociedad Anónima.—San José, 29 de abril del 2015.—
Licda. Eugenia Brenes Rojas, Notaria.—1 vez.—(IN2015027838).

Por escritura ciento doce-veinticinco otorgada en esta notaría 
el día veintiocho de abril del dos mil quince, a las ocho horas, se 
protocolizan acuerdos asamblea general extraordinaria de la empresa 
Producciones en su Casa Sociedad Anónima, cédula jurídica 
número 3-101-249661 según los cuales se modifican las cláusulas 
primera, segunda, quinta y sexta de los estatutos, y se varia el nombre 
a Zona Azul de San Carlos Sociedad Anónima, pudiendo abreviarse 
las dos últimas palabras S. A., se aprueba aumento de capital social 
a la suma de ciento veinte mil colones, y se revocan nombramientos 
y se nombran secretario, tesorero y fiscal de la sociedad.—Cartago, 
veintiocho de abril del dos mil quince.—Lic. Belisario Antonio 
Solano Solano, Notario.—1 vez.—(IN2015027844).

Mediante escritura pública número 177-9 otorgada ante esta 
notaría, a las once horas del día veintiocho de abril del dos mil 
quince, se protocolizan acuerdos de asamblea general extraordinaria 
de la compañía Grupo Aduanero Tropical Sociedad Anónima, 
con cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-ciento diez 
mil ochocientos setenta y dos, en la que se modifican los estatutos 
sociales incorporando una nueva cláusula la décimo cuarta del 
gerente general.—San José, 28 de abril del 2015.—Licda. María 
Montero Álvarez, Notaria.—1 vez.—(IN2015027845).

Mediante escritura pública número 178-9 otorgada 
ante esta notaría, a las doce horas del día veintiocho de abril 
del dos mil quince, se protocolizan acuerdos de asamblea 
general extraordinaria de la compañía Logística Avanzada de 
Servicios (LOASE) Sociedad Anónima, con cédula de persona 
jurídica número tres-ciento uno-cuatrocientos sesenta y tres mil 
ochocientos noventa y siete, en la que se modifican los estatutos 
sociales incorporando una nueva cláusula la décimo octava del 
gerente general.—San José, 28 de abril del 2015.—Licda. María 
Montero Álvarez, Notaria.—1 vez.—(IN2015027846).

Ante mí notaría, se modifican estatutos de Asociación Pro-
Construcción Hospital de Siquirres, en cuanto a nombre para 
que en lo consecutivo se llame Asociación Pro-Construcción, 
Ampliación y Equipamiento del Hospital de Siquirres; los fines 
acorde al nuevo nombre; incorporar una nueva causal de expulsión de 
los asociados; se reestructura la junta directiva para que se conforme 
de siete miembros: presidente, vicepresidente, secretario, tesorero y 
tres vocales; se modifica las fechas de sesiones del órgano directivo. 
Otorgamiento 11:30 horas del catorce de abril del dos mil quince.—
Lic. Susana Zamora Fonseca, Notaria.—1 vez.—(IN2015027849).

Por escritura número sesenta y dos otorgada ante esta notaría 
a las nueve horas del veintiocho de abril del dos mil quince, se 
protocolizó acta de la sociedad K. Rica en Guiones LLC Sociedad 
de Responsabilidad Limitada S. A. Se reforman las cláusulas 
segunda: del domicilio y quinta: Del Capital social de los estatutos.—
San José, veintiocho de abril del dos mil quince.—Licda. Marianne 
Lierow Dundorf, Notaria.—1 vez.—(IN2015027851).

Por escritura número sesenta y uno otorgada ante esta notaría, 
a las ocho horas con quince minutos del veintiocho de abril del dos 
mil quince se protocolizó acta de la sociedad Daybreak In Guiones 
LLC Sociedad de Responsabilidad Limitada S. A. Se reforman las 
cláusulas segunda: Del domicilio; y quinta: del Capital social de los 
estatutos.—San José, veintiocho de abril del dos mil quince.—Licda. 
Marianne Lierow Dundorf, Notaria.—1 vez.—(IN2015027852).

Por escritura número sesenta otorgada ante esta notaría, a las 
ocho horas del veintiocho de abril del dos mil quince, se protocolizó 
acta de la sociedad Salida del Sol en Guiones LLC Sociedad de 
Responsabilidad Limitada S. A. Se reforman las cláusulas segunda: 
del domicilio; y quinta: del Capital social de los estatutos.—San 
José, veintiocho de abril del dos mil quince.—Licda. Marianne 
Lierow Dundorf, Notaria.—1 vez.—(IN2015027853).
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En mi notaría a las nueve horas del veintiocho de abril de 
dos mil quince se protocolizó acta de la sociedad Districall 
Comunicaciones Globales S. A., donde se reformó la cláusula del 
capital social.—San José, veintiocho de abril de dos mil quince.—
Lic. Juan Manuel Gómez Mora, Notario.—1 vez.—Solicitud N° 
31652.—(IN2015027975).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las catorce horas 
del trece de diciembre del dos mil trece, la empresa Tecno Digital 
de Costa Rica F S Sociedad Anónima, se nombró nueva junta 
directiva y fiscal.—San José, dieciséis de diciembre del dos mil 
trece.—Lic. Guido Sánchez Canessa, Notario.—1 vez.—Solicitud 
N° 31653.—(IN2015027978).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 10 horas 
05 minutos del 23 de febrero del año 2015, se constituyó la 
sociedad denominada Jo Jo Estates LLC Sociedad Anónima.—
San José, 25 de febrero del 2015.—Lic. Federico Arias Chacón, 
Notario.—1 vez.—CE2015001337.—(IN2015027990).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 15 horas 00 
minutos del 17 de febrero del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada Arkitectura Limitada.—San José, 25 de febrero del 
2015.—Lic. Alejandro Pignataro Madrigal, Notario.—1 vez.—
CE2015001338.—(IN2015027991).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 08 horas 00 
minutos del 25 de febrero del año 2015, se constituyó la sociedad 
denominada Importadora Dafalgo Sociedad Anónima.—San 
José, 25 de febrero del 2015.—Lic. Rosaura López Guevara, 
Notaria.—1 vez.—CE2015001339.—(IN2015027992).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 15 horas 
00 minutos del 01 de febrero del año 2015, se constituyó la 
sociedad denominada Power Q Services Sociedad Anónima.—
San José, 25 de febrero del 2015.—Lic. Laura Mónica Zamora 
Ulloa, Notaria.—1 vez.—CE2015001340.—(IN2015027993).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 15 
horas 00 minutos del 23 de febrero del año 2015, se constituyó 
la sociedad denominada Cero Cinco Cero Siete Once Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 25 de febrero del 
2015.—Lic. Carlos Guillermo Ureña Zúñiga, Notario.—1 vez.—
CE2015001341.—(IN2015027994).

Por escritura ante mi otorgada en San José, a las ocho horas del 
treinta de abril del dos mil quince, se constituyó Inversiones Sport 
ZAA S. A. Presidente Andrés Felipe Zapata Correa. El capital social 
se pagó en dólares, moneda de los Estados Unidos de América.—
Lic. Danilo Loaiza Bolandi, Notario.—1 vez.—(IN2015027997).

Por escritura otorgada ante esta notaría se protocolizaron 
acuerdos de la sociedad Inversiones Deportivas Dika S. A., 
cédula jurídica 3-101-641826. Se nombra presidente.—San 
José, 30 de abril de 2015.—Lic. Rafael Francisco Mora Fallas, 
Notario.—1 vez.—(IN2015028001).

Por escritura otorgada en mi notaría, el día 27 de abril del 
2015, se constituyó Lago Arenal Azul y Verde Sociedad Anónima. 
Plazo: noventa y nueve años. Domicilio: Tilarán, Guanacaste. 
Objeto: Comercio en general. Apoderados generalísimos: presidente 
y secretaria. Capital social: mil dólares, moneda de los Estados 
Unidos de América.—San José, 30 de abril del 2015.—Lic. Franklin 
Morera Sibaja, Notario.—1 vez.—(IN2015028002).

Ante esta notaría por escritura número ciento veintisiete- doce 
otorgada a las 11:00 horas del 29 de abril del 2015, se protocoliza 
acta de asamblea general extraordinaria de accionistas de la sociedad 
denominada Save Energy Group Sociedad Anónima, cédula 
jurídica número tres- ciento uno- seiscientos cincuenta y dos mil 
doscientos noventa y cuatro, en la cual se acuerda la disolución de la 
sociedad.—San José, veintinueve de abril del año dos mil quince.—
Lic. Yuri Herrera Ulate, Notario.—1 vez.—(IN2015028003).

y fiscal y se nombró agente residente, se modificaron las cláusulas 
primera y segunda del pacto constitutivo.—San José, veintisiete 
de abril del dos mil quince.—Licda. Ana Cristina Mata Colombari, 
Notaria.—1 vez.—Solicitud Nº 31632.—(IN2015027910).

Por escritura otorgada ante mi notaría, a las catorce horas del 
veinte de abril de dos mil quince, se constituye la compañía Monte 
Moneys Giroli Sociedad Anónima. Capital totalmente suscrito y 
pagado. Presidente Gilberto Sánchez Paniagua.—Lic. Alexander 
Barquero Lobo, Notario.—1 vez.—(IN2015027919).

Por escritura número diecisiete, del día veinticuatro de abril 
del dos mil quince, ante esta notaría se reforma la cláusula octava 
del pacto constitutivo de la sociedad denominada Arrecifes de 
Paladiana Sociedad Anónima, cédula de persona jurídica tres-
ciento uno-cuatrocientos sesenta y ocho mil seiscientos treinta y 
tres y se nombra nuevo presidente, secretario, tesorero y fiscal de la 
junta directiva.—Cartago, veintiocho de abril del dos mil quince.—
Lic. Esteban Martínez Fuentes, Notario.—1 vez.—Solicitud Nº 
31636.—(IN2015027921).

Por escritura otorgada ante mí, a las ocho horas del veintiocho 
de abril del dos mil quince, se protocolizan acuerdos de asamblea 
general ordinaria y extraordinaria de accionistas de la sociedad 
Metales PERF-EX Sociedad Anónima, donde se acuerda revocar 
el nombramiento del agente residente y nombrar nuevo agente 
residente.—San José, veintiocho de abril del dos mil quince.—
Licda. Ligia María González Leiva, Notaria.—1 vez.—Solicitud Nº 
31640.—(IN2015027926).

Ante esta notaría se modifica cláusula sexta del pacto 
constitutivo de El Hagiógrafo S. A., se nombran secretaria y 
fiscal.—San José, 19 de enero del 2015.—Lic. Diana Soto Meza, 
Notaria.—1 vez.—(IN2015027934).

Por escritura otorgada a las 16:30 horas de hoy, se 
protocolizaron acuerdos de Jardines del Valle Seis Amarillo S. A., 
mediante los cuales se reforman las cláusulas segunda y sexta.—San 
José, 28 de abril del 2015.—Lic. Luis Ricardo Garino Granados, 
Notario.—1 vez.—Solicitud Nº 31641.—(IN2015027938).

Por escritura otorgada ante esta notaría a las 11:00 horas del 29 de 
abril del 2015, se protocoliza acuerdo de asamblea general extraordinaria 
de cuotistas de New Ventures Limitada, mediante la cual se fusionan 
por absorción con Efedra Gaeta Limitada y Luna Encantada MCS 
S.R.L., prevaleciendo New Ventures Limitada, la cual asumirá todos 
los activos y pasivos, derechos y obligaciones e ingresos y gastos de 
la sociedad absorbida. Además, se reforma la cláusula quinta de New 
Ventures Limitada.—San José, 29 de abril del 2015.—Lic. Andrea 
Ovares López, Notoria.—1 vez.—(IN2015027964).

Por escritura otorgada a las 16:00 horas de hoy, se 
protocolizaron acuerdos de Jardines del Valle Diez Gris S. A., 
mediante los cuales se reforman las cláusulas segunda y sexta.—
San José, 28 de abril de 2015.—Lic. Luis Ricardo Garino Granados, 
Notario.—1 vez.—Solicitud N° 31642.—(IN2015027968).

Por escritura otorgada a las 17:00 horas de hoy, se 
protocolizaron acuerdos de Jardines del Valle Once Tornasol S. 
A., mediante los cuales se reforman las cláusulas segunda y sexta.—
San José, 28 de abril del 2015.—Lic. Luis Ricardo Garino Granados, 
Notario.—1 vez.—Solicitud N° 31643.—(IN2015027971).

Yo protocolicé acuerdos de la sociedad Four Knezevich S. A., 
se acuerda modificar la cláusula del domicilio. Es todo.—San José, 
veintinueve de abril de dos mil quince.—Lic. Eduardo Alfonso Márquez 
Fernández, Notario.—1 vez.—Solicitud N° 31649.—(IN2015027973).

En mi notaría a las quince horas del diecisiete de abril de dos 
mil quince, se protocolizó acta de la sociedad CRC en Línea Oeste 
S. A., donde se reformaron las cláusulas de la administración y del 
capital social.—San José, veintiocho de abril de dos mil quince.—
Lic. José Alejandro Martínez Castro, Notario.—1 vez.—Solicitud 
N° 31650.—(IN2015027974).
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cláusula segunda del pacto constitutivo, siendo que el domicilio 
social será: San Jorge, Paso Canoas, Corredores, Puntarenas, 
asentamiento Padilla, casa número dieciséis, pudiendo establecer 
agencias, sucursales dentro y fuera del país.—La Cuesta, veintisiete 
de abril del dos mil quince.—Lic. Marbiodal Saavedra Ramírez, 
Notaria.—1 vez.—(IN2015028024).

Por escritura pública otorgada en esta notaría a las 
dieciocho horas del veintinueve de abril de dos mil quince 
protocolicé un acta de asambleas de socios de la compañía 
V.y V de Palmares S. A., cédula jurídica tres- ciento uno-
ciento setenta y dos mil seiscientos setenta y dos.—Naranjo, 
veintinueve de abril de dos mil quince.—Lic. Analive 
Matamoros López, Notaria.—1 vez.—(IN2015028044).

Que el día trece de marzo del año dos mil quince, ante este 
notario se protocolizó acta de la  sociedad  anónima  denominada 
Tres-Ciento Uno-Quinientos Sesenta y Cuatro Mil Doscientos 
Veintiocho Sociedad Anónima, mismo número de cédula jurídica, 
esta acta es para disolver la sociedad por acuerdo de socios.—San 
Isidro de El General, 29 de abril 2015.—Lic. Víctor Esteban Méndez 
Zúñiga, Notario.—1 vez.—(IN2015028047).

Ante esta notaría, por escritura número 152-6, otorgada 
a las 16:15 horas del 29 de abril del 2015, se protocoliza 
acuerdo que reforma las cláusulas 2ª y 7ª de los estatutos de 
Ultrasonidos Guanacaste S. A., y se nombra junta directiva.—
Lic. Rosa María Escudé Suárez, Notaria.—1 vez.—Solicitud 
N° 31728.—(IN2015028052).

Por escritura otorgada hoy ante mí, se protocolizó acta de la 
empresa Educar Santa Ana S. A., en donde se reforma la cláusula 
primera de los estatutos sociales. Escritura otorgada en San José, 
a las once horas del día dieciséis de abril de dos mil quince.—Lic. 
Andrés Arias Victory, Notario.—1 vez.—(IN2015028053).

Por escritura otorgada ante mí, y de acuerdo con la 
voluntad de la asamblea general extraordinaria de accionistas 
se realiza la disolución de la sociedad Tres Ríos Partners 
Resort S. A., cédula jurídica tres- ciento uno- cuatrocientos 
ochenta y cinco mil seiscientos sesenta y ocho. Es todo.—San 
José, 29 de abril de 2015.—Lic. Dan Alberto Hidalgo Hidalgo, 
Notario.—1 vez.—(IN2015028054).

Por escritura otorgada ante mí, y de acuerdo con la voluntad 
de la asamblea general extraordinaria de accionistas se realiza 
la disolución de la sociedad Tres Ríos Resorts Company S. A., 
cédula jurídica tres- ciento uno- cuatrocientos ochenta y cinco mil 
setecientos diez. Es todo.—San José, 29 de abril de 2015.—Lic. 
Dan Alberto Hidalgo Hidalgo, Notario.—1 vez.—(IN2015028056).

Por escritura otorgada ante mí, y de acuerdo con la voluntad 
de la asamblea general extraordinaria de accionistas se realiza la 
disolución de la sociedad Thunderbird Resorts S. A., cédula 
jurídica tres- ciento uno- cuatrocientos sesenta y seis mil seiscientos 
ocho. Es todo.—San José, 29 de abril del 2015.—Lic. Dan Alberto 
Hidalgo Hidalgo, Notario.—1 vez.—(IN2015028058).

Por escritura otorgada ante mí, y de acuerdo con la 
voluntad de la asamblea general extraordinaria de accionistas 
se realiza la disolución de la sociedad Thunderbird Tres Ríos 
Entretenimiento T.T.R.E. S. A., cédula jurídica tres-ciento uno-
cuatrocientos ochenta y seis mil trescientos cincuenta y ocho. Es 
todo.—San José, 29 de abril de 2015.—Lic. Dan Alberto Hidalgo 
Hidalgo, Notario.—1 vez.—(IN2015028059).

Por escritura otorgada ante mí, y de acuerdo con la voluntad 
de la asamblea general extraordinaria de accionistas se realiza la 
disolución de la sociedad Thunderbird Casinos Embrujados S. A., 
cédula jurídica tres-ciento uno-quinientos diecinueve mil doscientos 
sesenta y tres. Es todo.—San José, 29 de abril de 2015.—Lic. Dan 
Alberto Hidalgo Hidalgo, Notario.—1 vez.—(IN2015028061).

Por escritura número tres otorgada ante esta notaría, a las 
ocho horas del día veintiocho de abril del año dos mil quince, se 
protocolizó acta de asamblea de accionistas de la sociedad Taus 
Sociedad Anónima, entidad poseedora de la cédula jurídica número 
tres- ciento uno- cero treinta mil setenta y tres, por medio de la cual 
se modifican las cláusulas segunda y sétima del pacto constitutivo, 
se nombra nueva junta directiva y se nombra nuevo fiscal.—San 
José, veintiocho de abril del año dos mil quince.—Lic. Sagrario 
Padilla Velázquez, Notaria.—1 vez.—(IN2015028005).

Se deja constancia que ante esta notaría mediante escritura 
pública otorgada a las doce horas del veintinueve de abril de dos 
mil quince, protocolicé acta de asamblea general extraordinaria 
de socios de Tres Ciento Dos Seiscientos Once Mil Quinientos 
Cuarenta y Uno Sociedad de Responsabilidad Limitada, cédula 
jurídica número tres-ciento dos-seiscientos once mil quinientos 
cuarenta y uno, mediante la cual se modifican las cláusulas del pacto 
constitutivo: del nombre, pasando a llamarse Pocket Shot Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, del domicilio, de la Administración, 
se aumenta el capital y se nombran nuevos Gerentes. Gerentes: 
Mario Quirós Bonilla y Carlos Enrique Castro Riba.—Licda. Emma 
Zoraida Cousin Picado, Notaria.—1 vez.—(IN2015028006).

Por escritura número treinta y cinco, otorgada ante esta notaría 
en la ciudad de Curridabat, San José, a las diecinueve horas de 
veintinueve de abril de dos mil quince, se constituyó la sociedad de 
denominada Kam de Los Sueños Sociedad Anónima. Domicilio 
social: Desamparados, San José. Capital social: Noventa dólares, 
Representación judicial y extrajudicial: presidenta, y secretaria. 
Plazo Noventa y nueve años.—Curridabat, 29 de abril del 2015.—
Lic. Eduardo E. Acuña Castro, Notario.—1 vez.—(IN2015028007).

Mediante escritura de las quince horas treinta minutos 
del veinticinco de marzo del dos mil quince, otorgada ante esta 
notaría, se modifica la cláusula sexta de la administración de la 
sociedad denominada F.N. Browning S. A., y se efectúan nuevos 
nombramientos de junta directiva.—Liberia, 28 de abril del 2015.—
Lic. Ana María Rivas Quesada, Notaria.—1 vez.—Solicitud N° 
31670.—(IN2015028009).

Yo, Jenny Vargas Quesada, notaria pública, con oficina 
abierta en Guácimo protocolicé mediante escritura número 115 
visible al folio 52 frente y vuelto del tomo 19 de mi protocolo 
el acta N° 5 de asamblea general extraordinaria de accionistas 
de la empresa El Destete S. A., cédula jurídica 3-101-183778, 
domiciliada en Guácimo, Río Jiménez, del Salón Comunal cien 
metros sur, celebrada en su domicilio social a las 9:00 horas 
del 29 de abril del 2015, según la cual se acuerda modificar la 
cláusula octava del pacto societario a efectos de que tanto el 
presidente como el tesorero ostenten la representación judicial 
y extrajudicial con facultades de apoderados generalísimos 
sin límite de suma que actúan necesariamente de manera 
conjunta.—Guácimo a las 9:37 del 29 de abril del 2015.—
Lic. Jenny Vargas Quesada, Notaria.—1 vez.—Solicitud N° 
31673.—(IN2015028016).

Por escritura otorgada ante esta notaría el día de hoy, se 
protocoliza acta de Araya Westover y Asociados S. A., donde 
reforma pacto para modificar representación.—San José, veinticinco 
de abril de dos mil quince.—Lic. Héctor Ricardo Cisneros Quesada, 
Notario.—1 vez.—Solicitud N° 31695.—(IN2015028022).

Ante esta notaría se protocolizó acta de asamblea general 
extraordinaria de cuotistas de la sociedad denominada Infinito	
Sur de Responsabilidad Limitada, cédula número tres-ciento 
dos-quinientos setenta y seis mil novecientos treinta y siete, en la 
cual se tomaron los siguientes acuerdos: Nombrar como gerente a: 
Lidier Alexander Alfaro López, cédula de identidad número seis-
doscientos cuarenta y cinco-cero treinta y cinco, vecino de San 
Jorge, Paso Canoas, Corredores, Puntarenas, asentamiento Padilla, 
casa número dieciséis, por el resto del plazo social. Se modifica la 
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La suscrita notaria pública licenciada Lilliana Fallas Valverde 
hace constar y da fe que mediante escritura número dieciocho de 
las veinte horas del día cinco de abril del año dos mil quince se 
constituyó la sociedad RC Transportes Sociedad Anónima.—Lic. 
Lilliana Fallas Valverde, Notaria.—1 vez.—(IN2015028092).

Por escritura otorgada ante mi Notaría el día de hoy, protocolicé 
acta de asamblea general extraordinaria de socios de la compañía 
Marfra Sociedad Anónima, mediante la cual se reformaron las 
cláusulas segunda y sétima de los estatutos sociales, y se designan 
presidente, secretario y tesorero.—San José, 27 de abril del año 
2015.—Lic. José Enrique Sequeira Segura, Notario.—1 vez.—
Solicitud N° 31584.—(IN2015028095).

Por escritura otorgada ante mí, y de acuerdo con la voluntad 
de la asamblea general extraordinaria de accionistas se realiza la 
disolución de la sociedad Amanecer Cristalino Transparente 
A.C.T. S. A., cédula jurídica tres-ciento uno-cuatrocientos 
ochenta y seis mil cuatrocientos treinta y cinco. Es todo.—San 
José, 29 de abril de 2015.—Lic. Dan Alberto Hidalgo Hidalgo, 
Notario.—1 vez.—(IN2015028098).

NOTIFICACIONES
EDUCACIÓN PÚBLICA

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

Expediente Nº 097-2015.—Ministerio de Educación 
Pública.—La Dirección de Recursos Humanos.—Blanco Acuña 
Kathia, cédula N° 02-522-252.

HACE SABER:
I.—Que en su nombre se ha iniciado la instrucción de un 

expediente disciplinario, de conformidad con el procedimiento 
establecido al efecto en el Estatuto de Servicio Civil, por la supuesta 
comisión de faltas a los deberes inherentes al cargo.

II.—De la información substanciada existen elementos 
probatorios para imputarle los siguientes supuestos hechos:

Que en su condición de Profesora de Enseñanza General Básica 
en la Escuela Francisco Alfaro Rojas - circuito Nº 10, adscrita a 
la Dirección Regional de Educación de Alajuela, supuestamente 
no se presentó a laborar los días 09, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 
20, 23, 24, 25, 26 y 27 de febrero; así como los días 02, 03, 
04, 05 y 06 de marzo; todos el año 2015. Lo anterior sin dar 
aviso oportuno a su superior inmediato y sin aportar, dentro del 
término normativamente previsto, justificación posterior alguna. 
(Ver folios 01 al 57 del expediente de marras).

III.—Que de ser cierto el hecho que se le atribuye, usted 
incurriría en faltas graves o de alguna gravedad, según las 
obligaciones y deberes de su cargo, tal y como se establece en 
el artículos: 57 incisos a), c) y h) del Estatuto de Servicio Civil; 
artículo 81 inciso g) del Código de Trabajo; artículos 8 incisos a) 
y b); los artículos 12 incisos c) y k) y 15 inciso b) del Reglamento 
de la Carrera Docente; artículos 42 incisos a) y q) y 63 del 
Reglamento Autónomo de Servicios del Ministerio de Educación 
Pública, lo que podría acarrear una sanción que podría ir desde una 
suspensión sin goce de salario de hasta 30 días o el planteamiento 
de las diligencias administrativas de Gestión de Despido ante el 
Tribunal de la Carrera Docente.

IV.—Que se le emplaza para que ejerza su derecho de defensa 
dentro de los diez días hábiles siguientes, al recibo de la presente 
notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 
del Estatuto de Servicio Civil y ofrecer las pruebas que estimare 
pertinentes. Si fueren testimoniales, indicará los hechos sobre los que 
versarán las respectivas deposiciones así como la correspondiente 
dirección de los testigos, bajo apercibimiento de poder ser declarar 
inadmisible la referida prueba.

Para el ejercicio pleno de su derecho de defensa puede 
tener acceso al expediente disciplinario iniciado al efecto, hacerse 
representar por un abogado.

Mediante escritura autorizada por la suscrita notaria, a las 
11:00 horas del día 28 de abril del 2015, se protocolizó el acta 
de asamblea general extraordinaria de accionistas de la compañía 
Estación de Servicio Limón S. A., mediante la cual se acuerda 
reformar las clausulas sexta del pacto constitutivo de la sociedad.—
San José, 28 de abril del 2015.—Lic. Myrna Valverde López, 
Notaria.—1 vez.—(IN2015028065).

Por escritura otorgada en la ciudad de San José a las 13:00 
horas del 28 del 2015 protocolizo acta de asamblea extraordinaria de 
accionistas de Silver Sunsets Seven SSS Ltda, mediante la cual se 
reforma la cláusula dos del domicilio.—Lic. Fernán Pacheco Alfaro, 
Notario.—1 vez.—(IN2015028068).

Se constituye Grupo Concregyp Dos Mil Quince, 
escritura 21 otorgada a las 11:00 del 17 de abril del 2015.—San 
José, 17 de abril del 2015.—Lic. Berenice Martínez Fernández, 
Notaria.—1 vez.—Solicitud N° 31039.—(IN2015028070).

Por escritura otorgada ante mí a las 11:30 horas del 23 de 
abril de 2015, protocolicé acta de la sociedad Fox Tail Barley 
Limitada, de las 12:00 horas del 22 de abril del 2015, acta en 
la cual se acuerda modificar la cláusula sexta de los estatutos, y 
se nombran nuevos gerentes.—Lic. Rolando González Calderón, 
Notario.—1 vez.—(IN2015028076).

Por escritura otorgada ante mí, a las diecisiete horas del 
veintisiete de abril de dos mil quince, protocolicé acta de asamblea 
general extraordinaria de cuotistas de la sociedad Centro de 
Negocios Árbol Azul Guachipelín Limitada, con número de 
cédula de persona jurídica tres-ciento dos-seiscientos setenta y 
cuatro mil cuatrocientos cuarenta y nueve, de las catorce horas del 
veinte de febrero del dos mil quince, mediante la cual se reforma 
la cláusula sexta del acta constitutiva.—Lic. Ricardo Cordero 
Baltodano, Notario.—1 vez.—(IN2015028078).

A las quince horas con quince minutos del veintinueve de 
abril del dos mil quince, protocolicé acta de asamblea extraordinaria 
de cuotistas de la sociedad Mystic Unlimited Limitada donde se 
modifica la cláusula de la Administración del pacto constitutivo. Es 
todo.—San José, veintiocho de abril del año dos mil quince.—Lic. 
Gonzalo José Rojas Benavides, Notario.—1 vez.—(IN2015028080).

Mediante escrituras otorgadas ante esta notaría a las 9:00 
horas y 9:30 horas del 22 de abril del 2015, protocolicé las actas de 
asamblea general de cuotistas de San Miguel y El Dragón Ltda. y 
Paraíso de Gato Ltda., en las cuales se acordó reformar la cláusula 
referente al domicilio.—San José, 24 de abril del 2015.—Lic. Jürgen 
Gustav Nanne Koberg, Notario.—1 vez.—(IN2015028082).

Por escritura otorgada ante mí, y de acuerdo con la voluntad 
de la asamblea general extraordinaria de accionistas se realiza 
la disolución de la sociedad Inmobiliaria Thunderbird del 
Hemisferio Occidental S. A., cédula jurídica tres-ciento uno-
cuatrocientos setenta y cinco mil novecientos noventa y siete. Es 
todo.—San José, 29 de abril del 2015.—Lic. Dan Alberto Hidalgo 
Hidalgo, Notario.—1 vez.—(IN2015028083).

Por escritura otorgada ante mí, y de acuerdo con la voluntad 
de la asamblea general extraordinaria de accionistas se realiza la 
disolución de la sociedad New Plymouth Corporation S. A., 
cédula jurídica tres-ciento uno-cuatrocientos sesenta y ocho mil 
ciento treinta y dos. Es todo.—San José, 29 de abril de 2015.—Lic. 
Dan Alberto Hidalgo Hidalgo, Notario.—1 vez.—(IN2015028086).

Por escritura otorgada ante mí, y de acuerdo con la voluntad 
de la asamblea general extraordinaria de accionistas se realiza la 
disolución de la sociedad Polea Loca S. A., cédula jurídica tres-
ciento uno-cuatrocientos cuatro mil quinientos noventa y cuatro. Es 
todo.—San José, 29 de abril de 2015.—Lic. Dan Alberto Hidalgo 
Hidalgo, Notario.—1 vez.—(IN2015028089).
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el cual pretende proteger y distinguir: “ropa para hombres, 
mujeres, niños y bebés; ropa interior, ropa para dormir, ropa 
de playa, ropa casual, trajes para nadar y ropa deportiva para 
hombres, mujeres y niños; ropa interior para bebés; ropa 
para dormir para bebés; enterizos para bebés; pantalones 
para bebés (ropa); ropa de maternidad; baberos de tela; 
accesorios para ropa, en particular bufandas, pañuelos para 
la cabeza, chales, mantillas, boas, estolas de piel, mantos y 
peletinas. ponchos, capas, guantes, guantes sin dedos, 
guantes de esquí, mitones, calentadores de orejas, orejeras, 
pañuelos para el cuello, pañuelos de bolsillo, cinturones, 
cinturones monedero, calcetines, medias, mallas, 
pantimedias, legui, calentadores para piernas, liguero, 
ligueros con faja, sujetadores para medias, polainas, 
calentadores para manos, bandas para el sudor, muñequeras 
para el sudor, corbatas, corbatines, bufandas anchas, 
pañuelos, bandas para la cabeza, tirantes, cuellos separables, 
antifaces para dormir, batas para el baño; calaado para 
hombres, mujeres, niños y bebés; sombrerería, en particular, 
boinas, sombreros, sombreros para el sol, sombreros para la 
lluvia, gorros, pasamontañas, turbantes, gorros de baño”, en 
clase 25 internacional y “cuero y cuero de imitación, 
productos de estas materias no comprendidos en otras clases; 
bolsos; bolsos de mano; bolsos de hombro: bolsos oblongos; 
bolsos abiertos con asas; bolsos escolares; mochilas 
escolares; bolsos de playa; bolsos para prendas para viajar; 
bolsos para deportes; bolsos para una noche; bolsos para 
zapatos para viajar; estuches para tarjetas de presentación; 
estuches porta documentos; carteras; billeteras; billeteras de 
bolsillo; estuches de cuero para tarjetas de crédito; mochilas; 
bolsos que se usan cruzados sobre un hombro; bolsos de 
cadera; cabestrillos para cargar infantes; bolsos para cargar 
bebés; estuches para llaves; bolsos de compras; bolsos para 
productos de tocador (vendidos vacíos); bolsos para 
productos de vanidad (vendidos vacíos); pieles de animales; 
baúles y maletas; artículos de equipaje incluyendo sets para 
viajar (de cuero), maletines ejecutivos, marbetes para 
equipaje; paraguas y sombrillas; fustas y artículos de 
guarnicionería”, en clase 18 internacional, por parte de 
GRUPPO COIN SPA.
II.—Sobre los hechos no probados. Ninguno relevante para 

la resolución del presente asunto.
III.—Legitimación para actuar. Analizado el poder, que 

consta en el expediente y que es visible a folio 18-19, se tiene 
debidamente acreditada la facultad para actuar en este proceso de la 
Licda. Marianella Arias Chacón, en calidad de apoderada especial 
de GRUPPO COIN SPA.

IV.—Sobre los elementos de prueba. Este Registro ha tenido 
a la vista para resolver las presentes diligencias lo manifestado por la 
parte promovente en su escrito de solicitud de cancelación por falta 
de uso; en cuanto al titular de distintivo al no contestar el traslado no 
se aporta prueba al expediente.

V.—Contenido de la solicitud de cancelación. De la solicitud 
de cancelación por no uso interpuesta, en síntesis se desprenden los 
siguientes alegatos: 1) Que la marca registrada no ha sido utilizada 
en Costa Rica por su titular. 2) Que con ésta inactividad la titular, 
está faltando a su obligación principal de uso sobre la marca 
registrada y con dicho accionar está bloqueando la posibilidad de 
registro de la marca de su representada. 3) Que su representada 
desea la inscripción en clase 25 del distintivo 72D diseño , lo 
que es indicativo de un interés directo y legítimo para la 
tramitación de la presente gestión.

VI.—Sobre el fondo del asunto. El Reglamento de la Ley de 
Marcas y otros Signos Distintivos, Decreto Ejecutivo N° 30233-J, 
establece que una vez admitida a trámite la solicitud de cancelación 
por no uso, se dará audiencia al titular del distintivo por el plazo 
de un mes, el cual rige a partir del día siguiente a la notificación 
de la resolución mediante la cual se le da traslado de la solicitud de 
cancelación de marca; lo anterior, de conformidad con el artículo 49 
en concordancia con el numeral 8 del Reglamento en cita. Analizado 
el expediente se observa que se le intentó notificar al titular del signo, 
la resolución mediante la cual se dio traslado de las diligencias de 
cancelación, ello por los medios que constaban en el expediente 

V.—Que la defensa deberá formularse por escrito ante el 
Departamento de Gestión Disciplinaria de la Dirección de Recursos 
Humanos del Ministerio de Educación Pública, ubicado en el 
Edificio Rofas, cuarto piso frente a emergencias del Hospital San 
Juan de Dios, San José. Debiendo señalar medio o lugar para atender 
notificaciones -Ley de Notificaciones 8687-, bajo apercibimiento 
que en caso contrario quedará notificada de forma automática dentro 
de las 24 horas siguientes de conformidad con el artículo 11 de la 
Ley de Notificaciones Judiciales. La no presentación de la defensa 
hará presumir la renuncia al ejercicio de ese derecho en esta etapa 
procedimental, y, la no indicación de lugar para recibir notificaciones 
surtirá los efectos previstos en el artículo 12 de la citada ley.

VI.—Que contra este traslado de cargos se pueden interponer 
los recursos ordinarios de revocatoria ante esta instancia y el de 
apelación para ante el Tribunal de Carrera Docente de conformidad 
con lo previsto en el artículo 66 del Estatuto de Servicio Civil; 
siempre que se haya presentado dentro de los cinco días siguientes a 
la notificación de este acto.

San José, 10 de marzo del 2015.—Yaxinia Díaz Mendoza, 
Directora.—O. C. N° 24628.—Solicitud N° 3567.—(IN2015028607).

JUSTICIA Y PAZ
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución acoge cancelación

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ
Ref.: 30/2014/40616. Gruppo Coin Spa C/ Josué Isaú López 

Pacheco. Documento: Cancelación por falta de uso (Gruppo Coin 
Spa solicita la ca.). Nro. y fecha: Anotación/2-86851 de 03/10/2013. 
Expediente: 2007-0001571 Registro N° 175923 72 Seven Two en 
clase 25 marca mixto.—Registro de la Propiedad Industrial, a las 
14:41:41 del 3 de noviembre del 2014.

Conoce este Registro, la solicitud de cancelación por falta de 
uso, promovida por la Licda. Marianella Arias Chacón como 
apoderada de la empresa Gruppo Coin Spa, contra el registro del 
signo distintivo 72 Seven Two diseño , registro N° 175923, el 
cual protege y distingue: artículos de vestir con inclusión del 
calzado; camisas, camisetas, medias, pantalonetas, blusas, 
pantalones, gorras y sombreros; en clase 25 internacional, propiedad 
de Josué Isaú López Pacheco.

Resultando:
I.—Que por memorial recibido el 3 de octubre del 2013, la 

Licda. Marianella Arias Chacón, en calidad de apoderada especial 
de Gruppo Coin Spa, solicita la cancelación por falta de uso en 
contra del registro del signo distintivo 72 Seven Two , N° 175923 
el cual protege y distingue: artículos de vestir con i n c l u s i ó n 
del calzado; camisas, camisetas, medias, pantalonetas, blusas, 
pantalones, gorras y sombreros, en clase 25 internacional, propiedad 
de Josué Isaú López Pacheco, (f. 1-5)

II.—Que mediante resolución de las 11:26:02 del 7 de octubre 
del 2013, se le da traslado de la solicitud de CANCELACIÓN por 
falta de uso a la titular, (f. 6)

III.—Que la anterior resolución fue notificada a la titular de la 
marca el 12 de marzo del 2014, mediante publicación (f. 12-17) y a 
la solicitante, de las presentes diligencias el 11 de octubre del 2013 
en forma personal, (f. 6v)

IV.—No consta en el expediente contestación al traslado de la 
cancelación por no uso.

V.—En el procedimiento no se notan defectos ni omisiones 
capaces de producir nulidad de lo actuado.

Considerando:
I.—Sobre los hechos probados.

• Que en este Registro de la Propiedad Industrial se encuentra 
inscrita desde el 12 de junio del 2008, la marca de fábrica 72 
Seven Two diseño , registro N° 175923 en clase 25 
internacional el cual protege y distingue: artículos de 
vestir con inclusión del calzado; camisas, camisetas, medias, 
pantalonetas, blusas, pantalones, gorras y sombreros, 
propiedad de Josué Isaú López Pacheco.

• Que en este Registro de la Propiedad Industrial se encuentra 
solicitada bajo el expediente 2013-6068, la marca de fábrica 
y comercio 72D diseño  desde el 11 de julio del 2013, 
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VII.—Sobre lo que debe ser resuelto. Analizados los autos del 
presente expediente, queda demostrado que el titular del signo 
distintivo 72 Seven Two , registro N° 175923 al no contestar el 
traslado otorgado por ley, no comprobó el uso real y efectivo de su 
marca, por lo que para efectos de este Registro y de la resolución del 
presente expediente, se tiene por no acreditado el uso de la misma 
para proteger y distinguir dichos productos en clase 25 internacional, 
procediendo a su correspondiente cancelación. Por tanto,

Con base en las razones expuestas y citas de la Ley de Marcas 
y otros Signos Distintivos N° 7978 y de su Réglamelo, se declara 
con lugar la solicitud de cancelación por falta de uso, promovida por 
la Licda. Marianella Arias Chacón, en calidad de apoderado especial 
de Gruppo Coin Spa, contra el registro del signo distintivo 72 Seven 
Two , registro N° 175923. Cancélese dicho registro. Se ordena la 

publicación íntegra de la presente resolución por tres veces 
consecutivas en el Diario Oficial La Gaceta de conformidad con lo 
establecido en los artículos 241 siguientes y concordantes y 334 
todos de la Ley General de Administración Pública; así como el 
artículo 86 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos y el 49 
de su reglamento, a costa del interesado y se le advierte que hasta 
tanto no sea publicado el edicto correspondiente y su divulgación 
sea comprobada ante esta oficina mediante el aporte de los 
documentos que así lo demuestren, no se cancelará el asiento 
correspondiente. (Para efecto de la publicación, se le indica a la 
parte interesada que la resolución estará en los archivos electrónicos 
de la Imprenta Nacional y la misma es identificada digitalmente 
como 2-86851-RF). Comuníquese esta resolución a los interesados, 
a efecto de que promuevan los recursos que consideren oportunos, 
sea el de revocatoria y/o apelación, en el plazo de tres días hábiles 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la misma, ante esta Autoridad 
Administrativa, quien en el caso de interponerse apelación, si está 
en tiempo, la admitirá y remitirá al Tribunal Registral 
Administrativo, conforme lo dispone el artículo 26 de la Ley de 
Procedimientos de Observancia de los Derechos de Propiedad 
Intelectual, N° 8039. Notifíquese.—Lic. Cristian Mena Chinchilla, 
Director a. í.—(IN2015029245).

Documento admitido traslado al titular
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

Ref. 30/2014/33114.—María de la Cruz Villanea Apoderada 
de Industrias Nigua S. A. Arturo Blanco Paez, Apoderado de Lapicera 
Mexicana S. A. de C. V.—Documento: Cancelación por falta de uso.—N° 
y fecha: Anotación/2-92335 de 07/07/2014.—Expediente:  2005-0003732. 
Registro N° 155332 Blanca Nieves en clase 16 Marca Denominativa.

Registro de la Propiedad Industrial, a las 11:52:13 del 3 de 
setiembre del 2014.—Conoce este Registro, la solicitud de Cancelación 
por falta de uso, promovida por María de la Cruz Villanea Villegas, 
en calidad de apoderada especial de Industrias Nigua S. A., contra el 
registro del signo distintivo Blanca Nieves, Registro N° 155332, el 
cual protege y distingue: Papel, cartón y artículos de estas materias, 
no comprendidos en otras clases; productos de imprenta; artículos de 
encuadernación; fotografía; papelería; adhesivos -pegamentos- para 
la papelería o la casa; máquinas de escribir y artículos de oficina 
(excepto muebles), material de instrucción o de enseñanza (excepto 
aparatos), materias plásticas para el embalaje, (no comprendidas en 
otras clases), caracteres de imprenta, clichés, en clase 16 internacional, 
propiedad de Lapicera Mexicana S. A. de C.V. domiciliada en Avenida 
Tlahuac número 89, Minerva, México. Conforme a lo previsto en los 
artículos 38/39 de la Ley de Marcas y otros Signos Distintivos, y los 
artículos 48 y 49 del Reglamento a la Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, Decreto Ejecutivo N° 30233-J; se procede a trasladar la 
solicitud de cancelación por falta de uso al titular citado, para que 
en el plazo de un mes contados a partir del día hábil siguiente de 
la presente notificación, proceda a pronunciarse respecto a la misma 
y demuestre su mejor derecho, aportando al efecto las pruebas que 
estime convenientes, tomar en cuenta que es el titular del signo 
a quien le corresponde demostrar con prueba contundente el uso 
del signo, para lo cual se comunica que el expediente se encuentra 
a disposición de las partes en este Registro. Se les previene a las 
partes el señalamiento de lugar o medio para recibir notificaciones 
y se advierte al titular que de no indicarlo, o si el medio escogido 
imposibilitare la notificación por causas ajenas al despacho, o bien, 

(f.8), sea con su titular, sin embargo, no fue posible ubicarle. Dado 
lo anterior y al desconocer otro domicilio dónde notificarle en 
nuestro país al titular del signo, se le previno al solicitante de las 
presentes diligencias, que publicara dicha resolución por tres veces 
consecutivas; publicaciones que se efectuaron los días 10, 11 y 12 de 
marzo del 2014 (F. 12-17), sin embargo al día de hoy, el titular del 
distintivo marcario no ha contestado dicho traslado.

Para la resolución de estas diligencias de cancelación de 
marca por falta de uso, es de gran importancia recalcar lo dispuesto 
por el Tribunal Registral Administrativo en el Voto N° 333-2007, 
de las diez horas treinta minutos del quince de noviembre del dos 
mil siete, la cual señala que en las cancelaciones por falta de uso, 
específicamente en el tema relacionado con la prueba, la carga de la 
misma corresponde al titular del signo distintivo y no de quien alega 
la cancelación, ello en virtud de que lo señalado por el artículo 42 
de la Ley de Marcas y otros Signos Distintivos, en cuanto a la carga 
de la prueba por parte de quien interponga la solicitud, se reitera que 
aplica única y exclusivamente en lo referente a las nulidades y no así 
en los procesos como el que nos ocupa, donde la prueba está a cargo 
del titular del registro, que por cualquier medio debe de comprobar 
el uso en nuestro país, del signo que se pretende cancelar, ya que él 
es quien tiene la facilidad de comprobar el uso de su signo dentro del 
territorio nacional.

En virtud de lo anterior, en el caso de las cancelaciones por 
falta de uso la carga de la prueba corresponde al titular marcario, en 
este caso a Josué Isaú López Pacheco, que por cualquier medio de 
prueba debió de haber demostrado la utilización de su signo para los 
productos que se solicitan cancelar.

Ahora bien, una vez estudiados los argumentos del solicitante de 
las presentes diligencias de cancelación de marca por falta de uso, se 
tiene por cierto que Gruppo Coin Spa, demuestra tener legitimación 
y un interés directo para solicitar la cancelación por falta de uso, ya 
que tal y como se desprende de los alegatos que dio el gestionante, el 
registro 175923 es un obstáculo para la inscripción de su signo.

En cuanto al uso, es importante resaltar que el artículo 40 de 
la Ley de Marcas y otros Signos Distintivos señala: “Se entiende 
que una marca registrada se encuentra en uso cuando los productos 
o servicios que distingue han sido puestos en el comercio con esa 
marca, en la cantidad y del modo que normalmente corresponde, 
tomando en cuenta la dimensión del mercado, la naturaleza de 
los productos o servicios de que se trate y las modalidades bajo 
las cuales se comercializan. También constituye uso de la marca 
su empleo en relación con productos destinados a la exportación 
a partir del territorio nacional o con servicios brindados en el 
extranjero desde el territorio nacional. (...)” Es decir, el uso de la 
marca debe de ser real, la marca debe necesariamente ser utilizada 
en el comercio y los productos a los que la misma distingue, deberán 
encontrarse fácilmente en el mercado, además deben estar disponibles 
al consumidor; sin embargo, si por causas que no son imputables al 
titular marcario ésta no puede usarse de la forma establecida no se 
procederá a la cancelación del registro respectivo.

Visto el expediente se comprueba que el titular de la marca 
inscrita bajo el registro que hoy se pretende cancelar, al no contestar 
el traslado, ni señalar argumentos y aportar prueba que indicara a 
este Registro el uso real y efectivo en el mercado costarricense de 
los productos protegidos por su marca, tales como, pero no limitados 
a, facturas comerciales, documentos contables o certificaciones de 
auditoría, incumple los requisitos establecidos por los artículos 39 y 
40 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos. En razón de lo 
anterior, dicho titular en su momento oportuno pudo haber aportado la 
prueba correspondiente para demostrar que cumple con los requisitos 
que exige este ordenamiento para que su marca no sea cancelada.

Siendo la figura de la cancelación un instrumento que tiene el 
Registro de Propiedad Industrial que brinda una solución al eliminar 
el registro de aquellos signos que por el no uso (real, efectivo y 
comprobable) generen obstáculos para el ingreso de nuevos 
competidores, descongestionando el registro de signos no utilizados 
aproximando de esta manera la realidad formal (del registro) a la 
material (del mercado) se procede a cancelar por no uso el registro de 
la marca de fábrica 72 Seven Two , registro N° 175923 el cual 
protege y distingue: artículos de vestir con inclusión del 
calzado; camisas, camisetas, medias, pantalonetas, blusas, 
pantalones, gorras y sombreros, en clase 25 internacional.
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si el lugar señalado permaneciere cerrado, fuere impreciso, incierto 
o inexistente, quedará notificado de las resoluciones posteriores con 
sólo que transcurran veinticuatro horas después de dictadas, conforme 
lo dispone los artículos 11 y 34 de la Ley de Notificaciones, Ley N° 
8687. A manera de excepción y en caso de que esta resolución sea 
notificada mediante publicación en el Diario Oficial La Gaceta, sin 
que medie apersonamiento del titular al proceso con el respectivo 
aporte del medio o lugar para recibir notificaciones, se aplicará 
lo dispuesto en los artículos 239, 241 incisos, 2, 3 y 4 y 242 de la 
Ley General de la Administración Pública. Notifíquese.—Tomás 
Montenegro Montenegro, Asesor Jurídico.—(IN2015028322).

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
Ref. 30/2014/15014.—Freedom Fashion Group S. A. C/ 

Giorgio Armani S.P.A. Milan Swiss Branch Mendrisio. Documento 
cancelación por falta de uso (Fredoom Fashion Group S. A., so). 
Nro y fecha: Anotación/2-90774 de 20/03/2014. Expediente: 2005-
0004582 Registro Nº 177569 GA en clase 14 Marca Mixto.—Registro 
de la Propiedad Industrial, a las 10:23:02 del 28 de abril de 2014. 
Conoce este Registro, la solicitud de Cancelación por falta de uso, 
promovida por el Lic. Luis Esteban Hernández Brenes, en calidad 
de apoderado especial de Fredom Fashion  Group S. A., contra el 
registro del signo distintivo GA DISEÑO, registro Nº 177569, el cual 
protege y distingue: metales preciosos y sus aleaciones, y artículos 
hechos de metales preciosos o enchapados y no incluidos en otras 
clases, joyería, piedras preciosas, instrumentos de holorogía y de 
cronometría; en clase 14 internacional, propiedad de Giorgio Armani 
S.P.A. Milán, Swiss Branch Mendrisio. Conforme a lo previsto en 
el artículo 39 de la Ley de Marcas y otros Signos Distintivos, y 48 y 
49 del Reglamento a la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, 
Decreto Ejecutivo Nº 30233-J; se procede a trasladar la solicitud 
de Cancelación por falta de uso, al titular citado, para que en 
el plazo de un mes contado a partir del día hábil siguiente de la 
presente notificación, proceda a pronunciarse respecto a la misma 
y demuestre su mejor derecho, aportando al efecto las pruebas que 
estime convenientes (se le recuerda que mediante voto Nº 333-2007, 
de las diez horas treinta minutos del quince de noviembre de dos 
mil siete, el Tribunal Registral Administrativo estableció que, en los 
procesos de cancelación por falta de uso, la carga de la prueba de uso 
corresponde al titular del signo distintivo), para lo cual se comunica 
que el expediente se encuentra a disposición de las partes en este 
Registro. Se les previene a las partes el señalamiento de lugar o 
medio para recibir notificaciones y se advierte al titular que de no 
indicarlo, o si el medio escogido imposibilitare la notificación por 
causas ajenas al despacho, o bien, si el lugar señalado permaneciere 
cerrado, fuere impreciso, incierto o inexistente, quedará notificado 
de las resoluciones posteriores con solo que transcurran veinticuatro 
horas después de dictadas, conforme lo dispone los artículos 11 y 34 
de la Ley de Notificaciones, Ley N° 8687. A manera de excepción y 
en caso de que esta resolución sea notificada mediante publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta, sin que medie apersonamiento del 
titular al proceso con el respectivo aporte del medio o lugar para 
recibir notificaciones, se aplicará lo dispuesto en los artículos 239, 
241 incisos 2, 3 y 4 y 242 de la Ley General de la Administración 
Pública, Se le advierte al titular del signo que las pruebas que aporte 
deben ser presentadas en documento original o copia certificada 
(haciéndose acompañar la traducción necesaria y la legalización o 
apostillado correspondiente, según sea el caso), lo anterior conforme 
al artículo 294 de la Ley General de Administración Pública. Se 
advierte al titular que, de incumplir con lo requerido, no será tomada 
en cuenta la prueba que no cumpla con dichas formalidades, al 
momento de resolver la solicitud presentada. Notifíquese.—Bernal 
Chinchilla Ruiz, Asesor Jurídico.—(IN2015029623).

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓN REGIÓN CENTRAL DE SUCURSALES

SUCURSAL DE LA UNIÓN
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

De conformidad con los artículos 10 y 20 del “Reglamento 
para Verificar el Cumplimiento de la Obligaciones Patronales y 
de trabajadores Independientes”, el suscrito Lic. Johnny Sanabria 
Solano, Administrador de la Sucursal de La Unión, mediante el 

presente edicto y por no haber sido posible la notificación en el 
domicilio indicado, procede a efectuar la presente notificación a 
los patronos y trabajadores independientes incluidos en la lista 
que se detalla. Lo anterior de conformidad con los artículos 240 y 
241 de la Ley General de Administración Pública. Se detalla razón 
social o nombre del trabajador independiente, número patronal o 
del trabajador independiente y monto adeudado a abril del 2015. 
La Institución le concede 5 días hábiles para que se presente a 
normalizar su situación, caso contrario, el adeudo quedará firme en 
sede administrativa por lo que se iniciarán las acciones de cobro, 
tanto por la vía civil como penal. (Publicar tres veces).

3-101-478740 Sociedad Anónima, 03101478740, ¢8.503.182, 
Agencia Profesional de Seguridad APS Sociedad Anónima, 
03101201412, ¢7.730.146, Ámbar Verde Sociedad Anónima, 
03101422848, ¢1.609.793, Amiroff Volio Mijaíl, 109020008, 
¢471.197, Arce Abarca Edwin Antonio, 302510834, ¢5.395.631, 
Arce Zumbado Adriana, 00109590449, ¢61.450, Arenas Maiocco 
Camilo Andrés, 800520561, ¢803.826, ¢581.404, Arias Echeverri 
Liliana Marcela, 801040621, ¢114,996, Bedoya Castillo Carlos 
Enrique, 103730829, ¢41,659, Bombonera del Este Sociedad 
Anónima, 03101413712, ¢360743, Bright Light Industries 
Sociedad Anónima, 03101406143, ¢10225706, Calderón Zúñiga 
Christian Alberto, 112740747, ¢74717, ¢52,974, Columba SYS 
S. A., 3101280197, ¢162,137, Carmena Fernández Carlos Luis, 
202600103, ¢679,714, Castro Brenes Luis Mariano, 303500961, 
¢377,879, Chavarría Díaz Randall Alberto, 1096160931, ¢802,229, 
Chavarría Leitón Jeffrey Alejandro, 112060972, ¢273,730, 
Chinchilla Umaña Marta Eugenia, 105610013, ¢1,384,310, 
Comercializadora Los Sueños CRC S. A., 3101402886, ¢6,850,658, 
Condominio Solear, 3109121698, ¢156,305, Conejo Conejo 
Luis Roberto, 301660888, ¢650,732, Corrales Solís Ana María, 
104171323, ¢5,172,945, Costa Rica Woolf S Nigth Security S. A., 
3101609235, ¢160,534, Diez Veinticinco, S. A., 03101286939, 
¢19,938,965, Durami S. A., 3101134119, ¢60,933, Esquivel 
Mesén Jonathan Mauricio, 112380803, ¢318,633, Estructuras y 
Acabados CFS La Unión S. A., 3101550926, ¢354,458, Experto en 
Ensaladas MPJ S. A., 3101448180, ¢292,788, Fege de Costa Rica, 
3101567119. ¢2,448,566, Fivedreams M & M S. A., 3101477857, 
¢522953, González Brown Carmen María, 302440488, ¢212,692, 
González Ramírez Priscilla, 112140304, ¢711,112, Instamarmol 
JR S. A., 3101358415, ¢408,575, Inversiones Gad & Calderón, 
S. A., 3101571406, ¢272,157, Irola Calderón Eli, 302840315, 
¢260,054, Land Sirvey Inc. S. A., 3101416567, ¢437,359, M.E.J. 
Serv. de Fontanería e Hijos, S. A., 3101380588, ¢358,912, M.K.R. 
Grupo Diez S. A., 3101424278, ¢37,236, Medical Machine Service 
S. A., 3101443291, ¢525,629, Mesén Montoya Juan Ignacio, 
302310253, ¢421,042, Monge Arias Hugo Antonio, 105360105, 
¢2,148,479, ¢573,749, Monge Ujueta Billijean, 109590940, 
¢34,377, Orcussoft Limitada, 3102645914, ¢268,716, Ospina 
Villegas Vanessa, 801050926, ¢438,516, Pacheco Arce Catalina, 
110480195, ¢146,130, Proyectos en Ingeniería M & M S. A., 
3101398961, ¢215,291, Proyectos Estratégicos Siglo Veintiuno 
S. A., 3101226255, ¢1,422,285, Rivera Quesada Albán Gerardo, 
301860157, ¢267,109, Rodríguez Espinoza Manuel Francisco, 
103310784, ¢115,517, Romero Carvajal Alberto Enrique, 
107150962, ¢511,361, Salazar Mena Julia Vanessa, 110820222, 
¢1,157,940, Suplidora Técnica EMS S. A., 3101665286, 
¢82,024, Terranova S. A., 3101354306, ¢338,406, Triple V 
Marketing S. A., 3101616001, ¢1,888,911, Ugalde Méndez 
Shirley, 204910656, ¢19,992, Urbanización Las Villas Limitada, 
3102007342, ¢415,220, Ureña Gutiérrez Carolina Eugenia, 
303950289, ¢78,600, Villalobos Cambronera Paula Gabriela, 
303180644, ¢212,207, Villalobos Sanabria Mario, 301870941, 
1,288,789, Compañía Industrializadora y Comercializadora 
Pio Pio S. A., 3101109175, ¢3,588,971, Global Giempi, S. A., 
3101464739, ¢2.400,937, Marjorie María González Cascante, 
401650662, ¢276.173, Naandbry S. A., 3101074529, ¢495.727, 
Olmelan Servicios Profesionales S. A., 3101396813, ¢153.140, 
Transportes Sequeira Pérez Sol y Arena S. A., 3101497295, 
¢378.638. Notifíquese.—Lic. Jhonny Sanabria Solano, Jefe 
Administrativo a.í.—(IN2015028886).
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